
  

Señores   
Juzgado Treinta y Uno (31) Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Juez: Claudia Yamile Rodríguez Beltrán  
Correo: cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.    S.    D. 

 
Proceso: Proceso Verbal de Menor Cuantía  
Demandante: Construsar y Cia. Ltda. y Otro 
Demandado: Seguros Generales Suramericana S.A. 
Radicado: 11001-40-03-031-2022-00256-00 
Asunto: Poder Especial  

  
DIANA CAROLINA GUTIERREZ ARANGO, mayor de edad, vecina y domiciliada en Bogotá, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.010.173.412 de Bogotá, obrando en este acto como 

Representante Legal de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., sociedad legalmente 

constituida, con domicilio principal en la ciudad de Medellín, Antioquía, todo lo cual acredito con los 

certificados de existencia y representación legal expedidos por la Superintendencia Financiera de 

Colombia y la Cámara de Comercio de Medellín que se anexan, a Usted comedidamente me dirijo 

para manifestar que por medio del presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente al 

doctor NICOLÁS URIBE LOZADA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, D.C., identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 80.086.029 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la 

tarjeta profesional No. 131.268 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con correo 

electrónico para notificaciones: nicolas.uribe@vivasuribe.com, conforme consta en el registro de 

abogados, para que en nombre de la sociedad que represento se constituya en parte, notifique, 

presente recursos, pruebas y, en general, adelante la defensa de los intereses de SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. dentro del proceso de la referencia.  

El apoderado queda facultado para realizar la gestión de defensa en el proceso hasta su culminación 

en los términos del artículo 77 del Código General del Proceso, quedando expresamente facultado 

para conciliar, sustituir, transigir, reasumir, allanarse, interponer recursos, proponer excepciones, 

presentar pretensiones, solicitar y presentar todo tipo de pruebas, prestar cauciones, librar embargos 

y las demás actuaciones con el fin de adelantar toda la actividad necesaria para defender los 

intereses de la Compañía. 

Sírvase reconocer al doctor URIBE LOZADA como apoderado de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., en los términos del presente y para los fines del mandato conferido.  

Atentamente, 

 
 
 
 
____________________________________ 
DIANA CAROLINA GUTIERREZ ARANGO 
Representante Legal de Seguros 
Generales Suramericana S.A. 
C.C. No. 1.010.173.412 de Bogotá 
 
 
 
 
 
 

Acepto, 
 
 
 
 
______________________ 
Nicolás Uribe Lozada 
Apoderado Especial  
C.C. No. 80.086.029 de Bogotá  
T.P. No. 131.268 del C. S. de la J. 
Correo: nicolas.uribe@vivasuribe.com   

mailto:cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:nicolas.uribe@vivasuribe.com
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                            IDENTIFICACIÓN

Razón social:                  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

Sigla:                         "SEGUROS GENERALES SURA"

Nit:                           890903407-9

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-077433-04
Fecha de matrícula:                  15 de Marzo de 1983
Último año renovado:                 2022
Fecha de renovación:                 03 de Marzo de 2022
Grupo NIIF:                          2 - Grupo I. NIIF Plenas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera  63    49  A  31  Piso  1 Ed.
                                   Camacol
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico: 
       notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
Teléfono comercial 1:              2602100
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera  63    49 A 31  Piso 1 Ed.
                                      Camacol
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: 
       notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
Teléfono para notificación 1:         2602100
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó
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La persona jurídica SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. SI autorizó para
recibir  notificaciones  personales  a  través de correo electrónico, de
conformidad  con  lo establecido en los artículos 291 del Código General
del  Proceso  y  67  del  Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo

                          REFORMAS ESPECIALES

Escritura  pública No. 2295  del  24 de diciembre de 1997, de la Notaría
14a.    de    Medellín,  registrada  en esta Cámara de Comercio el 24 de
diciembre  de  1997,  en  el libro  9o.,  folio 1549, bajo el No. 10843,
mediante  la  cual  se  solemniza  la Escisión de la sociedad la cual se
fracciona,  constituyendo  una  nueva  sociedad  la  cual girará bajo la
denominación social de:

                 SURAMERICANA DE INVERSIONES S.A. SURAMERICANA

Escritura  pública  No. 2166, del 15 de diciembre de 2006, de la Notaría
14a.  de Medellín, registrada parcialmente en esta Cámara de Comercio el
20  de  diciembre  de 2006, en el libro 9o., bajo el No. 13508, aclarada
por escritura pública No. 339, de marzo 2 de 2007, de la Notaría 14a. de
Medellín,  mediante  la cual se solemniza el acuerdo de escisión parcial
de    COMPAÑÍA    SURAMERICANA   DE  SEGUROS  S.A.  (77433-4),  COMPAÑÍA
SURAMERICANA  DE  SEGUROS DE VIDA S.A. (77671-4) y COMPAÑÍA SURAMERICANA
DE CAPITALIZACION S.A. (77872-4), las que se escinden sin disolverse, lo
cual  implica, entre otros, la transferencia de parte de su patrimonio a
una  nueva sociedad que será la beneficiaria por creación, de naturaleza
no  financiera,  que  se  denominará SOCIEDAD INVERSIONISTA ANONIMA S.A.
(372851-4).

Escritura pública No. 822, del 13 de mayo de 2009, de la Notaría 14a. de
Medellín, registrada  en esta Entidad el 19 de mayo de 2009, en el libro
9o.,  bajo  el  No.  6349,  mediante  la  cual  la  sociedad  cambia  su
denominación por:

                   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

Escritura  No.  835  del  01  de  agosto  de  2016,  de la Notaría 14 de
Medellín, registrada en esta Cámara el 01 de agosto de 2016, en el libro
9,  bajo  el  No.  17719, mediante la cual se solemniza el compromiso de
fusión    por absorción en virtud del cual la sociedad SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA  S  A  (21-077433-04)  (ABSORBENTE),  absorbe a la sociedad
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ROYAL  &  SUN  ALLIANCE  SEGUROS  (COLOMBIA) S.A (DOMICILIADA EN BOGOTÁ)
(ABSORBIDA)

Que  por  escritura  pública  número  36  del 22/01/2018, otorgada en la
notaría  Catorce  Medellín,  inscrito  (a) en esta cámara de comercio el
22/02/2018  bajo  el  número  4044  del libro IX del registro mercantil,
mediante  la  cual  y entre otra reforma la sociedad adiciona sigla a su
denominación:

                     SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
                       Sigla: "Seguros Generales SURA"

                          TERMINO DE DURACIÓN

DURACIÓN:  Que  la  sociedad  no se halla disuelta y su duración se fijó
hasta diciembre 31 de 2090.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  El objeto de la sociedad consistir en la realización de
operaciones  de  seguro y de reaseguro, bajo las modalidades y los ramos
facultados  expresamente por la ley en la República de Colombia o de las
de cualquier otro país, dónde establezca domicilio, sucursal o agencia.

La  Sociedad  podrá  ejecutar  válidamente todos los actos jurídicos que
tiendan  a  la  realización  de  su  objeto  social  ya  la  inversión y
administración de su capital y reservas.

En  desarrollo  de  su objeto social, la Sociedad podrá adquirir, dar en
garantía,  explotar,  entregar  en  fiducia  o  en  encargo fiduciario y
enajenar  toda clase de bienes muebles e inmuebles; celebrar operaciones
de  crédito  dando  o  recibiendo de o a sus socios a terceros dinero en
mutuo;  celebrar  y  ejecutar  en  general de toda clase de contactos de
seguro,  coaseguro,  reaseguro,  indemnización o garantía permitidos por
las  leyes de Colombia, o de la de cualquier otro país, donde establezca
domicilio,  sucursal  o agencias; financiar el pago de las primas de los
contratos  de  seguros  que se expidan, con sujeción a las condiciones y
limitaciones  legales, celebrar, cancelar o extinguir en cualquier forma
cualquier  póliza  contrato  de  garantía  u  otros  efectuando  por  la
Sociedad;  constituir  sociedades,  uniones temporales, consorcios; dar,
aceptar,  negociar,  enajenar,  pagar,  celebrar  cesiones,  a cualquier
título,  de toda clase de instrumentos negociables y suscribir todo tipo
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de documentos civiles y comerciales; garantizar o avalar obligaciones de
sociedades  en las que la Sociedad ostente más del diez por ciento (10%)
del capital social, su matriz o las subordinadas de aquella, y cualquier
sociedad que ostente más del diez por ciento de la (10%) de las acciones
de  la  Sociedad,  y  en  general  celebrar  todos los actos y todos los
contratos  que  tengan  relación directa con el objeto social, y los que
tengan  como  finalidad  ejercer los derechos y cumplir las obligaciones
derivadas de las actividades que desarrolla la Sociedad.

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :       $59.500.000.010,00
No. de acciones     :         2.867.469.880,00
Valor Nominal       :                   $20,75

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :       $44.579.885.046,25
No. de acciones     :         2.148.428.195,00
Valor Nominal       :                   $20,75

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :       $44.579.885.046,25
No. de acciones     :         2.148.428.195,00
Valor Nominal       :                   $20,75

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 452 FECHA: 2021/08/20
RADICADO:    05001-31-03-004-2021-00184-00
PROCEDENCIA: JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE:  ADRIANA PATRICIA BEDOYA CASTRILLÓN, 
             WALTER OSVALDO PALACIO BEDOYA
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
             REINALDO AGUDELO CASTAÑO, 
             CHILCO DISTRIBUIDORA DE GAS Y ENERGIA S.A.S. E.S.P
BIEN:        MATRICULA MERCANTIL NO. 21-077433-04
INSCRIPCIÓN: 2021/08/25 LIBRO: 8 NRO.: 2785
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ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 816 FECHA: 2021/12/03
RADICADO:    760013103001-2021-00299-00
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO, CALI
PROCESO:     VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE:  SHALOM DAVID GONZALEZ MORENO
DEMANDADA:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        INSCRIPCION DE LA DEMANDA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE LA 
             SOCIEDAD DEMANDADA
INSCRIPCIÓN: 2021/12/16 LIBRO: 8 NRO.: 4230

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0325 FECHA: 2022/03/09
RADICADO:    23-001-31-03-004-2022-00044-00
PROCEDENCIA: JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  ENA LUZ LUGO MORELO, WILSON ANDRES CAUSIL LUGO Y OTROS
DEMANDADO:      SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A., LUIS SEGUNDO GOMEZ
BARAZARTE Y  LUIS SEGUNDO GOMEZ LEON
BIEN:              INSCRIPCIÓN DE DEMANDA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE LA
ASEGURADORA  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA
INSCRIPCIÓN: 2022/03/15 LIBRO: 8 NRO.: 748

ACTO:        INSCRIPCIÓN DEMANDA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 067 FECHA: 2022/05/11
RADICADO:    76 834 31 03 001 2022 00035
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TULUÁ, TULUA
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: NUBIA GUTIERREZ HURTADO, LUIS ENRIQUE SALGADO
DEMANDADOS:  SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A., MARY JIMENEZ NAVARRO,
FABIO GORDILLO TRUJILLO
BIEN:        MATRICULA MERCANTIL NO. 21-077433-04
INSCRIPCIÓN: 2022/06/08 LIBRO: 8 NRO.: 1915

LA MEDIDA CAUTELAR FUE ACLARADA MEDIANTE OFICIO N° 087 DEL 24 DE MAYO DE
2022,  EN  EL  SENTIDO  DE  PRECISAR  QUE  UNO DE LOS DEMANDADOS ES LA
COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL

            FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FUNCIONES: son funciones de los representantes legales: 

(I.1.a)  Representar  legalmente  la  sociedad  y  tener  a  su cargo la
inmediata dirección y administración de sus negocios.

(I.1.b)  ejecutar  y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General
de Accionistas y de la Junta Directiva.

(I.1.c)  Celebrar  en  nombre de la sociedad todos los actos o contratos
relacionados con su objeto social.

(I.1.d)    Nombrar    y  remover  libremente  a  los  empleados  de  sus
dependencias,  así como a los demás que le corresponda nombrar y remover
en  ejercicio  de  la delegación de funciones que pueda hacerle la Junta
Directiva.  Así mismo nombrar los administradores delos establecimientos
de comercio.

(I.1.e)  Aportar  las  medidas necesarias para la debida conservación de
los  bienes  sociales  y  para  el  adecuado recaudo y aplicación de sus
fondos.

(I.1.f)    Citar  a  la Junta Directiva cuando lo considere necesario, o
convenientes,  y  mantenerla adecuada y oportunamente informada sobre la
marcha  de los negocios sociales, someter a su consideración los estados
financieros  de  prueba  y  suministrarle todos los informes que ella le
solicite en relación con la sociedad y con sus actividades.

(I.1.g)  Presentar a la Asamblea General de Accionistas anualmente en su
reunión  ordinaria,  los  estados financieros en fin de ejercicio, junto
con  los  informes  y  proyecto  de  distribución  de utilidades y demás
detalles  e  informaciones  especiales  exigidos  por  la ley, precio el
estudio, consideraciones y aprobación inicial de la Junta Directiva.

(I.1.h)  Someter a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con
el  oficial de cumplimiento, el manual de sistemas de administración del
riesgo  de lavado de activos y financiación del terrorismo SARLAFT y sus
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actualizaciones.

(I.1.i)  Las  demás  que  le  corresponden  de  acuerdo con la ley y los
estatutos.
  

FACULTADES:  Los Representantes Legales están facultados para celebrar o
ejecutar,  sin  otra  limitación  que la establecida en los Estatutos en
cuanto se trate de operaciones que deban ser previamente autorizadas por
la  Junta Directiva, o por la Asamblea General de Accionistas, todos los
actos y contratos comprendidos dentro del objeto social, o que tengan el
carácter  simplemente  preparatorio,  accesorio o complementario para la
realización  de  los  fines  que  la  Sociedad  persigue,  y  los que se
relacionen  directamente,  con  la  existencia y el funcionamiento de la
Sociedad.

Los  Representantes Legales podrán transigir, comprometer y arbitrar los
negocios  sociales,  promover acciones judiciales e interponer todos los
recursos  que  fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir,
adquirir,  otorgar  y  renovar  obligaciones  y créditos, dar o recibir,
bienes  en,  pago; constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, y
delegar  facultades,  otorgar mandatos y sustituciones con la limitación
que se desprende de los Estatutos.

FUNCIONES  DEL SECRETARIO: Además de las funciones de  carácter especial
que  le  sean asignadas por la Asamblea General de Accionistas, la Junta
Directiva,  por  la  Alta  Gerencia,  el  Secretario General, tendrá las
siguientes funciones y responsabilidades:

i. La representación legal de la sociedad.

ii. Llevar conforme a la ley, los libros de actas de Asamblea General de
Accionistas  de la Junta Directiva y de los Comités de Junta y autorizar
con su firma las copias y extractos que ellas se expidan.

iii.  Levar  a cabo la expedición y refrendación de títulos de acciones,
así como la inscripción de actos o documentos en el libro de registro de
acciones.

iv.  Comunicar  las  convocatorias  para  las  reuniones  de la Asamblea
General  de  Accionistas,  de  la  Junta  Directiva y de sus respectivos
Comités.
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v.  Asistir  a las reuniones de la Asamblea General de Accionistas de la
Junta Directiva y de sus respectivos Comités.

vi. Coordinar la organización de las reuniones de la Asamblea General de
Accionistas,  de  la  Junta  Directiva  y  de sus respectivos Comités de
conformidad con lo establecido en la ley y en los estatutos.

vii. Coordinar la preparación del orden del día de las reuniones.

viii. Apoyar al Presidente de la Junta Directiva con el suministro de la
información  a  los miembros de la Junta Directiva, de manera oportuna y
en debida forma.

ix.  Asegurarse  que  las decisiones adoptadas en la Asamblea General de
Accionistas,  en  la  Junta  Directiva  y  en  sus respectivos Comités,
efectivamente se incorporen en las respectivas actas.

x.  Dirigir  la  administración de documentos y archivo de la secretaría
general  de  la sociedad, y velar por la custodia y conservación de los
libros,  escrituras,  títulos, comprobantes y demás documentos que se le
confíen

xi.  Gestionar,  archivar  y custodiar la información confidencial de la
sociedad.

xii.  Atender  las  consultas y/o reclamos que se presenten por parte de
los  accionistas,  autoridades  y  demás grupos de interés, para lo cual
contará con personal calificado.

xiii.  Ser  el  puente  de  comunicación  entre  los  accionistas y los
Administradores, o entre estos últimos y la Sociedad.

xiv.  Velar  por  la  legalidad formal de las actuaciones de la Asamblea
General   de  Accionistas  y  Junta  Directiva,  y  garantizar  que  sus
procedimientos  y  reglas  de  gobierno  sean  respetados y regularmente
revisados,  de  acuerdo  con Io previsto en los presentes Estatutos y la
normatividad vigente.

xv. Las demás que le asigne la Junta Directiva.
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                             NOMBRAMIENTOS

                             JUNTA DIRECTIVA

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

PRINCIPAL                  JUANA FRANCISCA LLANO            43.868.812
                           CADAVID                    
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  JOHN JAIRO URIBE VELASQUEZ       71.578.559
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 97, del 24 de marzo de 2020, de la Asamblea,
Aclarada  por  Acta  aclaratoria  del  18  de  septiembre de 2020, de la
Asamblea  General de Accionistas, registradas en esta Cámara de Comercio
el 5 de octubre de 2020, en el libro IX, bajo el número 22112.

PRINCIPAL                  JAIME ALBERTO VELASQUEZ          71.597.909
                           BOTERO                     
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  JORGE IGNACIO ACEVEDO            70.561.899
                           ZULUAGA                    
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de Acta número 95 del 14 de marzo de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 10 de septiembre de
2018, en el libro IX, bajo el número 22448.

PRINCIPAL                  ALVARO  CORREA ROBLEDO           10.252.441
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   FRANK JOSE OSPINA BLANDON         3.438.601
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 97, del 24 de marzo de 2020, de la Asamblea,
Aclarada  por  Acta  aclaratoria  del  18  de  septiembre de 2020, de la
Asamblea  General de Accionistas, registradas en esta Cámara de Comercio
el 5 de octubre de 2020, en el libro IX, bajo el número 22112.

SUPLENTE                   GLORIA MARIA ESTRADA             43.550.078

Página:   9 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 01/07/2022 -  2:29:26 PM
 
                Recibo No.: 0023039334           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cmIldaiFcyVdnpwf
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

                           ALVAREZ                    
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de Acta número 95 del 14 de marzo de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 10 de septiembre de
2018, en el libro IX, bajo el número 22448.

SUPLENTE                   FEDERICO  JARAMILLO              71.787.690
                           ZULUAGA                    
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 97, del 24 de marzo de 2020, de la Asamblea,
Aclarada  por  Acta  aclaratoria  del  18  de  septiembre de 2020, de la
Asamblea  General de Accionistas, registradas en esta Cámara de Comercio
el 5 de octubre de 2020, en el libro IX, bajo el número 22112.

SUPLENTE                   EVER  AGUDELO ARANGO             70.504.260
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   JUAN CAMILO ARROYAVE             98.668.373
                           CARDENAS                   
                           DESIGNACION                

Por  Extracto  de Acta número 95 del 14 de marzo de 2018, de la Asamblea
de  Accionistas,  registrado(a)  en  esta  Cámara el 10 de septiembre de
2018, en el libro IX, bajo el número 22448.

                           REVISORES FISCALES

Por  Extracto de Acta No.89 del 26 de febrero de 2016, de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2016,
con el No.11425 del libro IX, se designó a:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL      ERNST & YOUNG            NIT.  860.008.890-5

Por  Comunicación  del 12 de enero de 2022, de la Firma Revisora Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio  el 24 de enero de 2022, con el
No.1671 del libro IX, se designó a:

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   ANGELA BRIGITH SAENZ     C.C.  1.019.022.806
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                           ARENAS                   T.P.       166288-T

Por  Comunicación  del  6 de julio de 2018, de la Firma Revisora Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio el 15 de agosto de 2018, con el
No.20359 del libro IX, se designó a:

REVISOR FISCAL SUPLENTE    DANIEL ANDRES JARAMILLO  C.C.      8.026.167
                           VALENCIA                 T.P.       140779-T

                                PODERES

PODERES:

PODER  ESPECIAL: Que según escritura No.1804 de octubre 27 de 1997 de la
Notaría  14a.  de    Medellín,    registrada  en  esta   Entidad el 5 de
noviembre  de  1997,  en el libro 5o., bajo el No.503, les fue conferido
PODER ESPECIAL a la Dra CLARA  MONTOYA CORREA, C.C. 42.892.915, para que
en nombre de la Compañía, suscriban pólizas de cumplimiento.

PODER ESPECIAL: Que por escritura No.83, de enero 27 del 2000, de  la
Notaría  14a.  de Medellín, registrado en esta Entidad el 11 de  febrero
del  2000,  en  el libro 5o., folio 11, bajo el No.76, le fue  conferido
PODER  ESPECIAL, amplio y suficiente, a MARIA DEL PILAR PINEDA  JIMENEZ,
C.C.  43.733.177,  para que como Ejecutiva Operativa a cargo del área de
Producción  y  de  Siniestros, represente a la Compañía en la  firma  de
objeciones  a siniestros y las cartas de cancelación de pólizas y anexos
en  todos  los    seguros de personas, excepto en el ramo de  salud. Los
ramos incluidos serían: Vida Individual, Vida  Grupo, Accidentes
Personales, Juvenil, exequial.

PODER ESPECIAL: Que  según escritura No.6 de enero 7 de 2004, de la
Notaría 14a.,de Medellín, inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de
junio de 2004, en  el  libro  5o.,  bajo el No.501, se concede PODER
ESPECIAL al señor OSCAR ALONSO MEJIA VASQUEZ, C.C. 8.293601, para actuar
en nombre y representación de las compañías que representa, a fin de que
en  su  condición  de  Gerente  de la Regional Barranquilla, realice los
siguientes actos:

a)Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.

b)Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
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compañías.

c) Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los    contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven de dichas
licitaciones.

d)Representar    a    las    compañías    en  las  acciones  judiciales,
administrativas o de cualquier otra índole que ellas deban adelantar o
que  se  adelanten  contra    ellas;  en  las Audiencias de Conciliación
judiciales o extrajudiciales: para absolver interrogatorios de parte;
para recibir notificaciones; tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.

e)Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, legales o de
cualquier otra índole e interponer recursos contra los citados actos.

f)Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al trámite de  los procesos judiciales, administrativos o de cualquier
otra índole que se inicien por parte de las compañías o se promuevan en
contra de ella.

g) Suscribir ante las autoridades competente de tránsito a nombre y en
representación  de  las  compañías,  los  correspondientes  traspasos de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes de cambio de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro acto que sea inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

h)Aceptar las  hipotecas  que  constituyan  los  empleados, agentes y
sociedades  corredoras  de  seguros  de  la  Compañía,  con  el  fin  de
garantizar  los  préstamos  hipotecarios  aprobados  en  virtud  de  las
convenciones  colectivas de trabajo y los préstamos concedidos por fuera
de  la  convención  colectiva  o  que  por cualquier razón y a cualquier
título aprueben las compañías.

i) Aceptar  a favor de la compañías la pignoración de los vehículos que
sean adquiridos por los empleados, intermediarios, agentes dependientes
o  independientes,  agencias  y  sociedades corredoras de seguros, y que
garanticen  los  préstamos  para  adquisición  de vehículos o para libre
destinación  otorgados  por  aquella,  así  como  firmar los respectivos
pagarés.
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j)  Aceptar  las hipotecas que constituyen los beneficiarios o ganadores
de los sorteos de títulos de capitalización.

k)  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas  por terceros para
garantizar   obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites  de
subrogación que adelante las compañías.

l)  Firmar  las  Escrituras  Públicas  de cancelación de hipotecas y los
documentos de prenda que se hayan otorgado a favor de las compañías.

m) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al  trámite  de  los  préstamos  hipotecarios,  prendarios y personales,
siempre  y  cuando  dicha delegación recaiga en los empleados directivos
que  laboren en las sucursales y oficinas correspondientes a la Regional
Bogotá.

n)  Suscribir  los  contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda de un valor equivalente a 50 salarios mínimos legales mensuales.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
como gerente regional Barranquilla.

PODER: Que por escritura  No.1284, del 18 de julio de 2007, de la
Notaría 14a. de Medellín, registrada en esta Cámara el 31 de julio de
2007, en el libro 5o., bajo el No.502, le fue conferido PODER ESPCIAL a
BERNARDO  VALLEJO CRUZ con C.C.  79.602.623, para actuar en nombre de la
compañía  que  representa,  a  fin  de que en su condición de GERENTE DE
SUSCRIPCION  SOAT,  realice  el  siguiente acto a partir del TRES (3) DE
JULIO DE 2007:

a)  AUTORIZAR con su firma las objeciones de siniestros relacionados con
el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
como GERENTE DE SUSCRIPCION SOAT.

AMPLIACION  PODER:   Que por Escritura No. 919, del 10 de junio de 2011,
de  la  Notaría 14 de Medellín, registrada en esta Cámara el 23 de junio
de 2011, en el libro 5o., bajo el No. 241, se amplian las facultades del
apoderado señor BERNANDO VALLEJO CRUZ asi:
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Suscribir a nombre de LA COMPAÑÍA los convenios de expedición de pólizas
de  seguro  de daños corporales causados a las personas en accidentes de
tránsito SOAT.

PODER ESPECIAL: Que según escritura pública No.1538 del 24 de agosto de
2007, de la Notaría 14a. de Medellín, registrada en esta Entidad el 5 de
septiembre  de  2007,  en el libro 5o., bajo el No.622, le fue otorgado
Poder  Especial  Amplio  y Sufiente a el señor Juan Fernando Tobon Tobon
c.c  3.378.599,  para  que  en  su condición de Ejecutivo de Atención de
Reclamos Automóviles Medellín, realice los siguientes actos:

a) Firmar en nombre de la Compañía, los siguientes documentos:

1.  Documentos  relacionados con proveedores de mano de obra y repuestos
en  lo  atinente a reparaciones de vehículos que presenten reclamaciones
extrajudiciales  afectando  los  amparos  de pérdida parcial daño/hurto,
pérdida total daño/hurto, responsabilidad civil y demás amparos que esté
autorizada LA COMPAÑIA a vender para el ramo de automóviles.

2. Cartas de objeción frente a reclamaciones del ramo de automóviles.

b)  Representar  diercta  o por medio de sustituciones a LA COMPAÑÍA, en
trámites  judiciales o extrajudiciales frente a la recuperación física y
legal de vehículos de la aseguradora.

c)  Tramitar  y  suscribir  todos  los  documentos atinentes a traspaso,
cancelación  de  matrículas,  cambio  de placas, duplicado de placas, de
matrículas y demás acciones necesarias para la legalización de vehículos
de la aseguradora.

d)  Otorgar  poder  en nombre de LA COMPAÑÍA para que la represente ante
reclamaciones  judiciales  y/o  extrajudiciales  en aplicación y uso del
derecho de subrogación a favor de la aseguradora.

e)  Transar,  conciliar,  desistir,  sustituir y otorgar paz y salvo por
concepto  de  acciones  extralegales  que  inicie  la  aseguradora  y de
responsabilidad civil que se inicien en contra de la misma.

f)  Autorizar  pagos  frente  a  los  demás  proveedores  que utilice LA
COMPAÑÍA destinados al ejercicio del ramo de automóviles.

PODER  ESPECIAL:  Que  por Escritura pública No.647, del 22 de abril de
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2008,  de  la  Notaría  14  de Medellín, registrada parcialmente en esta
Cámara  de  Comercio  el  30  de mayo de 2008, en el libro 5o., bajo los
Nros.285, 286, 287, 288, 289 y 290, se confirió poder especial a IVAN
DARIO    GAVIRA    LONDOÑO    con  C.C. 98.551.406, para que realicen el
siguiente acto:

a)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir los contratos y pólizas que se deriven de dichas licitaciones.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 358 Fecha: 2010/03/01
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    ALEJANDRO AUGUSTO JARAMILLO MESA
Identificación:      98542969
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2010/03/25 Libro: 5 Nro.: 85

Facultades del Apoderado:

Para   que  en  su  condición  de  DIRECTOR  DE  SERVICIOS  FINANCIEROS,
represente a LA COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes actos:

a)  Suscribir y refrendar ante las autoridades competentes de tránsito a
nombre y en representación de LA COMPAÑÍA los correspondientes traspasos
de    vehículos,    solicitudes   de  cancelación  de  matrículas  o  de
rematrículas; solicitudes de cambio de placas o de duplicados de placas;
solicitudes  para  constituir  o  levantar  prendas  y  en general, para
realizar  cualquier otro acto que sea inherente a los trámites que deban
formalizarse ante dichas dependencias.

b) Representar a LA COMPAÑÍA en las acciones judiciales, prejudiciales o
administrativas  que ella deba adelantar o que se adelanten por parte de
las  autoridades  de  tránsito,  tanto del orden nacional, departamental
como municipal

c)  Para  representar judicial y extrajudicialmente a LA COMPAÑÍA en los
procesos y trámites de recuperación de vehículos.

d)  Para  comparecer  en  nombre  y  representación de LA COMPAÑÍA a las
audiencias   de  conciliación  que  se  realicen  ante  las  autoridades
competentes de tránsito.
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PODERES:

PODER ESPECIAL:  Que según escritura No.2182 del 15 de  diciembre  de
1997, de la Notaría 14 de Medellín, registrada en esta Cámara el 29  de
diciembre de 1997, en el libro 5o., folio 83, bajo el No.580, le fue
conferido    PODER    ESPECIAL  al  Sr.  FRANCISCO  JAVIER  DUQUE  OSSA,
C.C.71.682.410,  para que en su calidad de Gerente de la Sucursal Centro
de    Atención   Suramericana  Medellín  CAS  automóviles  de  Medellín,
represente a la compañía en las siguientes actuaciones:

a.    Comprometer   a  la  compañía   firmando   las   transacciones   y
desistimientos  con los terceros afectados.  b.  Comparecer, en nombre y
en  representación  de la COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A.,  a  las
audiencias  de  conciliación  que se realicen ante  las  autoridades  de
tránsito, tanto del orden departamental como municipal.  c.  Representar
judicial  y extrajudicialmente a la compañía en los procesos y  trámites
de  recuperación  de  vehículos.   d.  Suscribir  ante  las  competentes
autoridades  de  tránsito, a nombre y en representación de la  compañía,
los  correspondientes traspasos de vehículos, solicitudes de cancelación
de  matrículas  o  rematrículas, solicitud de duplicado  de  matrículas,
solicitudes  de  cambio  de  placas  o de duplicado  de  las  mismas,  o
cualquier  otro  acto inherente a los trámites que deban  realizar  ante
dichas dependencias.  e.  Representar a la compañía ante las autoridades
judiciales   y   administrativas   en    los   trámites   judiciales   y
extrajudiciales  de  subrogaciones  de automóviles.  f.   Otorgar  poder
especial   para  representar  a  la   compañía  ante   las   autoridades
administrativas   o   judiciales   en   los   trámites,   judiciales   o
extrajudiciales respectivos para la recuperación de vehículos y procesos
de  subrogación.   g.   Suscribir  los contratos de  transacción  y  los
desistimientos  con terceros responsables luego de agotado el trámite de
subrogación.   h.   Comparecer  a  las audiencias  de  conciliación  del
artículo   101  del  Código  de   Procedimiento  Civil  en  calidad   de
representante legal de la compañía.

AMPLIACION  DE  PODER:  Mediante escritura No. 206 de febrero 3 de 1998,
de  la    Notaría  14a.  de Medellín, registrada en esta Cámara el 9 de
febrero 7 de  1998,  en el libro 5o., folio 13, bajo el No.88, se amplia
el    poder  conferido   al Sr.  FRANCISCO JAVIER DUQUE OSSA, para en su
condición    de Gerente  de la sucursal CENTRO DE ANTENCION SURAMERICANA
CAS AUTOMOVILES DE MEDELLIN, la represente además en lo siguiente:
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a.  Suscribir en nombre de la citada compañía las cartas de objeciones a
las reclamaciones de automóviles.

b.  Refrendar con su firma todos los contratos y documentos relacionados
con  proveedores de repuestos y talleres adscritos al centro del cual es
Gerente.

AMPLIACION  PODER:  Mediane Escritura No.378, de marzo 10 de 2008, de la
Notaria  14a.  de Medellín, registrada en esta entidad el 28 de marzo de
2008,  en  el  libro 5o bajo el No.231, se amplia el poder conferido al
señor  FRANCISCO JAVIER DUQUE OSSA, para que en su calidad de Gerente de
la   Sucursal  CENTRO  DE  ANTENCION  SURAMERICANA  CAS  AUTOMOMILES  DE
MEDELLIN, la represente además en lo siguiente:

a) Firmar en nombre de la COMPAÑIA contratos de venta de salvamentos por
 pérdida total, daño/hurto.

PODER ESPECIAL:  Que según escritura No.1705 de noviembre 13 de 2003,
de la Notaría  14a.  de  Medellín,  registrada  en  esta Entidad el 26
noviembre de 2003,  en el libro 5o., bajo el No.658, le fue conferido

PODER ESPECIAL a ANGELA MARCELA CARMONA MESA, C.C. 42.879.391, para que
en su  condición de Ejecutiva de Asuntos Legales del Centro de Atención
Suramericana  con  sede en la ciudad de Medellín represente ala compañía
en los siguientes actos:

a)Para  comprometer  a  la  compañía  firmando  las  transacciones y
desistimientos con los terceros afectados.

b) Suscribir  los  contratos  de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

c)  Representar  a  la    compañía   ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

d)Para  representar  judicial  y extrajudicialmente a la compañía en los
procesos y trámites de recuperación de vehículos.

e)Para comparecer  en  nombre y representación de la compañía a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto del orden departamental como municipal.

Página:  17 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 01/07/2022 -  2:29:26 PM
 
                Recibo No.: 0023039334           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cmIldaiFcyVdnpwf
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

f)Para suscribir ante  las autoridades competentes de tránsito los
correspondientes traspasos de vehículos, las solicitudes de cancelación
de  matriculas  o rematriculas; solicitudes de duplicados de matrículas;
solicitudes  de  cambio  de  placas  o  de  duplicados  de las mismas; o
cualquier  otro  acto  que  sea    inherente  a los  trámites que  deban
realizarse ante dichas dependencias.

g)Otorgar  poder  especial  para  representar a la Compañía ante las
autoridades  judiciales,  administrativas  o cualquier persona natural o
jurídica, en los trámites judiciales o extrajudiciales para recuperación
de vehículos de subrogación.

h)Otorgar poder especial para representar a la Compañía en cualquier
diligencia administrativa ante las autoridades de tránsito.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 826 Fecha: 2011/05/26
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ZULEMA GUERRA JIMENEZ
Identificación:      66851870
Estado Nombramiento: SIN ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2011/06/22 Libro: 5 Nro.: 239

Facultades del Apoderado:

a)  Suscribir  a  nombre  de  la compañía las cartas de objeciones a las
reclamaciones de SOAT a nivel nacional.

AMPLIACION  PODER:   Que por Escritura No. 919, del 10 de junio de 2011,
de  la  Notaría 14 de Medellín, registrada en esta Cámara el 23 de junio
de 2011, en el libro 5o., bajo el No. 242, se amplian las facultades del
apoderado señora ZULEMA GERRA JIMENEZ así:

Suscribir a nombre de LA COMPAÑÍA los convenios de expedición de pólizas
de  seguro  de daños corporales causados a las personas en accidentes de
tránsito SOAT.
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Acto:                 PODER-OTORGAMIENTO
Documento:            ESCRITURA PUBLICA Nro.: 115 Fecha: 2012/01/26
Procedencia:          NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:     MARCELA MONTOYA QUICENO
Identificación:       42144396
Clase de Poder:       ESPECIAL
Inscripción:          2012/03/12 Libro: 5 Nro.: 86

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad de ANALISTA JURIDICO AUTOMOVILES EJE CAFETERO
realice los siguientes actos:

Para   representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las  actuaciones  judiciales  o
administrativas  que  ella deba adelantar o se adelanten contra ella; en
las  Audiencias  de  Conciliación  judiciales  o  extrajudiciales;  para
recibir    notificaciones;   tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,
administrativas,  policivas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.

.  Para  recibir,  conciliar, transigir en nombre de LA COMPAÑÍA, en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.

.  Para interponer toda clase de recursos contra providencias judiciales
y administrativas.

.    Para    comprometer   LA  COMPAÑÍA  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.

.  Para  suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

.  Para  representar  judicial y extrajudicialmente a LA COMPAÑÍA en los
procesos y trámites de recuperación de vehículos.

.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación  de LA COMPAÑÍA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto del orden departamental como municipal.

.  Para  que  designe  y delegue en apoderados especiales las facultades
inherentes  a  la  comparecencia a audiencias de autoridades de tránsito
departamental y municipal.
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.  Suscribir  ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación    de  LA  COMPAÑÍA  los  correspondientes  traspasos  de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matriculas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio  de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

Acto:                PODER-OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 332 Fecha: 2012/02/29
Procedencia:         NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JUAN RICARDO PRIETO PELAEZ
Identificación:      71787721
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2012/04/04 Libro: 5 Nro.: 106

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  los intereses de la sociedad en las audiencias de
conciliación    prejudicial   en  las  que  esta  sea  citada,  quedando
expresamente facultado para conciliar.

El  apoderado  queda ampliamente facultado para realizar todos los actos
inherentes  a este poder, en especial gozará de la facultad de conciliar
en nombre de La Compañía.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PUBLICA Nro.: 599 Fecha: 2012/04/13
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    MARIO EDUARDO FRANCO MARIN
Identificación:      71373819
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2012/04/27 Libro: 5 Nro.: 138

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición de Director de Atención de Reclamaciones de
Seguros Generales realice los siguientes actos:

Suscriba  las  cartas  de  objeciones  a  nombre  de  LA  COMPAÑÍA a las
reclamaciones de los siniestros de Negocios Empresariales.
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Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 383 Fecha: 2020/06/19
Inscripción: 2020/08/20 Libro: 5 Nro.: 102

Se adicionan las siguientes facultades:

.  Suscribir  las  respuestas  a  las  solicitudes de interrupción de la
prescripción  de las reclamaciones de Negocios Empresariales.. Suscribir
acuerdos  de  transacción  y  desistimiento  en  nombre  de  la compañía
relacionados con las reclamaciones de negocios empresariales.

.  Suscribir  las  respuestas  a  las  solicitudes de interrupción de la
prescripción de las reclamaciones de Negocios Empresariales.

Que  esta  adición  al  citado  poder tendrá vigencia mientras que MARIO
EDUARDO FRANCO MARIN esté vinculado con la compañía y desempeñe el cargo
de Gerente de Atención de Reclamaciones.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1074 Fecha: 2012/07/12
Procedencia:         NOTARIA 14A DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    ALEXANDRA PATRICIA MAZO ZULETA
Identificación:      43620072
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2012/09/21 Libro: 5 Nro.: 282
 

Facultades del Apoderado:

Para actuar en nombre de las Compañías que representa, a fin de  que  en
  su  condición  de  GERENTE  SUCURSAL  POBLADO,  realice los siguientes
actos:

a) Representar a LA COMPAÑÍA en las acciones judiciales, prejudiciales
o  administrativas  que  ellas deban adelantar o que se adelanten contra
ellas.

b)  Refrendar  con  su  firma  todos los documentos relacionados con los
negocios de seguros y capitalización que se realicen en la sucursal que
dirige.

c)  Notificarse  de todo tipo de decisiones administrativas, actuaciones
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prejudiciales y judiciales, al igual que interponer los recursos legales
contra los citados actos.

d)  Suscribir  en nombre de LA COMPAÑIA las cartas de objeciones a las
reclamaciones referentes a asuntos de la sucursal.

e)  Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  LA  COMPAÑÍA,  los  correspondientes  traspasos de
vehículos, solicitudes de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio  de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

f) Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se desempeñe
en el CARGO DE GERENTE DE LA SUCURSAL SURA POBLADO.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1001 Fecha: 2014/03/28
Procedencia:         NOTARIA 20 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    CONRADO RAMIREZ VELASQUEZ
Identificación:      98557273
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:         2014/04/09 Libro: 5 Nro.: 124

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1001 Fecha: 2014/03/28
Procedencia:         NOTARIA 20 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    BIBIANA ZAPATA GARCIA
Identificación:      43974683
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/04/09 Libro: 5 Nro.: 125

Facultades de los Apoderados:

Objetar  las reclamaciones de seguros que sean presentadas a LA COMPAÑÍA
y  que  verse  entorno  a  los  siniestros que se presenten en el Seguro
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Agrícola.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1016 Fecha: 2014/03/31
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LINA MARIA ANGULO GALLEGO
Identificación:      67002356
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/04/10 Libro: 5 Nro.: 131

Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LAS  COMPANIAS  en  toda  clase  de procesos y
actuaciones  judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se
adelanten   en  contra  de  ellas  en  las  audiencias  de  conciliación
judiciales  o  extrajudiciales,  para absolver interrogatorios de parte;
para  recibir  notificaciones,  tanto  de  autoridades  jurisdiccionales
administrativas,  políticas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado;

2.  Para  representar  a LAS COMPAÑÍAS ante las! autoridades judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación;

3.  Para  comprometer  a  LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones y
desistimiento con los terceros afectados;

4. Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos, con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación;

5.  Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago,
transacciones y arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a
las obligaciones que por cualquier causa se le deban a estas COMPAÑÍAS.

6.    Para    notificarse    de  todas  las  providencias  judiciales  o
administrativas en que tengan interés LAS COMPAÑIAS;

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y renunciar a los términos y notificaciones;

8. Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir y
sustituir   e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas  facultades,
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apoderados  especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS por activa o por
pasiva,  en  las  acciones  judiciales  o  administrativas en que tengan
interés  y  para  intervenir  directamente o designando apoderado en los
tribunales  dé arbitramento que se conforme con ocasión de las cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  e  los  que  se  vincule  a LAS
COMPAÑIAS;

9.  Para  otorgar  poder  especial  para  representar a LAS COMPANIAS en
cualquier diligencia ante las autoridades administrativa.

10. Para otorgar poder especial a los abogados externos para representar
a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades judiciales, administrativas, o
cualquier    persona   natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
desempeñe en el cargo de DIRECTOR DE ASUNTOS LEGALES OCCIDENTE.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1693 Fecha: 2014/05/26
Procedencia:         NOTARIA 20 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS MARTINEZ FRANCO
Identificación:      15432724
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/06/05 Libro: 5 Nro.: 171

Facultades del Apoderado:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.

2.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
compañías.

3.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

4.  Suscribir  los  contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda  de  un valor equivalente a 50 salarios mínimos legales mensuales
vigentes.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3419 Fecha: 2014/09/22
Procedencia:         NOTARIA 20 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    SANDRA LILIANA CASTRO RESTREPO
Identificación:      39450073
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/10/02 Libro: 5 Nro.: 308

Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las actuaciones judiciales o
administrativas  que  ella deba adelantar o se adelanten contra ella, en
las  Audiencias  de  Conciliación  judiciales  o  extrajudiciales;  para
recibir    notificaciones,   tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,
administrativas,  policivas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.
2.  Para  recibir, conciliar, transigir en nombre de LA COMPAÑÍA, en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.
3. Para interponer toda clase de recursos contra providencias judiciales
y administrativas.
4.   Para  comprometer  a  LA  COMPAÑÍA  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.
5.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
6.  Para  representar judicial y extrajudicialmente a LA Compañía en los
procesos y trámites de recuperación de vehículos.
7.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación  de LA COMPAMA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto de orden departamental como municipal.
8.  Para  que  designe y delegue en apoderados especiales las facultades
inherentes  a  la  comparecencia  a  audiencias de conciliación ante las
autoridades de tránsito departamental y municipal.
9.  Para  suscribir  ante  las  autoridades  competentes de tránsito los
correspondientes  traspasos  de vehículos; solicitudes de cancelación de
matriculas  o  de  rematrículas;  solicitudes  de  cambio  de  placas de
duplicados  de  placas; solicitudes para constituir o levantar prendas y
en  general,  para  realizar cualquier otro acto que sea inherente a los
trámites que deban formalizarse ante dichas dependencias.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3380 Fecha: 2014/09/18
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Procedencia:         NOTARIA 20 DE MEDELLIN 
Nombre Apoderado:    SANDRA ISLENI ANGEL TORRES
Identificación:      63483264
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2014/10/02 Libro: 5 Nro.: 310

Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las actuaciones judiciales o
administrativas  que  ella deba adelantar o se adelanten contra ella, en
las  Audiencias  de  Conciliación  judiciales  o  extrajudiciales;  para
recibir    notificaciones,   tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,
administrativas,  policivas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.
2.  Para  recibir, conciliar, transigir en nombre de LA COMPAÑÍA, en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.
3. Para interponer toda clase de recursos contra providencias judiciales
y administrativas.
4.   Para  comprometer  a  LA  COMPAÑÍA  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.
5.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
6.  Para  representar judicial y extrajudicialmente a LA Compañía en los
procesos y trámites de recuperación de vehículos.
7.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación  de LA COMPAMA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto de orden departamental como municipal.
8.  Para  que  designe y delegue en apoderados especiales las facultades
inherentes  a  la  comparecencia  a  audiencias de conciliación ante las
autoridades de tránsito departamental y municipal.

9.  Para  suscribir  ante  las  autoridades  competentes de tránsito los
correspondientes  traspasos  de vehículos; solicitudes de cancelación de
matriculas  o  de  rematrículas;  solicitudes  de  cambio  de  placas de
duplicados  de  placas; solicitudes para constituir o levantar prendas y
en  general,  para  realizar cualquier otro acto que sea inherente a los
trámites que deban formalizarse ante dichas dependencias.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 3418 Fecha: 2014/09/22
Procedencia:         NOTARIA 20  DE MEDELLIN 
Nombre Apoderado:    DAVID HUMBERTO BARROSO VERGEL
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Identificación:      91539085
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2014/10/02 Libro: 5 Nro.: 311

Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las actuaciones judiciales o
administrativas  que  ella deba adelantar o se adelanten contra ella, en
las  Audiencias  de  Conciliación  judiciales  o  extrajudiciales;  para
recibir    notificaciones,   tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,
administrativas,  policivas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado.
2.  Para  recibir, conciliar, transigir en nombre de LA COMPAÑÍA, en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.
3. Para interponer toda clase de recursos contra providencias judiciales
y administrativas.
4.   Para  comprometer  a  LA  COMPAÑÍA  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.
5.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
6.  Para  representar judicial y extrajudicialmente a LA Compañía en los
procesos y trámites de recuperación de vehículos.
7.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación  de LA COMPAMA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto de orden departamental como municipal.
8.  Para  que  designe y delegue en apoderados especiales las facultades
inherentes  a  la  comparecencia  a  audiencias de conciliación ante las
autoridades de tránsito departamental y municipal.
9.  Para  suscribir  ante  las  autoridades  competentes de tránsito los
correspondientes  traspasos  de vehículos; solicitudes de cancelación de
matriculas  o  de  rematrículas;  solicitudes  de  cambio  de  placas de
duplicados  de  placas; solicitudes para constituir o levantar prendas y
en  general,  para  realizar cualquier otro acto que sea inherente a los
trámites que deban formalizarse ante dichas dependencias.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.:4.711 Fecha: 2014/12/15
Procedencia:         NOTARIA 20a., DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    PAULA VERUSKA RUIZ MARQUEZ
Identificación:      52413095
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2014/12/29 Libro: 5 Nro.: 379
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Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.Suscribir  las  pólizas  de  cumplimiento  y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.

2.Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que  sean  presentadas a LAS
COMPAÑÍAS.

3.Presentar  propuestas  en  licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se desempeñe
en  el  cargo  de  GERENTE  DE  SUSCRIPCIÓN  DE  LA  REGIONAL  BOGOTÁ  y
exclusivamente para los actos que se realicen en la mencionada regional.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2240 Fecha: 2015/06/16
Procedencia:         NOTARÍA 20 DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    DIEGO FELIPE MUÑOZ PEREZ
Identificación:      71602579
Estado Nombramiento:  CON ACEPTACION
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2015/07/01 Libro: 5 Nro.: 242

Facultades del Apoderado:

1.    Suscribir  los  contratos  de  transacción  y  los  desistimientos
relacionados con la operación de Salvamentos.

2.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales  y  extrajudiciales  de  recuperación  de  vehículos  y demás
requerimientos.

3.  Para  comparecer  en  nombre  y  representación de LA COMPAÑÍA a las
audiencias  de  conciliación  que  se  realicen  ante las autoridades de
tránsito, tanto de orden departamental como municipal.
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4.  Para  suscribir  ante  las  autoridades  competentes de tránsito los
correspondientes  documentos  y  traspasos  de vehículos; solicitudes de
cancelación  de  matriculas  o  de rematriculas; solicitudes de cambio o
duplicados  de  placas; solicitudes para constituir o levantar prendas y
en  general,  para  realizar cualquier otro acto que sea inherente a los
trámites que deban formalizarse ante dichas dependencias.

5.  Otorgar  poder  especial  para  representar  a LA COMPAÑÍA antes las
autoridades  judiciales,  administrativas  o cualquier persona natural o
jurídica, en los trámites judiciales o extrajudiciales para recuperación
de vehículos, y demás requerimientos.

6  .Otorgar  poder  especial para representar a LA COMPAÑÍA en cualquier
diligencia administrativa ante las autoridades de tránsito.

Modificada por: 

Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2346 Fecha: 2015/06/19
Inscripción: 2015/07/07 Libro: 5 Nro.: 252

Mediante  la  cual,  se precisa que además el apoderado podrá celebrar y
suscribir contratos de compraventa de salvamentos y motores hasta por la
suma  de  DOSCIENTOS  CINCUENTA (250) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2239 Fecha: 2015/06/16
Procedencia:         NOTARÍA 20a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JULIO CÉSAR RESTREPO MARTÍNEZ
Identificación:      71601846
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2015/07/09 Libro: 5 Nro.: 255

Facultades del Apoderado:

PRIMERO: Se confiere PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que en su
condición  de GERENTE DE BIENESTAR Y ENTORNO LOGÍSTICO, represente a LAS
COMPAÑÍAS  en  la  suscripción  (firma) de contratos,  formatos, y demás
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documentos,   relacionados  con  la  apertura,  cesión,  modificación  y
cancelación  de  líneas  y/o  servicios  que  sean  contratados  con las
diferentes  empresas  del  sector de las tecnologías de la información y
las comunicaciones.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
desempeñe en el cargo de GERENTE DE BIENESTAR Y ENTORNO LOGÍSTICO.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1434 Fecha: 2015/12/01
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS LURDUY ALSINA
Identificación:      79783661
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2015/12/29 Libro: 5 Nro.: 428

Facultades del Apoderado:

1.    Representar    a    la   compañía  dentro  de  los  procedimientos
administrativos adelantados por las autoridades para hacer efectivas las
pólizas de cumplimiento otorgadas a su favor, regulado en el artículo 86
de  la  ley  1474  de  2011  o las normas que la modifiquen, adicionen o
sustituyan.  En  desarrollo  de los mismos, el apoderado podrá presentar
descargos,  presentar  y  solicitar la práctica de pruebas, controvertir
las  que  pretendan  hacer  valer  las  autoridades  que  los adelanten,
notificarse  de los actos administrativos en ellos proferidos, presentar
y  sustentas  los recursos procedentes y en general, adelantar todas las
actuaciones tendientes a defender los intereses de la compañía dentro de
los mencionados procedimientos.

2.  Sustituir  el  presente poder especial exclusivamente para los fines
descritos en el numeral anterior.

3.  Representar  los  intereses  de  la  compañía  en  las audiencias de
conciliación  prejudicial  en las que está citada, quedando expresamente
facultado para conciliar.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1432 Fecha: 2015/12/01
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JORGE MANUEL DELGADO ROCHA
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Identificación:      79556308
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2015/12/29 Libro: 5 Nro.: 429

Facultades del Apoderado:

1.    Representar    a    la   compañía  dentro  de  los  procedimientos
administrativos adelantados por las autoridades para hacer efectivas las
pólizas de cumplimiento otorgadas a su favor, regulado en el artículo 86
de  la  ley  1474  de  2011  o las normas que la modifiquen, adicionen o
sustituyan.  En  desarrollo  de los mismos, el apoderado podrá presentar
descargos,  presentar  y  solicitar la práctica de pruebas, controvertir
las  que  pretendan  hacer  valer  las  autoridades  que  los adelanten,
notificarse  de los actos administrativos en ellos proferidos, presentar
y  sustentas  los recursos procedentes y en general, adelantar todas las
actuaciones tendientes a defender los intereses de la compañía dentro de
los mencionados procedimientos.

2.  Sustituir  el  presente poder especial exclusivamente para los fines
descritos en el numeral anterior.

3.  Representar  los  intereses  de  la  compañía  en  las audiencias de
conciliación  prejudicial  en las que está citada, quedando expresamente
facultado para conciliar.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1431 Fecha: 2015/12/01
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    CARLOS AUGUSTO MONCADA PRADA
Identificación:      91535718
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2015/12/29 Libro: 5 Nro.: 430

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a  la compañía  en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que deba adelantar o se adelanten en contra
de  ella en las audiencias de conciliación judiciales o extrajudiciales,
para  absolver  interrogatorios  de  parte  y  recibir notificaciones de
autoridades   jurisdiccionales,  administrativas,  políticas,  entidades
centralizadas y descentralizadas del estado.
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2.  Para  representar  a  la  compañía  ante las autoridades judiciales,
administrativas,  o cualquier persona natural o jurídica en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

3.    Para  comprometer  a  la  compañía  firmando  las  transacciones y
desistimiento de los terceros afectados.

4.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

5.  Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago,
transacciones y arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a
las obligaciones que por cualquier causa se le deban a la compañía.

6.        Para   notificarse  de  todas  la  providencias  judiciales  o
administrativas en que tenga interés la compañía.

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y renunciar a los términos y notificaciones.

8.  Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir,
sustituir y nombrar con las mismas facultades apoderados especiales para
representar  a  la  compañía  por  activa  o  por pasiva en las acciones
judiciales  o  administrativas  en  que  tenga interés y para intervenir
directamente  o  designando  apoderado en los tribunales de arbitramento
que  se  conforme con ocasión de las cláusulas compromisorias y/o pactos
arbitrales en los que se vincule a la compañía.

9.  para  otorgar  poder  especial  para  representar  a  la compañía en
cualqueir diligencia ante las autoridades administrativas.

10. para otorgar poder especial a los abogados externos para representar
a  la  compañía  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas  o
cualquier    persona  natural  o  jurídica,  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

Que las facultades otorgadas mediante el presente poder se circunscriben
a  los  departamentos de Santander, norte de Santander y sur del Cesar y
tendrán  vigencia mientras el apoderado preste servicios a la compañía y
se solemnice escritura de revocatoria.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
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Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 390 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOSE DEL CARMEN BERNAL CALVO
Identificación:      19258731
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 127

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 393 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    NOHORA RAMIREZ TOVAR
Identificación:      55167852
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 128

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.
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Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 387 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JAIRO RINCON ACHURY
Identificación:      79428638
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 129

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
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obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 383 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    BEATRIZ EUGENIA SEPULVEDA SIERRA
Identificación:      32522230
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 130

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
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relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 386 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    HECTOR JAIME GIRALDO DUQUE
Identificación:      9870052
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 131

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
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8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 394 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SELENE PIEDAD MONTOYA CHACON
Identificación:      65784814
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 132

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
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terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 392 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JORGE ARMANDO LASSO DUQUE
Identificación:      1130638193
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 133

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.
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7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 391 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN PABLO BOTERO ECHEVERRI
Identificación:      16078791
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 134

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.
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7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 384 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN GONZALO FLOREZ BEDOYA
Identificación:      71335719
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/04/26 Libro: 5 Nro.: 136

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.
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6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 389 
Fecha:               2016/04/12
Procedencia:         NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    NÉSTOR ALEJANDRO GARCÍA FRANCO
Identificación:      9726302
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:          2016/04/28 Libro: 5 Nro.: 140

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir. 

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑIAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
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renunciar a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑIAS.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 388 Fecha: 2016/04/12
Procedencia:         NOTARIA 14a, DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    MAURICIO LONDOÑO URIBE
Identificación:      18494966
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2016/04/28 Libro: 5 Nro.: 141

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  abogado  externo  de LAS COMPAÑÍAS las
represente en la realización de los siguientes actos:

1.Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ella deba adelantar o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial    o  extrajudicial  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2.Confesar, recibir, comprometer, concilar, transigir.
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3.Notificarse  de  todas la providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.Interponer  toda  clase  de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.Representar    a   LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.Suscribir  los  contrantos  de  transacción  y  los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8.Formalizar,  suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO:  Este  poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS,  y  se  solemnice  Escritura  Publica de
revocatoria en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 446 Fecha: 2016/04/21
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN RICARDO PRIETO PELAEZ
Identificación:      71787721
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/03 Libro: 5 Nro.: 147

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
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notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda  clase de recursos. co1tçJas citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación

6 Comprometer a LAS COMPAÑÍAS firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.
 

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 443 Fecha: 2016/04/21
Procedencia:         NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN 
Nombre Apoderado:    GILMA NATALIA LUJÁN JARAMILLO
Identificación:      43587573
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2016/05/13 Libro: 5 Nro.: 157

Facultades del Apoderado:
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Para  que  en  su condición de abogada externa de las compañías para que
las represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Representar  a las compañías en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  de  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  trans6din  y  los  desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑIAS.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.
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Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 448 
Fecha:               2016/04/21
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ALEX FONTALVO VELÁSQUEZ
Identificación:      84069623
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/16 Libro: 5 Nro.: 163

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  LA  COMPAÑÍA  en-toda  clase  de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra    de  ella  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LA COMPAÑÍA.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
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obligaciones que por cualquier causa se le deban a LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 442 
Fecha:               2016/04/21
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER
Identificación:      22584498
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/16 Libro: 5 Nro.: 161

Facultades del Apoderado:

PRIMERO:  se  otorga  poder especial, amplio y suficiente para que en su
condición  de  abogada  externa  de  la  compañía,  la  represente en la
realización de los siguientes actos:

1.  Representar  a  la  compañía en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ellas  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés la Compañía.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  la  Compañía  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6  Comprometer  a la Compañía firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.
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7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a la Compañía.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada con la Compañía y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No:199 
Fecha:               2016/02/23
Procedencia:         ESCRITURA NO.199 DEL 23 DE FEBRERO DE 2016
Nombre Apoderado:    DANIEL JOSE ALZATE LOPEZ
Identificación:      7552930
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/05/17 Libro: 5 Nro.: 169

Facultades del Apoderado: 
Para  que  suscriba las cartas de objeción a nombre de LA COMPAÑÍA a las
reclamaciones  de siniestros del seguro de celulares que se comercializa
por  Seguros  Éxito en cumplimiento estricto de las instrucciones que al
respecto imparta LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 641 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARÍA RODRÍGUEZ AGUDELO
Identificación:      1097034007
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 205

Facultades del Apoderado:

1.  Representar a LAS COMPAÑIAS, en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
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procesales y extraprocesales pudiendo conciliar ante cualquier autoridad
judicial  o  extrajudicial,  y  para  recibir  notificaciones  tanto  de
autoridades  jurisdiccionales como administrativas, políticas, entidades
centralizadas y descentralizadas del Estado.

2.   Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

3.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.

4.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

5. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos    judiciales    o   extrajudiciales  que  correspondan  a  las
obligaciones que por cualquier pausa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

6. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

7.  Interponer  toda  clase de recursos contra las citadas providencia y
renunciar a los términos y notificaciones.

8.  Confesar,  recibir,  comprometer,  conciliar,  transigir, desistir y
sustituir  e  igualmente  nombrar, con las mismas facultades, apoderados
especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS, por activa o por pasiva, en
las  acciones judiciales o administrativas en que tengan interés, y para
intervenir  directamente  o  designando  apoderado  en los tribunales de
arbitramento    que    se    conformen  con  ocasión  de  las  cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  en  los  que  se  vincule a LAS
COMPAÑÍAS.

9.  Otorgar poder especial para representar a LAS COMPAÑIAS en cualquier
diligencia ante las autoridades administrativas.

10.  Otorgar  poder  especial a los abogados externos para representar a
LAS   COMPANIAS  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas  o
cualquier    persona   natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.
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SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada s
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 643 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    JUAN PABLO ARAUJO ARIZA
Identificación:      15173355
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/07/14 Libro: 5 Nro.: 211

Facultades del Apoderado:

Para que en su condición de abogado externo de la compañía la represente
en la realización de los siguientes actos:

1.    Representar  a la compañía en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en  contra  de  ella,  en  las  audiencias  de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LA COMPAÑÍA.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.
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7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LA COMPAÑIA.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Aclarado por: 
Documento: COMUNICACIÓN Fecha: 2016/07/27
Inscripción: 2016/07/29 Libro: 5 Nro.: 270

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 640 Fecha: 2016/06/14
Procedencia:         NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN
Nombre Apoderado:    JOSE MANUEL TENORIO CEBALLOS
Identificación:      1130618528
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2016/07/25 Libro: 5 Nro.: 242

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑIAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en  contra  de  ellas,  en  las  audiencias de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parle con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑIAS.
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4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑIAS  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑIAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑIAS

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 902 Fecha: 2016/08/11
Procedencia:         NOTARIA 14A, DE MEDELLIN
Nombre Apoderado:    HAROL ENRIQUE CALDERON CARVAJAL
Identificación:      79885046
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2016/08/26 Libro: 5 Nro.: 305

Facultades del Apoderado:

Para   que  suscriba  las  cartas  de  objeciones  a  los  siniestros  o
reclamaciones de seguros que sean presentados a LAS COMPAÑÍAS.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑIAS  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 836 
Fecha:               2016/08/01
Notaría:             14 de Medellín
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JULIO CÉSAR RESTREPO MARTÍNEZ
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Identificación:      71601846
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2016/09/16 Libro: 5 Nro.: 325

Facultades del Apoderado:

Para que en representación de LA COMPAÑÍA suscriba, modifique, termine y
liquide  todos los contratos, convenios, ofertas mercantiles, órdenes de
compra  y,  en  general,  los  servicios  relacionados  con  sus objetos
sociales  o necesarios para el efectivo desarrollo de los mismos, dentro
de los límites señalados en los Estatutos sociales de LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 839 Fecha: 2016/08/01,  DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARISOL SALAZAR FLOREZ
Identificación:      39176057
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2016/10/25 Libro: 5 Nro.: 395

Facultades del Apoderado:

1.  La suscripción, modificación, terminación o liquidación de todos los
contratos    de    naturaleza   comercial  de  prestación  de  servicios
profesionales  o laborales que se celebren con las personas naturales, y
jurídicas  relacionadas  con  su  objeto  social,  o  necesarios para el
efectivo desarrollo del mismo.

2. La suscripción de constancias de naturaleza laboral o comercial.

3. La suscripción de constancias de salario y autorizaciones para retiro
de cesantías dirigidas a las entidades administradoras de cesantías.

4.  La  suscripción  de  cartas  de terminación de contratos laborales y
comerciales; y

5.  La suscripción de respuestas a requerimientos y derechos de petición
relacionados con el ámbito de su competencia.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
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encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1206 Fecha: 2016/10/24
                     DE LA NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANGELA MARIA LOPEZ
Identificación:      66819581
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2016/12/09 Libro: 5 Nro.: 451

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  abogada  externa de LAS COMPAÑÍAS, las
represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba-adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada  con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No: 1025 DE LA NOTARÍA 14 DE 
                     MEDELLIN
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Fecha:               2016/09/08
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2016/12/28 Libro: 5 Nro.: 473

Nombre Apoderado:    HAROL ENRIQUE CALDERON CARVAJAL
Identificación:      79885046

Facultades de los Apoderados:

Para  suscribir  las  ordenes  de  trabajo  o  cualquier  otro documento
relacionado  con  las reparaciones y adecuaciones de los transformadores
de  EPM,  que  sean presentados a LA COMPAÑÍA. Para efectos aclaratorios
los  poderdantes  podrán  actuar  de  forma  separada y no se requeriría
actuación conjunta.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 69 Fecha: 2017/01/27 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         APODERADO
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2017/02/16 Libro: 5 Nro.: 33

Nombre Apoderado:    LUZ ESTER MORENO PIEDRAHITA
Identificación:      43506286

Facultades de los Apoderados:

Para  que  representen a LAS COMPAÑÍAS en la ejecución de los siguientes
actos:

1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante  la  Dirección  de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, y antes las
demas  entidades del orden Departamental o Municipal que requieran de la
presentación  de  declaraciones,  para  efectos  de  la  liquidación  de
impuestos, tasas y/o contribuciones a que estén obligadas LAS COMPAÑÍAS.
Igualmente,  para  tramitar las solicitudes de devolución y compensación
de  saldos  a  favor  que  se  generen  con  ocasión  de las mencionadas
declaraciones tributarias.

2.  Suscribir  y  presentar  en  representación  de  LAS  COMPAÑÍAS  los
requerimientos  de  información y cualquier recurso aplicable en materia
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fiscal, teniendo además la facultad para allanarse.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  con  LAS  COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 101 Fecha: 2017/02/06 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JOHN JAIRO GIRALDO GUTIÉRREZ
Identificación:      79721762
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/03/06 Libro: 5 Nro.: 67

Facultades del Apoderado:

Que  se  confiere  PODER  ESPECIAL,  AMPLIO Y SUFICIENTE, para que en su
condición  de  GERENTE  SUCURSAL  GRAN  EMPRESA  REGIONAL  CENTRO  de LA
COMPAÑÍA la represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Aceptar  las  prendas  constituidas  por  terceros  para  garantizar
obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los trámites de subrogación de
adelante LA COMPAÑÍA.

2.  Firmar  los  documentos correspondientes a la cancelación de prendas
que  se  hayan  otorgado  a  favor  de  LA  COMPAÑÍA  y  las  cartas  de
levantamiento  de  los endosos que se hubiesen  constituido sobre dichas
prendas.

3.  Suscribir pólizas de cumplimiento de los demás ramos cie se ofrezcan
por LA COMPAÑÍA.

4.  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que  sean presentadas a LA
COMPAÑÍA.

5.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
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cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.

6.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos;  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

7.  Aceptar  y  objetar  reclamaciones  e indemnizaciones sin sujeción a
ninguna  cuantía  y  comprometer  a  LA  COMPAÑÍA  por  el  valor  de la
propuesta.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientas el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 121 Fecha: 2017/02/09 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIANA PATRICIA SARRANO MOJICA
Identificación:      1095913113
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2017/04/26 Libro: 5 Nro.: 91

Facultades del Apoderado:

Para  que en su condición de DIRECTORA REGIONAL OCCIDENTE de la Compañía
la represente en la realización de los siguientes actos:

1. Firmar los certificados laborales de la Compañía. 

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con la Compañía y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 254 Fecha: 2017/03/13 DE LA
                     NOTARIA 14a., DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS MARTINEZ FRANCO
Identificación:      15432724
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Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2017/04/28 Libro: 5 Nro.: 100

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  calidad  de  GERENTE  BANCA SEGUROS de la Compañía la
represente en la realización de los siguientes actos:

1.  Firmar  en  nombre  de  la  compañía  cartas  de  presentación de la
propuesta en procesos licitatorios en todos los ramos con los que cuenta
las compañías.

2.  Suscribir  en  nombre  de  la  compañía  los formatos, instructivos,
declaraciones,    certificaciones,    requerimientos  y  cualquier  otro
documento que sea requerido dentro de los procesos licitatorios.

3.  Suscribir  en  nombre  de la compañía acuerdos de confidencialidad y
cualquier  otro  acuerdo  o  contrato  necesario  dentro de los procesos
licitatorios.

4.  Suscribir  y presentar a nombre de la compañía ofertas dentro de los
procesos licitatorios.

5.  Representar  a  la  compañía  e  interponer  los recursos durante la
audiencia de adjudicación dentro de los procesos licitatorios.

6.  Suscribir  en  nombre  de la compañía el contrato correspondiente al
proceso licitatorio.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con la compañía y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 291 Fecha: 2017/03/24 
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARIA LLANO
Identificación:      1128466600
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2017/06/08 Libro: 5 Nro.: 150
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Facultades del Apoderado:

Para que a nombre y representación de la compañía suscriba las cartas de
objeciones  y  derechos  de petición a los siniestros y reclamaciones de
seguros de personas incluyendo Vida Grupo.

El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice    Escritura Pública de
revocatoria en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 02 Fecha: 2018/01/03
Notaria:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MAURICIO BAZZANI PEDRAZA
Identificación:      3227926
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2018/01/30 Libro: 5 Nro.: 17

Facultades del Apoderado:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renuncias a los términos y notificaciones.

5.   Representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,
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administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA NO.1288 Fecha: 2017/12/13
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         EL REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JAVIER IGNACIO WOLFF CANO
Identificación:      71684969
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/02/13 Libro: 5 Nro.: 33

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a las compañías en la ejecución de los siguientes
actos:
a)  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por las compañías.
b)  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a las
compañías.
c)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a.  contratos de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones.
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d) Representar las compañías en las acciones judiciales administrativas,
o  de cualquier otra índole que ellas deban adelantar o que se adelanten
contra    ellas,    en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  resolver  interrogatorios  de parte para recibir
notificaciones    de    autoridades   jurisdiccionales  administrativas,
políticas y entidades centralizadas del estado.
e) Notificarse, de todo tipo de decisiones administrativas, legales o de
cualquier  otra  índole e interponer recursos legales contra los citados
actos.
f) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al  trámite  de  los  procesos judiciales administrativos o de cualquier
otra  índole que se inicien por parte de las compañías o se promuevan en
contra de ellas.
g)  Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  las  compañías  los  correspondientes  traspasos  de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio de placas o de duplicados de placas de cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.
h)  Aceptar a favor de las compañías la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados intermediarios, agentes dependientes,
agencias  y  sociedades  corredoras  de  seguros  y  que  garanticen los
préstamos  para  la  adquisición  de  vehículos o para libre destinación
otorgados por aquella, así como firmar los respectivos pagares.
i)  Aceptar a favor de las compañías la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados intermediarios, agentes dependientes,
agencias  y  sociedades  corredoras  de  seguros  y  que  garanticen los
préstamos  para  la  adquisición  de  vehículos o para libre destinación
otorgados por aquella así como firmar los respectivos pagares.
j)  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas  por terceros para
garantizar   obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites  de
subrogación que adelanten las compañías.
k)  Firmas  las  escrituras  públicas  de cancelación de hipotecas y los
documento  de  prenda  que  se  hayan otorgado a favor de las compañías,
designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes al
trámite  de los préstamos hipotecarios, prendarios y personales, siempre
y  cuando  dicha  delegación  recaiga  en  los  empleados directivos que
laboren  en las sucursales y oficinas correspondientes a la regional Eje
cafetero.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1011 Fecha: 2017/09/29
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Notaria:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    IVAN RAMIREZ WURTTEMBERGER
Identificación:      16451786
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2018/04/26 Libro: 5 Nro.: 81

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente los interese de LAS COMPAÑÍAS en las audiencias de
conciliación  prejudicial  en  las  que  estas  sean  citadas,  quedando
expresamente facultado para conciliar.

El  apoderado  queda ampliamente facultado para realizar todos los actos
inherentes  a  este poder en especial gozara de la facultad de conciliar
en nombre de LAS COMPAÑÍAS.

El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado  con  LAS  COMPAÑÍAS  y  se  solemnice  escritura  pública  de
revocatoria en virtud de la cual se revoque las citadas facultades.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 369 Fecha: 2018/04/17
Inscripción: 2018/04/30 Libro: 5 Nro.: 86

Se amplían las facultades del apoderado y se adiciona lo siguiente:

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte; para recibir
notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades descentralizadas y descentralizadas del Estado.

B. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés la COMPAÑÍA.

D.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.
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E.  Presentar a las compañías en las acciones judiciales, administrtivas
o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en los trámites judiciales y
extrajudiciales de subrogación

F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.

G.  Suscribir  los  contratos  de transacciones y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes  y  aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 388 
Fecha:               2018/04/19 DE LA NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DORIAN BLADIMIR GARCIA MESA
Identificación:      71213646
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2018/06/19 Libro: 5 Nro.: 116

Facultades del Apoderado:

1.  Suscribir  las  cartas  de  objeciones a nombre de LA COMPAÑÍA a las
reclamacionesde los siniestros de negocios empresariales.

Modificado por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 385 Fecha: 2020/06/19
Inscripción: 2020/08/20 Libro: 5 Nro.: 103

En la siguiente facultad:

-  Suscribir  acuerdos  de  transacción y desistimientos en nombre de la
compañía relacionados con las reclamaciones de negocios empresariales.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 899 Fecha: 2018/08/21 DE LA
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                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CRISTINA TAMAYO ARROYAVE
Identificación:      44000459
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:         2018/08/29 Libro: 5 Nro.: 177

Facultades del Apoderado:

Se  otorga PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que represente a LA
COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes actos:

1.  Suscribir y presentar las declaraciones tributarias correspondientes
ante  la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales "DIAN", y ante tas
demás  entidades del orden Departamental o Municipal que requieran de la
presentación  de  declaraciones,  para  efectos  de  la  liquidación  de
impuestos,  tasas  y/o contribuciones a que estén obligadas LA COMPAÑÍA.
Igualmente,  para  tramitar las solicitudes de devolución y compensación
de  saldos  a  favor  que  se  generen  con  ocasión  de las mencionadas
declaraciones tributarias.

2.    Suscribir  y  presentar  en  representación  de  LA  COMPAÑÍA  los
requerimientos  de  información y cualquier recurso aplicable en materia
fiscal, teniendo además la facultad para allanarse.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se encuentre
vinculada    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 905 Fecha: 2018/08/22
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA CATALINA ECHEVERRI MESA
Identificación:      43615679
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2018/08/30 Libro: 5 Nro.: 194

Facultades del Apoderado:

a. Presentar acreencias en el trámite de reorganización o liquidación.
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b.  Presentar  objeciones  al  proyecto  de calificación y graduación de
créditos y al inventario valorado de bienes.

c.    Votar   positiva  o  negativamente  el  proyectos  de  acuerdo  de
reorganización.

d. Interponer los recursos a que haya lugar.

e. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés las compañía.

f.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir  el  poder, si a ello hubiere lugar, y para adelantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 893 Fecha: 2018/08/21 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN.
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CESAR ALBERTO CORTES ORTEGA
Identificación:      79862622
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2018/09/05 Libro: 5 Nro.: 203

Nombre Apoderado:    CLEYA JOHANNA MARTINEZ CANTI
Identificación:      52898473

Nombre Apoderado:    NAYITH ALARCON GAITA
Identificación:      51771299

Facultades  de los Apoderados CESAR ALBERTO CORTES ORTEGA, CLEYA JOHANNA
MARTINEZ CANTI y NAYITH ALARCON GAITA.

Para que en nombre de LAS COMPAÑÍAS realicen los siguientes actos: 

1.  Aceptar  las  prendas  constituidas  por  terceros  para  garantizar
obligaciones  adquiridas  en  virtud  de los trámites de subrogación que
adelanten LAS COMPAÑÍAS

2.  Firmar  los  documentos correspondientes a la cancelación de prendas
que  se  hayan  otorgado  a  favor  de  LAS  COMPAÑÍAS  y  las cartas de
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levantamiento  de  los  endosos que se hubiesen constituido sobre dichas
prendas;

3.  Suscribir  pólizas  de  cumplimiento  y  de  los  demás ramos que se
ofrezcan por,  LAS COMPAÑÍAS;

4.   Objetar  reclamaciones  de  seguros  que  sean  presentadas  a  LAS
COMPAÑÍAS;

5.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

6.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía;

7.  Aceptar  y  objetar  reclamaciones  e indemnizaciones sin sujeción a
ninguna  cuantía  y  comprometer  a  LAS  COMPAÑÍAS  por  el valor de la
propuesta.

SEGUNDO:  Que  el presente poder tendrá vigencia mientras los apoderados
se  encuentren  vinculados  en LAS COMPAÑIAS y se solemnice en Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:              ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 805 DE LA NOTARÍA 14 DE
MEDELLIN
Fecha:               2019/08/13
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIA FERNANDA BENAVIDES MONTEALEGRE
Identificación:      1075208559
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 29/08/2019 Libro: 5 Nro.:205

Facultades del Apoderado:
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Para  que  represente  a  LA  COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes
actos:
1.  Suscribir  a  nombre  de  LA COMPAÑIA los convenios de expedición de
pólizas  de  seguro  de  daños  corporales  causados  a  las personas en
accidentes de tránsito, SOAT.
2.  Suscribir  a  nombre  de  LA COMPAÑÍA las cartas de objeciones a las
reclamaciones de SOAT a nivel nacional.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 804 Fecha: 2019/08/13, DE 
                     LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIO EDUARDO FRANCO
Identificación:      71373819
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/08/30 Libro: 5 Nro.: 206

Facultades del Apoderado:

Que  confiere  PODER  ESPECIAL,  AMPLIO Y SUFICIENTE, para suscribir las
ordenes  de  trabajo  o  cualquier  otro  documento  relacionado con las
reparaciones  y  adecuaciones  de  los  transformadores de EPM, que sean
presentados  a  LA  COMPAÑÍA.  Para  efectos aclaratorios los poderantes
podrán actuar de forma separada y no se requeriría actuación conjunta.

Que  el  presente  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  apoderados se
encuentren  vinculados  con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 986 Fecha: 2019/09/23
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MERCEDES AGUILLON SANTAMARIA
Identificación:      41928798
Clase de Poder:      GENERAL

Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 240

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:  
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1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS;

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

SEGUNDO:  El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras la apoderada se
desempeñe  en  cargo de Directora Comercial Empresarial Sucursal Armenia
de LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria en virtud
de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 982 Fecha: 2019/09/23
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    YENY PAOLA BALLESTEROS SANCHEZ
Identificación:      1113780885
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 243

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
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cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.

SEGUNDO:  El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras la apoderada se
desempeñe en cargo de Directora Comercial Empresarial Sucursal Ibagué de
LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria en virtud de
la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 983 Fecha: 2019/09/23
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIA FERNANDA ARAQUE RUEDA
Identificación:      1098671852
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2019/10/10 Libro: 5 Nro.: 244

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitaciones,  selecciones de mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada,  cualquiera  que sea el ramo licitado y la
cuantía  de  ellas,  ya  sea  de  forma  directa,  consorcio  o  uniones
temporales. De igual forma, suscribir los contratos, las pólizas y demás
documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones;

3.  Presentar  ofertas,  suscribir  contratos,  expedir  pólizas  que se
deriven  de  dichas  licitaciones, otorgar amparos y aceptar riesgos por
cualquier cuantía.
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SEGUNDO:  El  presente  poder  tendrá  vigencia mientras la apoderada se
desempeñe    en    cargo  de  Directora  Comercial  Empresarial Sucursal
Manizales de LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria
en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA No.1045 DEL 2019/10/04, 
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN. 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RODRIGO ALBERTO ARTUNDUAGA CASTRO
Identificación:      7724012
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/10/17 Libro: 5 Nro.: 249

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Representar  a LAS COMPAÑÍAS en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o  administrativas que ellas deban adelantar, o se adelanten
en  contra  de  ella,  en  las  audiencias  de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las - audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.
2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.
3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LAS COMPAÑÍAS.
4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 891 Fecha: 2019/09/02 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
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Nombre Apoderado:    JULIO MARIO SAAVEDRA OSPINA
Identificación:      94060130
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2019/10/23 Libro: 5 Nro.: 259

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

a)  Suscribir  las  pólizas  de cumplimiento y de los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.

b)  Objetar  las  reclamaciones  de  seguros  que sean presentadas a LAS
COMPAÑÍAS.

c)  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

Que  el  presente  poder  tendrá  vigencia  mientras  los  apoderados se
encuentren vinculados con LAS COMPAÑÍAS y se solemnice Escritura Pública
de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO

Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 212 Fecha: 2020/03/09
NOTARÍA:             14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RALINA AZAR KAREH
Identificación:      22449152
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2020/03/20 Libro: 5 Nro.: 59

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos: 

-    Suscribir   en  nombre  y  representación  de  SEGUROS  GENERALES
SURAMERICANA S.A. las pólizas de cumplimiento de disposiciones legales.
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SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras la apoderada se
encuentre  vinculada con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoque la citada facultad.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 381 Fecha: 2020/06/19
                     DE LA NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN FELIPE ORTIZ ARANGO
Identificación:      16931293
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2020/08/20 Libro: 5 Nro.: 101

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

1.  Suscribir  cartas  de  objeción a las reclamaciones referentes a los
asuntos de LA COMPAÑÍA.

2.  Suscribir  acuerdos  de  transacción y desistimientos a nombre de LA
COMPAÑÍA relacionados con reclamaciones de Negocios Empresariales.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculada con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:                ESCRITURA PÚBLICA Nro: 420 Not.14a.Med.
Fecha:               2020/07/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    SANTIAGO CASTRO GOMEZ
Identificación:      75068268
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2020/08/21 Libro: 5 Nro.: 105

Facultades del Apoderado:

para que realice los siguientes actos:

1.    Suscribir,   modificar,  terminar  o  liquidar  los  contratos  de
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corresponsalía  de  seguros  que  se firmen con las personas naturales y
personas jurídicas
relacionadas.

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
que  sean  de  interés  del  segmento  emergente y suscribir contratos y
pólizas que se deriven de dichas licitaciones.

3.  Suscribir, modificar terminar o liquidar los contratos de prestación
de  servicios  y cualquier acuerdo de índole comercial que influencié el
desarrollo del segmento emergente.

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1.124 Fecha: 2015/03/31 
                     DE LA NOTARÍA VEINTE DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    TOMAS FELIPE CEBALLOS ESCOBAR
Identificación:      1128268668
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2020/08/27 Libro: 5 Nro.: 111
 

Facultades del Apoderado:

Para    que  en su condición de ANALISTA DE ATENCIÓN DE RECLAMACIONES DE
NEGOCIOS EMPRESARIALES, represente a LA COMPAÑÍA, en la ejecución de los
siguientes actos:

1. Suscribir las cartas de objeción a las reclamaciones referentes a los
asuntos de LA COMPAÑÍA.

2. Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimientos
con los asegurados y/o terceros afectados.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
en  el  cargo  de  ANALISTA  DE  ATENCIÓN  DE  RECLAMACIONES DE NEGOCIOS
EMPRESARIALES.
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Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 382 Fecha: 2020/07/19
Inscripción: 2020/09/02 Libro: 5 Nro.: 116

Se  ADICIONA  la escritura Nro.1.124, con Fecha: 2015/03/31, en cuanto a
indicar  que  el  mencionado  poder  tendrá  vigencia mientras que TOMAS
FELIPE  CEBALLOS  ESCOBAR  esté vinculado con la COMPAÑÍA y desempeñe el
cargo de Director de Atención de Reclamaciones.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 443 Fecha: 2020/07/13 DE LA
                     NOTARÍA 14a. DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN FELIPE LÓPEZ SIERRA
Identificación:      71747655
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2020/08/27 Libro: 5 Nro.: 112

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte; para recibir
notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

B Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir. 

C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.

D.  Interponer toda clase de recursos contra Las citadas providencias; y
renunciar a los términos y notificaciones.

E. Presentar a LAS COMPAÑÍAS en las acciones judiciales, administrativas
o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en tos trámites judiciales y
extrajudiciales de subrogación.

F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
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desistimiento con terceros afectados.

G.  Suscribir  Los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  procedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.
 

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 416 Fecha: 2012/03/13
                     DE LA NOTARÍA CATORCE (14) DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MANUEL RICARDO MENDEZ
Identificación:      79964772
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2020/08/28 Libro: 5 Nro.: 114

Facultades del Apoderado:

Para  que  en  su  condición  de  Director de Indemnizaciones de Seguros
Generales  y  Cumplimiento de la Regional Centro, suscriba las cartas de
objeciones  a  los  siniestros  o  reclamaciones  de  seguros  que  sean
presentadas a la Compañía.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 384 Fecha: 2020/06/19
Inscripción: 2020/09/02 Libro: 5 Nro.: 117

Se  adiciona la escritura pública Nro.: 416 del 13 de marzo de 2012, las
siguientes facultades:

-  Suscribir  acuerdos  de  transacción y desistimientos en nombre de la
Compañia relacionados con las reclamaciones de negocios empresariales.

TERCERO:  Que  esta adición al citado poder tendrá vigencia mientras que
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el  apoderado  se  encuentre  vinculado  con  la COMPAÑíA y se solemnice
escritura pública de revocatoria.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 502 Fecha: 2020/08/11 
                     DE LA NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Inscripción:         2020/10/02 Libro: 5 Nro.: 144

Nombre Apoderado:    FREDY ORLANDO MARIN VELEZ
Identificación:      71184746
Clase de Poder:      ESPECIAL

Nombre Apoderado:    CARLOS ANDRES GOMEZ PIEDRAHITA
Identificación:      71377237

Facultades del Apoderado:

Para que realicen los siguientes actos:

1.  Suscribir  las  pólizas  de  cumplimiento  y  los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e  invitación,  selecciones  de  mayor o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada, cualquiera que sea el ramo y la cuantía de
ellas, ya sea de forma directa, consorcio o uniones temporales. De igual
forma;  suscribir las cartas de presentación, los contratos, las pólizas
y demás documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones como
por  ejemplo  formatos,  instructivos,  declaraciones,  certificaciones,
requerimientos,  acuerdos de confidencialidad y cualquier otro documento
o acuerdo necesario dentro de los procesos licitatorios.

3.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA  e  interponer  los recursos durante la
audiencia  de adjudicación dentro de los procesos licitatorios y nombrar
apoderados especiales para que acudan a las audiencias de adjudicación y
representen a LA COMPAÑÍA.

4.  Suscribir  en  nombre  de LA COMPAÑÍA el contrato correspondiente al
proceso licitatorio y todas las prórrogas o modificaciones del mismo.
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Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.:1192 Fecha: 2021/11/02
Inscripción: 2021/12/13 Libro: 5 Nro.: 237

Mediante  la  cual  se  adicionan las siguientes facultades al apoderado
CARLOS ANDRES GOMEZ PIEDRAHITA:

-  Refrendar  con  su  firma  todos  los  documentos relacionados con la
Regional Antioquia.
-  Firmar  contratos y/o acuerdos de confidencialidad de los negocios de
la Regional Antioquia.
-  Firmar  los  documentos relacionados para que la compañía se inscriba
corno proveedor de los negocios de la Regional Antioquia.

Modificada por: 
Documento: ESCRITURA PÚBLICA Nro.:1254 Fecha: 2021/11/17
Inscripción: 2021/12/15 Libro: 5 Nro.: 246

Mediante  la  cual  se  adicionan al señor FREDY ORLANDO MARIN VELEZ las
siguientes facultades:

-  Refrendar  con  su  firma  todos  los  documentos relacionados con la
Regional Antioquia.
-  Firmar  contratos y/o acuerdos de confidencialidad de los negocios de
la Regional Antioquia
-  Firmar  los  documentos relacionados para que la compañía se inscriba
como proveedor proveedor de los negocios de la Regional Antioquia.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 589 Fecha: 2020/09/11
                     DE LA NOTARÍA CATORCE DE MEDELLÍN 
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    LINA SOFIA MARIN CORREA
Identificación:      1128405997
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2020/10/05 Libro: 5 Nro.: 148

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:
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A. Aceptar y firmar los contratos y todos los documentos requeridos para
la constitución de prenda y las escrituras publicas para la constitución
de  hipoteca,  que  suscriben los deudores para garantizar los préstamos
que le sean expresamente otorgados por la sociedad.

B. Aceptar y firmar las cancelaciones de los gravámenes derivados de los
prestamos  otorgados  por  la  sociedad, tales como las cancelaciones de
prendas, hipotecas o cualquier otro documento relacionado.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Publica  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 847 Fecha: 2020/11/20 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIANA CAROLINA GUTIÉRREZ ARANGO
Identificación:      1010173412
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/01/05 Libro: 5 Nro.: 2

Facultades del Apoderado:

1.  Para  representar  a  LAS  COMPAÑÍAS  en  toda  clase  de procesos y
actuaciones  judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se
adelanten  en  contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación
judiciales  o  extrajudiciales,  para absolver interrogatorios de parte;
para  recibir  notificaciones,  tanto  de  autoridades jurisdiccionales,
administrativas,  políticas,  entidades centralizadas y descentralizadas
del Estado;

2.  Para  representar  a  LAS COMPAÑÍAS ante las autoridades judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación;

3.  Para  comprometer  a  LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones y
desistimiento con los terceros afectados;

4.  Para suscribir los contratos de transacción y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación;
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5.  Para  que  formalice,  suscriba  y  acepte  las  daciones  en  pago,
transacciones y arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a
las obligaciones que por cualquier causa se le deban a estas COMPAÑÍAS;

6. Para notificarse de todas las provincias judiciales o administrativas
en que tengan interés LAS COMPAÑÍAS;

7.    Para   interponer  toda  clase  de  recursos  contra  las  citadas
providencias y renunciar a los términos y notificaciones;

8. Para confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir, desistir y
sustituir   e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas  facultades,
apoderados  especiales para representar a LAS COMPAÑÍAS por activa o por
pasiva,  en  las  acciones  judiciales  o  administrativas en que tengan
interés  y  para  intervenir  directamente o designando apoderado en los
tribunales  de arbitramento que se conforme con ocasión de las cláusulas
compromisorias  y/o  pactos  arbitrales  en  los  que  se  vincule a LAS
COMPAÑÍAS;

9.  Pará  otorgar  poder  especial  para  representar a LAS COMPAÑÍAS en
cualquier diligencia ante las autoridades administrativas;

10. Para otorgar poder especial los abogados externos para representar a
LAS  COMPAÑÍAS  ante  las  autoridades  judiciales,  administrativas,  o
cualquier    persona   natural  o  jurídica  en  trámites  judiciales  y
extrajudiciales.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  LA  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  Escritura  Pública  de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 106 Fecha: 2021/02/15 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS VEGA CADAVID
Identificación:      71685268
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción:         2021/03/04 Libro: 5 Nro.: 44

Facultades del Apoderado:
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Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

A.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales o administrativas que ellas deban adelantar o se adelanten en
contra  de  ellas,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios de parte, para recibir
notificaciones,  tanto de autoridades jurisdiccionales, administrativas,
políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

B. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

C. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LAS COMPAÑÍAS.

D.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

E. Presentar a las compañías en las acciones judiciales, administrativas
o  cualquier  persona  natural  o jurídica, en los trámites judiciales y
extrajudiciales de subrogación.

F.    Comprometer    a   las  compañías  firmando  las  transacciones  y
desistimiento con terceros afectados.

G.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

H. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 105 Fecha: 2021/02/15 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RAFAEL ARMANDO CAMPO ROMERO
Identificación:      7144393
Clase de Poder:      GENERAL
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Inscripción:         2021/03/04 Libro: 5 Nro.: 46

Facultades del Apoderado:

Se  confiere  PODER  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realice los
siguientes actos:

A.   Comparecer  y/o  representar  a  LA  COMPAÑÍA  en  las  actuaciones
judiciales  o  administrativas  que  ella  deba adelantar o se adelanten
contra  ella,  en  las  audiencias  de conciliación que se realicen ante
autoridades  de  tránsito,  judiciales  o  extrajudiciales, para recibir
notificaciones,  tanto  de  autoridades  de  tránsito,  como autoridades
jurisdiccionales,  administrativas, policivas, entidades centralizadas y
descentralizadas del estado tanto del orden departamental como municipal

B.  Recibir,  conciliar,  transigir  en  nombre  de  LA  COMPAÑÍA en las
acciones judiciales o administrativas en que ésta tenga interés.

C.  Interponer  toda  clase de recursos contra providencias judiciales y
administrativas.

D.  Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  LA  COMPAÑÍA  los  correspondientes  documentos  y/o
traspasos de vehículos, solicitudes de cancelación de matriculas o de Re
matrículas, solicitudes de cambio de placas o de duplicados de placas, o
cualquier  otro  acto  que  sea  inherente  a  los  trámites  que  deban
realizarse ante dichas dependencias

E.    Suscribir  los  contratos  de  transacción  y  los  desistimientos
relacionados con la operación de Salvamentos.

F. Representar a LA COMPAÑÍA, designar, otorgar poder especial y delegar
en  apoderados  especiales las facultades inherentes a la representación
y/o  comparecencia  de  la  compañía  a  audiencias  de  conciliación  o
cualquier    diligencia  administrativa  ante  autoridades  de  tránsito
departamentales  y  municipales, judiciales, administrativas o cualquier
persona  natural o jurídica en los tramites judiciales a extrajudiciales
para recuperación de vehículos y demás requerimientos.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado con LA COMPAÑA y se solemnice Escritura Pública de Revocatoria
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en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 175 Fecha: 2021/03/02
                     DE LA NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARCELA RINCON URIBE
Identificación:      52430230
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/03/09 Libro: 5 Nro.: 49

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos:

A.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con
los terceros afectados. 
B  Comparecer en nombre y representación de LA COMPAÑÍA a las audiencias
de  conciliación que se realicen ante las autoridades de tránsito, tanto
del  orden  departamental  como  municipal.  C.  Representar  judicial y
Extrajudicialmente   a  LA  COMPAÑÍA  en  los  procesos  y  tramites  de
recuperación de vehículos.
D.  Suscribir ante las autoridades competente, de tránsito a nombre y en
representación    de  LA  COMPAÑÍA  los  correspondientes  traspasos  de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio  de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.
E.   Representar  a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales  y
administrativas    en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales  de
subrogación de automóviles.
F.  Otorgar  poder  especial  para  representar  a  LA COMPAÑÍA ante las
autoridades  administrativas  o judiciales en los tramites, judiciales o
extrajudiciales respectivos para la recuperación de vehículos y procesos
de subrogación.
G.  Suscribir  los  contratos  de  transacción y los desistimientos como
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.
H. Comparecer a las audiencias de conciliación según el artículo 101 del
código  de  procedimientos Civil en calidad de representante legal de LA
COMPAÑÍA.
Suscribir  en  nombre  de  LA  COMPAÑÍA  las  cartas  cíe  objeciones  a
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reclamaciones de automóviles.
J.  Refrendar con su firma todos los contratos y documentos relacionados
con  proveedores de repuestos y talleres adscritos al centro del cual es
gerente..
K.  Firmar en nombre de LA COMPAÑÍA contratos de venta de salvamento por
pérdida total daño/hurto.
L.  Celebrar  y  firmar  contratos  con  proveedores  necesarios para el
desarrollo de la solución de Autos.
M.  Autorizar  pagos  frente  a  los  demás  proveedores  que utilice LA
COMPAÑÍA destinados al ejercicio del ramo de Automóviles
SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen, las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 174 Fecha: 2021/03/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    ANA MARIA LONDOÑO MORENO
Identificación:      43722176
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2021/03/09 Libro: 5 Nro.: 50

Facultades del Apoderado:

Para que realice los siguientes actos: 

1.  Suscribir  las  pólizas  de  cumplimiento  y  los demás ramos que se
ofrezcan por LAS COMPAÑÍAS.

2.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
contrataciones  directas  e,invitación,  selecciones  de  mayor  o menor
cuantía  que  hagan  referencia  a  contratos  de seguros ante cualquier
entidad  pública  o  privada, cualquiera que sea el ramo y la cuantía de
ellas, ya sea de forma directa, consorcio o uniones temporales. De igual
forma,  suscribir las cartas de presentación, los contratos, las pólizas
y demás documentos necesarios que se deriven de dichas licitaciones como
por  ejemplo  formatos,  instructivos,  declaraciones,  certificaciones,
requerimientos,  acuerdos de confidencialidad y cualquier otro documento
o acuerdo necesario dentro de los procesos licitatorios.

3.  Representar  a  LA  COMPAÑÍA  e  interponer  los recursos durante la
audiencia  de adjudicación dentro de los procesos licitatorios y nombrar
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apoderados especiales para que acudan a las audiencias de adjudicación y
representen a LA COMPAÑÍA.

4.  Suscribir  en  nombre  de LA COMPAÑÍA el contrato correspondiente al
proceso licitatorio y todas las prórrogas o modificaciones del mismo.
 

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se encuentre
vinculado    con  la  COMPAÑÍA  y  se  solemnice  escritura  pública  de
revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Modificada por: 
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1255 Fecha: 2021/11/17 DE 
                     LA NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Inscripción:         2021/12/15 Libro: 5 Nro.: 239

Mediante  la  cual se adicionan las siguientes facultades a la apoderada
ANA MARIA LONDOÑO MORENO:

-  Refrendar  con  su  firma  todos  los  documentos relacionados con la
Regional Antioquia.
-  Firmar  contratos y/o acuerdos de confidencialidad de los negocios de
la Regional Antioquia.
-  Firmar  los  documentos relacionados para que la compañía se inscriba
como proveedor de los negocios de la Regional Antioquia.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 327 Fecha: 2021/04/09 DE LA
                     NOTARIA 14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA
Identificación:      19499248
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/05/14 Libro: 5 Nro.: 94

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LAS  COMPAÑÍAS en el proceso de Reorganización
Empresarial y Liquidación y realice los siguientes actos:

A. Presentar acreencias en el trámite de reorganización o liquidación. 
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B.  Presentar  objeciones  al  proyecto  de calificación y graduación de
créditos y al inventario valorado de bienes.

C.    votar    positiva  o  negativamente  el  proyecto  de  acuerdo  de
reorganización.

D. Interponer recursos a que haya lugar.

E. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tenga interés LA COMPAÑÍA.

F.  Además,  la  facultad para conciliar, desistir, recibir, sustituir y
reasumir  el  poder  si  a  ello hubiere lugar, para adelantar todas las
gestiones relacionadas con el respectivo trámite.

Que  el  presente  poder tendrá vigencia mientras el apoderado tenga una
relación  contractual  vigente con LA COMPAÑÍA y se solemnice. Escritura
Pública  de  revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2501 Fecha: 2014/07/25
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JUAN CAMILO ARANGO RIOS
Identificación:      71332852
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción: 2021/05/25 Libro: 5 Nro.: 111

Facultades del Apoderado:

Para  que  represente  a  LA  COMPAÑÍA en la ejecución de los siguientes
actos:

1.  Para  que  adelante  y  lleve hasta su culminación la representación
administrativa  de  la COMPAÑÍA de todos los procesos de responsabilidad
fiscal  que  se  adelanten en contra de ella por parte de la Contraloría
General de la República, tanto a nivel Nacional, como en sus respectivas
Gerencias    Departamentales  y  en  las  correspondientes  Contralorías
Territoriales  de  la  ciudad  de  Medellín  y  su  Área  Metropolitana,
igualmente,    para  que  adelante  y  lleve  hasta  su  culminación  la
representación   administrativa  de  la  COMPAÑÍA  en  los  procesos  de
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jurisdicción coactiva de los Entes de Control anteriormente citados.

2.    Para   notificarse,  confesar,  recibir,  comprometer,  conciliar,
transigir,  reconvenir, tachar de falsos documentos, solicitar pruebas y
sustituir   e  igualmente  para  nombrar,  con  las  mismas  facultades,
apoderados  especiales  para  representar  a  LA COMPAÑÍA en los citados
procesos de responsabilidad fiscal.

Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se desempeñe
como abogado externo de LA COMPAÑÍA.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 2128 Fecha: 2008/11/24
Notaría:             14 DE MEDELLIN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    RAFAEL ENRIQUE DIAZGRANADOS NADER
Identificación:      72201681
Clase de Poder:      GENERAL
Inscripción: 2021/07/19 Libro: 5 Nro.: 147

Facultades del Apoderado:

Para  actuar  en nombre de las compañías que representa, a fin de que en
su  condición de General Regional Norte, realice los siguientes actos ne
las ciudades que ella comprende:

a) Representar a LAS COMPAÑÍAS en las acciones judiciales, prejudiciales
o  administrativas  que  ellas deban adelantar o que se adelanten contra
ellas;  en  ¡as Audiencias de Conciliación judiciales o extrajudiciales;
para  absolver  interrogatorios  de  parte, para recibir notificaciones,
tanto  ante  autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,  políticas
entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

b)  Refrendar  con  su  firma  todos los documentos relacionados con los
negocios de seguros que se realicen en ta Regional que dirige.

c)   Notificarse de todo tipo de decisiones administrativas, actuaciones
prejudiciales y judiciales, al igual que interponer los recursos legales
contra los citados actos.

d)   Suscribir en nombre de LAS COMPANL4S las cartas de objeciones a las
reclamaciones referentes a asuntos de la Regional.
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e)  Suscribir ante las autoridades competentes de tránsito a nombre y en
representación  de  LAS  COMPAÑÍAS,  los  correspondientes  traspasos de
vehículos,  solicitudes  de cancelación de matrículas o de rematrículas,
solicitudes  de  cambio  de placas o de duplicados de placas o cualquier
otro  acto  que  sea  inherente a los trámites que deban realizarse ante
dichas dependencias.

f)   Presentar propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir  los  contratos  y  las  pólizas  que  se  deriven  de  dichas
licitaciones.

g) Designar y delegar en apoderados especiales las facultades inherentes
al  trámite  de  los procesos judiciales, administrativos o de cualquier
otra  índole  que  se mejen por parte de LAS COMPAÑÍAS o se promuevan en
contra de ellas.

h)  Aceptar  las  hipotecas  que  constituyan  los  empleados, agentes y
sociedades  corredoras  de  seguros  de  LAS  COMPAÑIAS,  con  el fin de
garantizar  los  préstamos  hipotecarios  aprobados  en  virtud  de  las
convenciones  colectivas de trabajo y los préstamos concedidos por fiera
de  la  convención  colectiva  o  que  por cualquier razón y a cualquier
titulo aprueben LAS COMPAÑÍAS.

i)  Aceptar a favor de LAS COMPAÑÍAS la pignoración de los vehículos que
sean  adquiridos por los empleados, intermediarios, agentes dependientes
o  independientes,  agencias  y  sociedades corredoras de seguros, y que
garanticen  los  préstamos  para  adquisición  de vehículos o para libre
destinación otorgados por aquellas.

j)  Aceptar  las  hipotecas  o  prendas  constituidas  por terceros para
garantizar   obligaciones  adquiridas  en  virtud  de  los  trámites  de
subrogación que adelanten LAS COMPAÑÍAS.

k)  Aceptar hipotecas, prendas o cualquier otro tipo de garantía a favor
de LAS COMPAÑÍAS con ocasión de la expedición de pólizas de Seguros.

l)  Suscribir  los  contratos de prestación de servicios cuya cuantía no
exceda de un valor equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

SEGUNDO:  Que  para efecto de LAS COMPAÑÍAS, la REGIONAL NORTE comprende
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las  Ciudades  de  Barranquilla,  Cartagena,  Bucaramanga, Cúcuta, Santa
Maria, Montería Valledupar, Sincelejo y la Guajira.

TERCERO:  Que cl presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
desempeñe en el CARGO DE GERENTE DE LA REGIONAL NORTE.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 923 Fecha: 2021/09/03
Notaría:             No.14a. de Medellín
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    MARIA ISABEL MONTOYA HERNANDEZ
Identificación:      42888825
Clase de Poder:      ESPECIAL

Inscripción: 2021/10/13 Libro: 5 Nro.: 204

Facultades del Apoderado:

A.  Firmar las pólizas de cumplimiento y las demás que se necesiten para
garantizar    algún    contrato    de   carácter  comercial  relacionado
específicamente con negocios de Affinity.

B.  Presentar  propuestas en licitaciones de carácter público o privado,
suscribir contratos o las pólizas que se deriven de dicha licitación.

C.  Suscribir contratos y acuerdos de confidencialidad o cualquier otro
documento  de  carácter comercial, para la configuración de alianzas con
el fin de comercializar seguros.

D.  Firmar a nombre de la compañía carta de presentación de la propuesta
en  procesos  licitatorios  en  todos  los  ramos con los que cuenta las
compañías.

E.  Suscribir  en  nombre  de  la  compañía  los formatos, instructivos,
declaraciones,    certificaciones,    requerimientos  y  cualquier  otro
documento que sea requerido, dentro de los procesos licitatorios.

F.  Suscribir  en  nombre  de la compañía acuerdos de confidencialidad y
Cualquier  otro  acuerdo  o  contrato  necesario  dentro de los procesos
licitatorios.

G.  Suscribir  y  presentar a nombre de Compañía ofertas dentro procesos
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licitatorio.

H.  Representar  a  la  compañía  e  interponer  los recursos durante la
audiencia  de adjudicación dentro de los procesos licitatorios y nombrar
apoderados especiales para que acudan a las audiencias de adjudicación y
represente a la compañia.

I.  Suscribir  en  nombre de la compañia el contrato correspondiente al
proceso licitatorio y todas las prórrogas o modificaciones del mismo.

SEGUNDO:  Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice
Esccritura  pública  de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    GLORIA PATRICIA CASTAÑO TRUJILLO
Identificación:      40766732
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 223

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    DIANA ISABEL SALDARRIAGA GARCES
Identificación:      43575087
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 223

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    CAROLINA MARTÍNEZ MOLINA
Identificación:      43864552
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 223

Acto:                PODER OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 1193 Fecha: 2021/11/02
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Nombre Apoderado:    JESSICA PELUFFO HOYOS
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Identificación:      43878733
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2021/11/29 Libro: 5 Nro.: 223

Para que realicen los siguientes actos: 

1.  Refrendar  con su firma los documentos de los negocios que gestionan
los asesores que lideran;

2.  Firmar  documentos  relacionados con licitaciones que se gestionen a
través de los asesores que lideran;

3.  Firmar  pólizas  de  cumplimiento/comercializadas  a  través  de los
asesores que lideran.

4.  Firmar  contratos  y/o acuerdos de confidencialidad de negocios a su
cargo;

5.  Firmar  los documentos relacionados para que la compañía se inscriba
como proveedor de los clientes de los negocios que lideran.;

SEGUNDO:  Que el presente poder tendrá vigencia mientras el apoderado se
encuentre  vinculado con LA COMPAÑÍA y se solemnice Escritura Pública de
Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las citadas facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.: 432 Fecha: 2022/04/27 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2022/06/21 Libro: 5 Nro.: 106

Nombre Apoderado:    EDGAR BENITEZ QUINTERO
Identificación:      16789181

Nombre Apoderado:    LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN 
Identificación:      16746595

Nombre Apoderado:    ROBERTO CARMELO NANDAR CASTELLANOS 
Identificación:      5206994

Nombre Apoderado:    JUAN CARLOS GAÑAN MURILLO  
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Identificación:      14889980

Nombre Apoderado:    CESAR DOLCEY CABANA FONSECA 
Identificación:      6767016

Facultades del Apoderado:

Se  confiere PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE,  para que realicen los
siguientes actos:

1.  Representar  a  la  COMPAÑÍA en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que ella deba adelantar, o se adelanten en
contra   de  ella,  en  las  audiencias  de  conciliación  judiciales  o
extrajudiciales,  para  absolver  interrogatorios  de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar  en  las audiencias de conciliación
procesales    y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier    autoridad    judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones    de    autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado.

2. Confesar, recibir, comprometer, conciliar, transigir.

3. Notificarse de todas las providencias judiciales o administrativas en
que tengan interés LA COMPAÑÍA.

4.  Interponer  toda clase de recursos contra las citadas providencias y
renunciar a los términos y notificaciones.

5.    Representar   a  LA  COMPAÑÍA  ante  las  autoridades  judiciales,
administrativas  o cualquier persona natural o jurídica, en los trámites
judiciales y extrajudiciales de subrogación.

6.  Comprometer a LA COMPAÑÍA firmando las transacciones y desistimiento
con los terceros afectados.

7.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros responsables luego de agotado el trámite de subrogación.

8. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
arreglos judiciales o extrajudiciales que correspondan a las operaciones
relacionadas  en  los  literales  precedentes,  y aquellas originadas en
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LA COMPAÑÍA.

Página:  92 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 01/07/2022 -  2:29:26 PM
 
                Recibo No.: 0023039334           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cmIldaiFcyVdnpwf
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

9.  Presentar en nombre de la compañía las denuncias ante las diferentes
Fiscalías de los casos detectados por SURAMERICANA.

10. Presentar memoriales y ampliaciones de las mismas.

11.  Realizar  los actos de vigilancia y control de las denuncias que se
promuevan  con  ocasión  a  los  hechos  puestos  en  conocimiento de la
Fiscalía.

Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

Acto:                PODER_OTORGAMIENTO
Documento:           ESCRITURA PÚBLICA Nro.421 Fecha: 2022/04/26 DE LA
                     NOTARÍA 14 DE MEDELLÍN
Procedencia:         REPRESENTANTE LEGAL
Clase de Poder:      ESPECIAL
Inscripción:         2022/06/21 Libro: 5 Nro.: 108

Nombre Apoderado:    CAROLINA SIERRA VEGA
Identificación:      43157828

Nombre Apoderado:    NAZLY YAMILE MANJARREZ PABA
Identificación:      32939987

Facultades del Apoderado:

Se  confiere PODER ESPECIAL , AMPLIO Y SUFICIENTE, para que realicen los
siguientes actos:

1.    Comprometer    a   LAS  COMPAÑÍAS  firmando  las  transacciones  y
desistimientos con los terceros afectados.

2.  Suscribir  los  contratos  de  transacción  y los desistimientos con
terceros  responsables  luego  de  agotado  el  tramite de subrogación o
recobro.

3. Formalizar, suscribir y aceptar las daciones en pago, transacciones y
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arreglos    judiciales    o   extrajudiciales  que  correspondan  a  las
obligaciones que por cualquier causa se le deban a LAS COMPAÑÍAS.

Que  el  presente poder tendrá vigencia hasta que se solemnice Escritura
Pública  de  Revocatoria  en  virtud  de la cual se revoquen las citadas
facultades.

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

DOCUMENTO                                       INSCRIPCION 
E.P. No.1086 del 26/06/1945 de Not.2a.Med 21     del 02/04/1945 de L.IX
E.P. No.861  del 22/11/1946 de Not.2a.Med 76     del 26/11/1946 de L.IX
E.P. No.731  del 12/03/1947 de Not.2a.Med 13     del 12/03/1947 de L.IX
E.P. No.1312 del 18/03/1953 de Not.3a.Med 21     del 10/04/1953 de L.IX 
E.P. No.2583 del 08/05/1958 de Not.3a.Med 115    del 14/05/1958 de L.IX
E.P. No.1260 del 15/04/1968 de Not.2a.Med 24     del 25/04/1968 de L.IX
E.P. No.1880 del 26/05/1969 de Not.2a.Med 29     del 06/06/1969 de L.IX
E.P. No.3301 del 20/12/1973 de Not.2a.Med 4472   del 16/03/1973 de L.IX
E.P. No.1321 del 27/05/1974 de Not.2a.Med 7863   del 18/01/1974 de L.IX
E.P. No.918  del 26/05/1976 de Not.2a.Med 1112   del 11/06/1976 de L.IX
E.P. No.4365 del 24/09/1981 de Not.5a.Med 5606   del 28/09/1981 de L.IX
E.P. No.2520 del 22/06/1982 de Not.5a.Med 6058   del 28/06/1982 de L.IX
E.P. No.5205 del 08/08/1988 de Not.15aMed 6711   del 26/08/1988 de L.IX
E.P. No.1542 del 22/06/1989 de Not.14a.Med 5138  del 29/06/1989 de L.IX
E.P. No.1479 del 09/05/1990 de Not.11a.Med 253   del 11/07/1990 de L.IX
E.P. No.1696 del 20/05/1991 de Not.11a.Med 4479  del 24/05/1991 de L.IX
E.P. No.1728 del 07/05/1992 de Not.11a.Med 4860  del 14/05/1992 de L.IX
E.P. No.2128 del 30/04/1993 de Not.11a.Med 5156  del 12/05/1993 de L.IX
E.P. No.6378 del 01/12/1994 de Not.11a.Med 12269 del 01/12/1994 de L.IX
E.P. No.1547 del 11/04/1995 de Not.11a.Med 4204  del 02/05/1995 de L.IX
E.P. No.5447 del 01/12/1995 de Not.11a.Med 12171 del 01/12/1995 de L.IX
E.P. No.574  del 25/04/1996 de Not.29a.Med 3957  del 07/05/1996 de L.IX 
E.P. No.1218 del 03/07/1996 de Not.14a.Med 6234  del 19/07/1996 de L.IX
E.P. No.2211 del 02/12/1996 de Not.14a.Med 10863 del 16/12/1996 de L.IX
E.P. No.2295 del 24/12/1997 de Not.14a.Med 10843 del 24/12/1997 de L.IX
E.P. No.731  del 22/04/1998 de Not.14a.Med 5289  del 24/06/1998 de L.IX
E.P. No.461  del 07/04/1999 de Not.14a.Med 2903  del 15/04/1999 de L.IX
E.P. No.332  del 17/03/2000 de Not.14a.Med 76    del 11/02/2000 de L.IX
E.P. No.460  del 06/04/2001 de Not.14a.Med 3529  del 11/04/2001 de L.IX
E.P. No.432  del 02/04/2003 de Not.14a.Med 3815  del 15/04/2003 de L.IX
E.P. No.1514 del 16/10/2003 de Not.14a.Med 10285 del 27/10/2003 de L.IX
E.P. No.597  del 17/04/2006 de Not.14a.Med 4553  del 08/05/2006 de L.I
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E.P. No.2166 del 15/12/2006 de Not.14a.Med 13508 del 20/12/2006 de L.IX
E.P. No.1567 del 03/09/2008 de Not.14a.Med 12140 del 11/09/2008 de L.IX
E.P. No.822  del 13/05/2009 de Not.14a.Med 6349  del 19/05/2009 de L.IX
E.P. No.711  del 19/04/2010 de Not.14a.Med 6772  del 04/05/2010 de L.IX
E.P. No.1000 del 28/03/2014 de Not.20a.Med 7006  del 07/04/2014 de L.IX
E.P. No.835  del 01/08/2016 de Not.14a.Med 17719 del 01/08/2016 de L.IX
E.P. No.36   del 22/01/2018 de Not.14a.Med 4044  del 22/02/2018 de L.IX
E.P. No.317  del 31/03/2022 de Not.14a.Med 15762 del 26/04/2022 de L.IX

                               CONTRATOS

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA 

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 5921 FECHA: 2019/12/16
RADICADO:    88-001-31-05-001-2019-00103-00
PROCEDENCIA: JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: GIOVANNI MARTIN MAFLA CIFUENTES y otros
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. y otros
MATRÍCULA:   77433-4
INSCRIPCIÓN: 2020/02/24 LIBRO: 8 NRO.: 750
DIRECCIÓN:      Carrera    63       49 A 31 Piso 1 Ed.Camacol  MEDELLÍN,
ANTIOQUIA, COLOMBIA

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A  la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en
curso ningún recurso.
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             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL SURA

    MATRIZ: 235114-04 GRUPO DE INVERSIONES SURAMERICANA S.A.
    SIGLA: GRUPO SURA
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
    CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
    MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE 10 DE FEBRERO DE 2022
    DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4838 18/02/2022

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         257352 04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN ENBIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         474877 12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         385811 12 INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         455566 04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 10 DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4838 18/02/2022

         SURA VENTURES S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Filial
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   COMPRA,  VENTA,  ALQUILER,  INTERCAMBIO,  GESTIÓN,
         COMERCIALIZACIÓN,  TENENCIA  E INVERSIÓN EN TODO TIPO DE BIENES
         MUEBLES  E  INMUEBLES,  CORPORALES  E INCORPORALES, MERCANCÍAS,
         ACTIVOS,  PRODUCTOS  BÁSICOS  Y OTROS BIENES DE CUALQUIER TIPO,
         NATURALEZA O DESCRIPCIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

    CONTROLA INDIRECTAMENTE A:

         Sura  IM  Gestora  de  Inversiones  S.A.  México  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Controlada indirectamente a través de las sociedades SURA ASSET
         MANAGEMENT MEXICO SA y SURA ART CORPORATION SA
         ACTIVIDAD:  Gestor  de  inversiones  de  diferentes  fondos  de
         inversiones creados
en México.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 314 06/01/2021
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         077433-04  SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: "SEGUROS GENERALES SURA"
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGURO  Y DE REASEGURO DE
         BIENES,   BAJO   LAS   MODALIDADES   Y   LOS  RAMOS  FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         077671-04  SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: SEGUROS DE VIDA SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZA  OPERACIONES  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS DE
         PERSONAS   SOBRE   LA   VIDA   Y   LAS   QUE   TENGAN  CARÁCTER
         COMPLEMENTARIO,  BAJO  LAS  MODALIDADES  Y LOS RAMOS FACULTADOS
         EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         019565-12  OPERACIONES GENERALES SURAMERICANA S.A.S a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         141964-04   EPS   SURAMERICANA   S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: EPS SURA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ORGANIZACIÓN, GARANTÍA Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
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         SALUD, SERVICIOS INTEGRADOS DE MEDICINA Y ODONTOLOGÍA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         186351-12 AYUDAS DIAGNOSTICAS SURA S.A.S. a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         SIGLA: DIAGNOSTICO Y ASISTENCIA MEDICA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AYUDAS DIAGNÓSTICAS TALES
         COMO  LABORATORIO  CLÍNICO Y PATOLÓGICO, ENDOSCOPIA, ECOGRAFÍA,
         IMAGENOLOGÍA Y MAMOGRAFÍA ENTRE OTROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         220351-12  SERVICIOS  DE SALUD IPS SURAMERICANA S.A.S. a través
         de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  MÉDICOS,  PARAMÉDICOS  Y
         ODONTOLÓGICOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         306402-12  SERVICIOS  GENERALES SURAMERICANA S.A.S. a través de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES EN ESPECIAL DE ACCIONES,
         CUOTAS O PARTES DE SOCIEDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         315470-12 CONSULTORIA EN GESTION DE RIESGOS SURAMERICANA S.A.S.
         a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  SOCIEDAD SE DEDICARÁ EN FORMA DIRECTA, MEDIANTE
         ALIANZAS  ESTRATÉGICAS O A TRAVÉS DE LA ASESORÍA A TERCEROS, AL
         DESARROLLO  DE  ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA EN EL GERENCIAMIENTO
         INTEGRAL DE RIESGOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZACIÓN DE OPERACIONES DE SEGURO Y DE REASEGURO
         DE  BIENES  Y  DE  PERSONAS,  BAJO  LAS MODALIDADES Y LOS RAMOS
         FACULTADOS EXPRESAMENTE POR LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTO DOMINGO - DOMINICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ACTIVIDAD ASEGURADORA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   EFECTUAR   TODA  CLASE  DE  NEGOCIOS  DE  SEGUROS,
         REASEGUROS  FIANZAS  Y  CAUCIONES  EN  GENERAL, Y EFECTUAR TODA
         CLASE DE OPERACIONES Y NEGOCIOS DE INVERSIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 13 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1114 18/01/2021

         SEGUROS  SURA  S.A.  SEGUROS  DE PERSONAS a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERAR EN SEGUROS Y REASEGUROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 13 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 1114 18/01/2021

         SERVICIOS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A  a  través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: PANAMA - PANAMEÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ESTABLECIMIENTO  Y  FUNCIONAMIENTO  DE  TALLERES DE
         REPARACIÓN   DE   TODA   CLASE  DE  VEHÍCULOS  AUTOMOTORES,  LA
         IMPORTACIÓN,  COMPRA Y VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA LOS
         MISMOS Y LA COMPRA Y VENTA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y CUALQUIER
         ACTO  DE  INSPECCIÓN  Y  REVISIÓN  DE  VEHÍCULOS,  ASÍ  COMO LA
         CELEBRACIÓN  DE CUALQUIER CONTRATO NECESARIO PARA EL DESARROLLO
         DE LAS ANTERIORES ACTIVIDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         125025-04 ARUS S.A. a través de 474877-12 ARUS HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y COMERCIALIZACIÓN NACIONAL
         E  INTERNACIONAL  DE  TODA  CLASE  DE  PRODUCTOS  O  SOLUCIONES
         REFERENTES    A    LAS    TECNOLOGÍAS    DE    INFORMACIÓN    Y
         TELECOMUNICACIONES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         364243-04  ENLACE  OPERATIVO  S.A.  a  través de 474877-12 ARUS
         HOLDING S.A.S.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTACIÓN Y EJECUCIÓN DE SERVICIOS DE PROCESAMIENTO
         DE   INFORMACIÓN  EN  MATERIA  DE  SEGURIDAD  SOCIAL,  LABORAL,
         TRIBUTARIA,  CONTABLE,  ADMINISTRATIVA Y EN GENERAL DE AQUELLOS
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         SERVICIOS   CONEXOS  A  LOS  ANTERIORES,  SUSCEPTIBLES  DE  SER
         CONTRATADOS BAJO LA FIGURA DE OUTSOURCING O TERCERIZACIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         HABITAT  ADULTO  MAYOR  S.A a través de 385811-12 INVERSIONES Y
         CONSTRUCCIONES ESTRATEGICAS S.A.S.
         DOMICILIO: LA ESTRELLA - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  DESARROLLO  DE PROGRAMAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
         DE HÁBITAT PARA EL ADULTO MAYOR.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE SEPTIEMBRE 11 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 29578 15/09/2015

         488786-12  ACTIVOS  ESTRATÉGICOS  SURA  A.M.  COLOMBIA S.A.S. a
         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ART  CORPORATION  S.A.  a  través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA  ADQUISICIÓN,  USO EXPLOTACIÓN COMERCIALIZACIÓN,
         IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN DE OBRAS DE ARTE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 23 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 14482 29/07/2014

         AFP  INTEGRA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
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         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE PENSIONES Y OTORGAMIENTO
         DE PENSIONES DE JUBILACIÓN, INVALIDEZ SOBREVIVENCIA Y GASTOS DE
         SEPELIO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         FONDOS  SURA  SAF  S.A.C  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRACIÓN   DE  FONDOS  MUTUOS  Y  FONDOS  DE
         INVERSIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFORE  SURA,  S.A  DE  C.V  a  través  de  455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ABRIR, ADMINISTRAR Y OPERAR CUENTAS INDIVIDUALES DE
         LOS  SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, DE CONFORMIDAD CON LAS
         LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE SURA AV3, S.A. DE C.V. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   INVERTIR   LOS   RECURSOS   DE  LOS  TRABAJADORES,
         PROVENIENTES  DE  APORTACIONES  VOLUNTARIAS  QUE  NO  SEAN  CON
         PERSPECTIVA  A LARGO PLAZO, LAS INVERSIONES OBLIGATORIAS DE LAS
         ADMINISTRADORAS,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE SE DEBAN INVERTIR
         EN LA SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD CON LA REGULACIÓN APLICABLE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 55-59, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
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         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         SESENTA  AÑOS DE EDAD O MÁS, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE LOS
         SISTEMAS  DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE
         DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 60-64, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGA
         ENTRE  CUARENTA  Y  SEIS  Y  CINCUENTA  Y  NUEVE  AÑOS DE EDAD.
         PROVENIENTES  DE  LAS CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ  COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SIEFORE  SURA  BASICA 75-79, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  TREINTA  Y  SIETE  Y  CUARENTA  Y  CINCO  AÑOS  DE EDAD,
         PROVENIENTE  DE  LAS  CUENTAS DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL
         RETIRO,  ASÍ COMO OTROS RECURSOS QUE DEBA INVERTIR LA SOCIEDAD,
         DE  CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020
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         SIEFORE  SURA  BASICA 85-89, S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         ENTRE  VEINTISIETE  Y TREINTA Y SEIS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES
         DE  LAS  CUENTAS  DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ
         COMO   OTROS   RECURSOS  QUE  DEBA  INVERTIR  LA  SOCIEDAD,  DE
         CONFORMIDAD  CON  LAS  LEYES  DE SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN
         MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  BASICA  DE  PENSIONES  S.A.  DE C.V. a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERTIR LOS RECURSOS DE LOS TRABAJADORES QUE TENGAN
         VEINTISÉIS O MENOS AÑOS DE EDAD, PROVENIENTES DE LAS CUENTAS DE
         LOS  SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASÍ COMO OTROS RECURSOS
         QUE  DEBA  INVERTIR LA SOCIEDAD DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE
         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         PENSIONES  SURA  S.A.  DE  C.V.  EN  LIQUIDACION  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  FUNCIONAR  COMO UNA INSTITUCIÓN DE SEGUROS MEDIANTE
         LA  AUTORIZACIÓN  OTORGADA POR EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE
         LA  SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PARA PRACTICAR LA
         OPERACIÓN  DE  VIDA  CON EL ÚNICO PROPÓSITO DE MANEJAR EN FORMA
         EXCLUSIVA  LOS  SEGUROS  DE PENSIONES DERIVADOS DE LAS LEYES DE
         SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES EN MÉXICO.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7397 12/03/2021

         ASESORES  SURA,  S.A  DE  C.V  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTAR    ENTRE    OTROS    SERVICIOS,   EL   DE
         COMERCIALIZACIÓN, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
         FINANCIEROS,  ASÍ  COMO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y
         MATERIALES,    ADMINISTRACIÓN   DE   INMUEBLES,   AUDITORIA   Y
         SUPERVISIÓN,   MERCADOTECNIA  Y  PUBLICIDAD  Y  CUALQUIER  OTRO
         SERVICIO ADMINISTRATIVOS QUE CUALQUIER SOCIEDAD PUEDA REQUERIR,
         PARA LLEVAR A CABO SU OPERACIÓN.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  INVESTMENT  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A  DE  C.V a través de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN DE
         ACTIVOS,  DISTRIBUCIÓN,  VALUACIÓN,  PROMOCIÓN Y ADQUISICIÓN DE
         LAS   ACCIONES   QUE   EMITAN   LAS  SOCIEDADES  DE  INVERSIÓN,
         CONTABILIDAD,  DEPÓSITO Y CUSTODIA, LA GESTIÓN DE LA EMISIÓN DE
         VALORES,  PARA  EL  CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETO, LA PRESTACIÓN DE
         SERVICIOS  DE  MANEJO  DE  CARTERAS  DE  TERCEROS,  ASESORÍAS A
         CONEXAS, ASÍ COMO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE AUXILIEN A LOS
         INTERMEDIARIOS   FINANCIEROS   EN   LA   CELEBRACIÓN   DE   SUS
         OPERACIONES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFAP SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE AHORRO PREVISIONAL.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  CHILE  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE TODO TIPO, ESPECIALMENTE EN COMPAÑÍAS
         DE SEGUROS Y AFPS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA  SERVICIOS  PROFESIONALES  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    LA   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   DE   ASESORÍA,
         EXCLUSIVAMENTE A EMPRESAS DEL GRUPO ING, EN MATERIAS CONTABLES,
         TRIBUTARIAS,  LEGALES,  LABORALES,  PREVISIONALES, ECONÓMICAS Y
         DESARROLLA SU ACTIVIDAD EMPRESARIAL.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 12 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3120 13/02/2018

         SURA   DATA  CHILE  S.A.  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   LA   PRESTACIÓN   DE  SERVICIOS  DE  PROCESAMIENTO
         AUTOMÁTICO DE DATOS A EMPRESAS NACIONALES Y EXTRANJERAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         CORREDORES  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE INTERMEDIACIÓN DE VALORES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ADMINISTRADORA   GENERAL  DE  FONDOS  SURA  S.A.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   ADMINISTRADORA   DE   FONDOS   MUTUOS,  FONDOS  DE
         INVERSIÓN,  FONDOS  DE  CAPITAL  EXTRANJERO  Y  FONDOS  PARA LA
         VIVIENDA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SEGUROS  DE  VIDA  SURA  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES DE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE  LOS  RIESGOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL SEGUNDO
         GRUPO  A  QUE  SE  REFIERE EL ARTÍCULO OCTAVO DEL D.F.L. NUMERO
         DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO, DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O
         EN  LAS  DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS POSTERIORES QUE
         PUDIEREN SUSTITUIRLO O MODIFICARLO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         AFP  CAPITAL  S.A.  a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT
         S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS PREVISIONALES Y OTORGAR LAS
         PRESTACIÓN PREVISIONALES CONTEMPLADAS EN LA LEY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE INVERSION S.A. SURA AFISA SURA a
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         través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE INVERSIÓN DE CONFORMIDAD
         CON LO DISPUESTO POR LA LEY 16.774 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1996
         Y DEMÁS NORMAS REGLAMENTARIAS, MODIFICATIVAS Y COMPLEMENTARIAS,
         PUDIENDO  SER FIDUCIARIA EN FIDEICOMISOS FINANCIEROS DE ACUERDO
         AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 17.703.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 14 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 20623 17/08/2018

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  MEXICO,  S.A.  DE  C.V.  a  través  de
         455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PROMOVER,    CONSTITUIR,   ORGANIZAR,   EXPLOTAR,
         ADMINISTRAR  Y  TOMAR  PARTICIPACIÓN  EN  EL  CAPITAL  SOCIAL O
         PATRIMONIO  DE TODA CLASE DE SOCIEDADES MERCANTILES Y CIVILES Y
         ASOCIACIONES CIVILES, TANTO NACIONALES COMO EXTRANJERAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SUAM  CORREDORA  DE  SEGUROS S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: SAN SALVADOR - SALVADOREÑA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    INTERMEDIACIÓN    O    CORREDURÍA   DE   SEGUROS,
         COMERCIALIZACIÓN MASIVA DE PRODUCTOS DE SEGUROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA ASSET MANAGEMENT URUGUAY SOCIEDAD DE INVERSION SA a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   PARTICIPAR  EN  OTRAS  SOCIEDADES  COMERCIALES  EN
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         URUGUAY O EN EL EXTRANJERO. REALIZAR Y ADMINISTRAR TODO TIPO DE
         ACTIVIDADES  DE  INVERSIONES EN EL PAÍS O EN EL EXTRANJERO, POR
         CUENTA PROPIA O DE TERCEROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         PROMOTORA  SURA  AM,  S.A.  DE  C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS  DE  COMERCIALIZACIÓN,
         PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE PRODUCTOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014

         SURA  ASSET  MANAGEMENT  PERU  S.A.  a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  INVERSIONES  EN  OTRAS  SOCIEDADES  Y, EN
         GENERAL,   INVERTIR  EN  ACCIONES,  PARTICIPACIONES  Y  VALORES
         MOBILIARIOS  EMITIDOS  POR  PERSONAS  JURÍDICAS  CONSTITUIDAS Y
         EXISTENTES  EN  LA REPÚBLICA DEL PERÚ O FUERA DE ELLA, PUDIENDO
         INCLUSO  PARTICIPAR  EN  LA  CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES U OTRAS
         PERSONAS JURÍDICAS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE JULIO 07 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25379 14/07/2015

         DISGELY S.A a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO  URUGUAYO  PERMITIDAS  POR  LA  LEGISLACION URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
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         CORREDOR  DE  BOLSA  SURA S.A. a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  TODO  TIPO  DE  ACTIVIDADES  DENTRO  DEL
         TERRITORIO   URUGUAYO  PERMITAS  POR  LA  LEGISLACION  URUGUAYA
         INCLUYENDO LA COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE FEBRERO 10 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2584 11/02/2016

         SIEFORE SURA AV 1, S.A. DE C.V a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN DE RECURSOS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         SIEFORE  SURA  AV  2,  S.A.  DE C.V. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSIONES DE RECURSOS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 11 DE 2014
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13579 15/07/2014
         MODIFICACION: DOCUMENTO COMUNICACIÓN DE ENERO 30 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 3823 11/02/2020

         539955-12  SURA  INVESTMENT MANAGEMENT COLOMBIA S.A.S. a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Presupuesto: ARTÍCULO 261, numeral 1 del Código de Comercio.
         ACTIVIDAD: INVERSIÓN EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 30 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12573 03/07/2015

         SURA RE LTD. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: OPERACIONES DE REASEGURO
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SOCIEDAD  AGENTE  DE BOLSA SURA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INTERMEDIACION DE VALORES DE BOLSA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE DICIEMBRE 21 DE 2015
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 36948 30/12/2015

         SURA IM GESTORA DE INVERSIONES S.A.S a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BOGOTÁ D.C. - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    GESTIÓN   DE   FONDOS   INMOBILIARIOS,   CARTERAS
         COLECTIVAS,   VEHÍCULOS  DE  INVERSIÓN  Y/O  ADMINISTRACIÓN  DE
         ACTIVOS INMOBILIARIOS EN COLOMBIA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 02 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4766 09/03/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 27 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19663 03/09/2020

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  Operación en Seguros de personas y seguros de daños
         y retrocesión.
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         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 5383 17/03/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: ASEGURAR A BASE DE PRIMAS LAS OPERACIONES SE SEGUROS
         Y  REASEGUROS  DE LOS RIESGOS COMPRENDIDOS EN EL PRIMER GRUPO A
         QUE  SE  REFIERE  EL  ARTÍCULO  OCHO  DEL DFL NÚMERO DOSCIENTOS
         CINCUENTA  Y  UNO,  DE  MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO, O EN LAS
         DISPOSICIONES LEGALES O REGLAMENTARIAS QUE PUDIEREN SUSTITUIRLO
         O MODIFICARLO; DESEMPEÑAR LA ADMINISTRACIÓN, AGENCIA O SUCURSAL
         DE  OTRAS  COMPAÑÍAS  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS,  NACIONALES O
         EXTRANJERAS;  Y,  EN  GENERAL,  REALIZAR TODOS LOS DEMÁS ACTOS,
         CONTRATOS  U  OPERACIONES  QUE  LA  LEY  PERMITA EFECTUAR A LAS
         COMPAÑÍAS DEL PRIMER GRUPO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS  DE  VIDA  SURAMERICANA  S.A.  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  ASEGURAR LOS RIESGOS DE LAS PERSONAS O GARANTIZAR A
         ÉSTAS  A  BASE  DE  PRIMAS, DENTRO O AL TÉRMINO DE UN PLAZO, UN
         CAPITAL, UNA PÓLIZA SALDADA O UNA RENTA PARA EL ASEGURADO O SUS
         BENEFICIARIOS,  DE  ACUERDO  A  LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS
         CUARTO  Y  OCTAVO  DEL  DFL, COMO ASIMISMO, EMPRENDER CUALQUIER
         OTRA ACTIVIDAD QUE LA SUPERINTENDENCIA DE VALORES Y SEGUROS, EN
         ADELANTE  LA ?SVS?, A TRAVÉS DE UNA NORMA DE CARÁCTER GENERAL U
         OTRA   CLASE   DE   NORMATIVA,  AUTORICE  O  DECLARE  AFINES  O
         COMPLEMENTARIAS  AL  GIRO PROPIO DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS DE
         VIDA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         CHILEAN   HOLDING   SURAMERICANA  SPA  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         INVERSIONES  SURAMERICANA  CHILE LIMITADA a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SERVICIOS  Y  VENTAS  COMPAÑIA  LIMITADA  a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SANTIAGO - CHILENA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:    PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   EN   LAS   DIVERSAS
         ESPECIALIDADES  DE FORMACIÓN, ENTRENAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE
         FUERZAS  DE  VENTA  Y  EQUIPOS  DE  VENDEDORES DE INTANGIBLES Y
         PRODUCTOS,  Y  LA ASESORÍA TÉCNICA, ECONÓMICA Y COMERCIAL EN LA
         MATERIA,  EFECTUAR  COBRANZAS,  LA  PRESTACIÓN  DE TODO TIPO DE
         ASESORÍAS   Y   SERVICIOS   ADMINISTRATIVOS,   DE   TASACIÓN  E
         INSPECCIONES  DE RIESGO, PRESTACIÓN DE SERVICIOS TEMPORARIOS DE
         MENSAJEROS,  JUNIORS,  Y  OTROS  Y  SERVICIOS  DE  CORREO, Y LA
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         CAPACITACIÓN,   ADIESTRAMIENTO,   ENTRENAMIENTO  Y  PRÁCTICA  A
         PERSONAL PROPIO O DE TERCEROS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR OPERACIONES DE SEGUROS EN GENERAL
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         ASEGURADORA  DE  CREDITOS Y GARANTIAS S.A a través de 257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  SEGUROS,  COASEGUROS  Y
         REASEGUROS  EN  GENERAL  SOBRE  TODA  CLASE  DE  RIESGOS. PODRÁ
         ADEMÁS,  EFECTUAR  LAS  OPERACIONES  PROPIAS  DE LA INVERSIÓN Y
         ADMINISTRACIÓN  DE SU CAPITAL Y RESERVAS, SEA POR SI MISMA O EN
         PARTICIPACIÓN CON OTRAS SOCIEDADES.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         ATLANTIS   SOCIEDAD   INVERSORA   S.A  a  través  de  257352-04
         SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  REALIZAR  POR  CUENTA  PROPIA  O  AJENA,  EN  FORMA
         INDEPENDIENTE  O  ASOCIADA  A  TERCEROS,  DENTRO  O FUERA DE LA
         REPUBLICA ARGENTINA ACTIVIDADES DE INVERSION
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SANTA MARIA DEL SOL S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
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         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: REALIZAR POR CUENTA PROPIA, DE TERCEROS O ASOCIADA A
         TERCEROS,  A  LAS  ACTIVIDADES  FINANCIERAS MEDIANTE APORTES DE
         CAPITALES   A   EMPRESAS   O   SOCIEDADES   CONSTITUIDAS   O  A
         CONSTITUIRSE;  ADQUISICIÓN  Y VENTA DE TÍTULOS, ACCIONES Y TODA
         CLASE  DE  VALORES  MOBILIARIOS, OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS CON O
         SIN  GARANTÍAS  REALES  O  PERSONALES,  CON  EXCEPCIÓN  DE  LAS
         OPERACIONES  COMPRENDIDAS  EN LA LEY DE ENTIDADES FINANCIERAS Y
         TODA OTRA QUE REQUIERA CONCURSO PÚBLICO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 26 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 13203 01/06/2016

         SEGUROS  SURA  S.A  DE  C.V. a través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FUNCIONAR  COMO  INSTITUCIÓN  DE  SEGUROS  EN  LOS
         TÉRMINOS  DE  LA AUTORIZACIÓN QUE EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS
         DE  LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, LE OTORGÓ PARA
         PRACTICAR  EN  SEGUROS:  (I)  DE  VIDA;  (II)  DE  ACCIDENTES Y
         ENFERMEDADES,  ASÍ COMO EN LOS RAMOS DE ACCIDENTES PERSONALES Y
         GASTOS   MÉDICOS;   (III)   Y   DE   DAÑOS,  EN  LOS  RAMOS  DE
         RESPONSABILIDAD  CIVIL  Y  RIESGOS  PROFESIONALES,  MARÍTIMO  Y
         TRANSPORTES,  INCENDIO,  AGRÍCOLA  Y  DE ANIMALES, AUTOMÓVILES,
         CRÉDITO  EXCLUSIVAMENTE  EN REASEGURO, RIESGOS CATASTRÓFICOS, Y
         OTROS DIVERSOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 20 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 15045 24/06/2016
         MODIFICACION:  DOCUMENTO  DOCUMENTO  PRIVADO DE NOVIEMBRE 22 DE
         2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 25942 24/11/2016

         SEGUROS SURA S.A. a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  CELEBRAR  CONTRATACIONES  DE  TODAS  Y CUALESQUIERA
         OPERACIONES DE SEGUROS, REASEGUROS, INDEMNIZACIONES SOBRE TODOS
         Y   CUALESQUIERA  TIPOS  DE  RIESGOS  Y  DE  RESPONSABILIDADES,
         PRESENTES  O  FUTUROS, INCLUYENDO, SIN LIMITARLA GENERALIDAD DE
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         LO  QUE  ANTECEDE,  SEGUROS  DE AVIACIÓN Y TRANSITO, SEGUROS DE
         VEHICULOS  AUTOMOTORES  Y  SEGUROS  DE  INGENIERIA Y EN GENERAL
         LLEVAR  A  CABO  CUALQUIER  TIPO  DE OPERACIONES DE SEGUROS QUE
         PUEDAN  SER LEGALMENTE CONTRATADOS; (ii) REALIZAR O ADMINISTRAR
         LAS   INVERSIONES   EFECTUADAS  EN  TITULOS,  BONOS,  ACCIONES,
         DEBENTURES,   HIPOTECASM  BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES;  (iii)
         ADMINISTRAR  EMPRESAS  QUE  OPEREN  EN  EL  MISMO RAMO Y QUE SE
         ENCUENTREN  AUTORIZADAS  POR  LA  SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y
         REASEGUROS DEL BANCO CENTRAL DE URUGUAY.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 12 DE 2016
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 16645 18/07/2016
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 16 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 878 19/01/2017

         SURA SAC LTD a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: HAMILTON - BERMUDAS
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   REALIZAR  OPERACIONES  DE  ASEGURAMIENTO  MEDIANTE
         CUENTAS SEGREGADAS.
         CONFIGURACION: PRIVADO DE AGOSTO 11 DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 19903 16/08/2017

         SURA ASSET MANAGEMENT ARGENTINA S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: BUENOS AIRES - ARGENTINA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFERTA  INTEGRAL  DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION DE
         ACTIVOS
         CONFIGURACION: PRIVADO DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2017
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 27348 27/11/2017

         NBM  INNOVA  S.A.  DE  C.V.  a  través  de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: PRESTAR, TANTO A PERSONAS FÍSICAS COMO MORALES, TODA
         CLASE  DE  SERVICIOS  PARA  LA GESTIÓN, PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y/O
         COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE BIENES Y SERVICIOS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ABRIL 02 DE 2018
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7883 04/04/2018

         GESTIÓN PATRIMONIAL SURA, ASESORES EN INVERSIONES, S.A. DE C.V.
         a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OFRECER  A  SUS  CLIENTES  SERVICIOS  DE  INVERSION
         ASESORADA,  EN  DESARROLLO  DE  SU LÍNEA DE NEGOCIO DE AHORRO E
         INVERSIÓN (WEALTH MANAGEMENT)
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE FEBRERO 10 DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4838 18/02/2022

         INVERSIONES   SURA   BRASIL  PARTICIPACOES  LTDA  a  través  de
         257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: SAO PAULO - BRASILERA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:   FACILITAR   EL   DESARROLLO   DE  LOS  NEGOCIOS  E
         INVERSIONES DE SURAMERICANA EN AMERICA LATINA Y PARTICULARMENTE
         EN EL PAIS DONDE ESTARÁ DOMICILIADA.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 09 DE 2018
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12857 15/05/2018

         CAJA  DE  AHORRO SURA PARA EMPLEADOS, ASOCIACIÓN CIVIL a través
         de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD:  OBJETO SOCIAL: ADMINISTRAR LA CAJA DE AHORRO DE LOS
         TRABAJADORES DE SURA ASSET MANAGEMENT MÉXICO, S.A. DE C.V., SUS
         SUBSIDIARIAS    Y    FILIALES,    INVIRTIENDO    LOS   RECURSOS
         CORRESPONDIENTES  Y  OTORGANDO  PRÉSTAMOS A LOS TRABAJADORES DE
         DICHAS  EMPRESAS.  NO PERSIGUE BENEFICIO ECONÓMICO Y SIRVE COMO
         INSTRUMENTO PARA OTORGAR BENEFICIOS A EMPLEADOS EN DICHO PAÍS.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE ENERO 15 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 2175 31/01/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 65-69. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
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         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 70-74. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 80-84. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SIEFORE  SURA  BASICA 90-94. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019
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         SIEFORE SURA BASICA INICIAL. S.A. DE C.V. a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 1 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
         ACTIVIDAD: INVERSION EN DCUMENTOS Y VALORES
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23991 14/08/2019
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 24 DE 2019
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23993 14/08/2019

         SURAMERICANA  URUGUAY  S.A  a  través de 257352-04 SURAMERICANA
         S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Desarrollo de servicios y operaciones de asistencia
         complementarios para sus clientes de seguros en dicho país.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         671668-12  NBM  INNOVA  S.A.S  a través de 455566-04 SURA ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
         ACTIVIDAD:  Ofrecimiento  de servicios de coaching financiero a
         través de una plataforma digital.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         PROYECTOS EMPRESARIALES AL SURA S.A DE CV a través de 455566-04
         SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CIUDAD DE MÉXICO - MEXICANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         Subordinación  de  esta compañía respecto a su matriz, así como
         unidad de propósito y dirección.
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         ACTIVIDAD:  Actividades  de  investigación  y  desarrollo  para
         ampliar  la  oferta de productos de inversión de la compañía en
         dicho país.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE MAYO 15 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 10735 05/06/2020

         AM SURA SICAV a través de 455566-04 SURA ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LUXEMBURGO - LUXEMBURGUESA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  INVERSIÓN  Y  GESTIÓN  DE  VALORES  TRANSFERIBLES Y
         PRODUCTOS FINANCIEROS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO PRIVADO DE SEPTIEMBRE 14 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 23412 19/10/2020

         SOCIEDAD  TITULARIZADORA  SURA  S.A. a través de 455566-04 SURA
         ASSET MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: LIMA - PERUANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         SUBORDINACIÓN  DE  ESTA COMPAÑÍA RESPECTO A SU MATRIZ, ASÍ COMO
         UNIDAD DE PROPÓSITO Y DIRECCIÓN.
         ACTIVIDAD:  ADMINISTRACIÓN DE FIDEICOMISOS DE TITULARIZACIÓN EN
         DICHO PAÍS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JUNIO 09 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 12943 03/07/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE MARZO 09 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 7397 12/03/2021

         FIDUCIARIA   SURA   S.A.  a  través  de  455566-04  SURA  ASSET
         MANAGEMENT S.A.
         DOMICILIO: CALI - COLOMBIANA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO A TRAVÉS DE SURA ASSET MANAGEMENT S.A Y SURA
         INVESTMENT MANAGEMENT S.A.S
         ACTIVIDAD: INVERSION Y GESTION DE PRODUCTOS FINANCIEROS
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
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         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 26 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 24931 04/11/2020

         VINNYC S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Subsidiaria
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURARAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020

         RUSSMAN S.A a través de 257352-04 SURAMERICANA S.A.
         DOMICILIO: MONTEVIDEO - URUGUAYA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  SURAMERICANA  URUGUAY  S.A Y
         SURAMERICANA S.A
         ACTIVIDAD: PRESTACION DE SERVICIOS DE ASISTENCIA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE AGOSTO 10 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 18141 11/08/2020

         625263-12   VAXTHERA   S.A.S.  a  través  de  186351-12  AYUDAS
         DIAGNOSTICAS SURA S.A.S.
         SIGLA: VAXTHERA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Subordinada
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  3  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         CONTROL  INDIRECTO  A  TRAVÉS  DE  AYUDAS DIAGNOSTICAS S.A.S. Y
         VACCIGEN LLC.
         ACTIVIDAD:  INVESTIGACIONES  Y  DESARROLLO  EXPERIMENTAL  EN EL
         CAMPO DE LAS CIENCIAS NATURALES Y LA INGENIERÍA
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE OCTUBRE 27 DE 2021
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 37629 07/12/2021

         INVERSIONES  SURA  CORP  a  través de GESTIÓN PATRIMONIAL SURA,
         ASESORES EN INVERSIONES, S.A. DE C.V.
         DOMICILIO: DELAWARE CITY - ESTADOUNIDENSE
         Subordinada
         PRESUPUESTO: ARTICULO 261-NUMERAL 3 DEL CODIGO DE COMERCIO: .
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         ACTIVIDAD:  PARTICIPAR  EN CUALQUIER ACTO O ACTIVIDAD LÍCITA EN
         LA  QUE  PUEDAN  ORGANIZARSE  CORPORACIONES EN VIRTUD DE LA LEY
         GENERAL DE CORPORACIONES DEL ESTADO DE DELAWARE.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE 10 DE FEBRERO DE 2022
         DATOS INSCRIPCION: Libro 9 Nro. 4838 18/02/2022

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6511

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de la persona jurídica figuran matriculados en esta Cámara de
Comercio   los  siguientes  establecimientos  de  comercio/sucursales  o
agencias:

Nombre:                            SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-142992-02
Fecha de Matrícula:                01 de Enero de 1983
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 30  10  81
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO: 0076 FECHA: 2012/01/18
RADICADO:    2011-00098-00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO, MEDELLIN
PROCESO:     DEMANDA ORDINARIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTE:  FABIO ANDRES VELEZ GONZALEZ QUIEN ACTUA COMO AGENTE 
             OFICIOSO DE LA SEÑORA MARIA VIRGINIA MEJIA BETANCUR
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLIN
INSCRIPCIÓN: 2012/02/08 LIBRO: 8 NRO.: 233

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 3152 FECHA: 2013/10/18
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RADICADO:    2013-00276-00
PROCEDENCIA: JUZGADO 6° CIVIL DEL CIRCUITO, CALI
PROCESO:     ORDINARIO - RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  GILBERTO MILLAN ACOSTA
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A,
             JAIME GONZALEZ SALAMANCA
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA
             POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2013/12/04 LIBRO: 8 NRO.: 2644

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 317 FECHA: 2014/06/04
RADICADO:    760013103003-2013-00232-00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO, CALI
PROCESO:     ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JONATHAN RODRIGUEZ ALVAREZ
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A Y JAMES AGREDO SALAZAR
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2014/06/06 LIBRO: 8 NRO.: 978

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 6976 FECHA: 2014/10/21
RADICADO:    2014-00366-00
PROCEDENCIA: JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:  NATHALY COLORADO IBARRA, DAVID HUMBERTO COLORADO, BERTHA 
             CECILIA IBARRA DE COLORADO, MARIA ISABEL COLORADO IBARRA, 
             SONIA CRISTINA COLORADO IBARRA, MAYERIN COLORADO MARIN
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A, ARLEX DIAZ
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2014/10/31 LIBRO: 8 NRO.: 1942

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
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DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 224 FECHA: 2015/02/18
RADICADO:    2015-00013
PROCEDENCIA: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO, PASTO
PROCESO:     ORDINARIO
DEMANDANTE:  ANGELA FRANCELY CAJIGAS CAICEDO
DEMANDADO:   LEASING BANCOLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, CARLOS 
             CELIS BENAVIDES, ORLANDO BETANCOURTH ROMO, SEGUROS 
             GENERALES SURAMERICANA S A
BIEN: ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2015/09/04 LIBRO: 8 NRO.: 1989

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1811 FECHA: 2016/07/19
RADICADO:    200014003002-2016-00226-00
PROCEDENCIA: JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL, VALLEDUPAR
PROCESO:     RESPOSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JOSEFINA INMACULADA COTES RAMIREZ
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2016/08/02 LIBRO: 8 NRO.: 1781

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 2453 FECHA: 2018/08/01
RADICADO:    050013103005 2018 00243 00
PROCEDENCIA: JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE:  CRISTIAN NORBEY URREA NARANJO, BLANCA ROCIO NARANJO PUERTA
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2018/08/23 LIBRO: 8 NRO.: 3544

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 338 FECHA: 2019/03/28
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RADICADO:    76-520-31-03-001-2018-00163-00
PROCEDENCIA: JUZGADO 1° CIVIL DEL CIRCUITO, PALMIRA
PROCESO:                 DECLARATIVO  VERBAL  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL
EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: BRIGITHE JOHANA GONZALEZ SABI Y OTROS
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y OTRO
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/04/15 LIBRO: 8 NRO.: 1595

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 3469 FECHA: 2019/08/12
RADICADO:    05001 40 03 003 2018 01234 00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL CONTRACTUAL
DEMANDANTE: TERESITA DE JESÚS ROJO ROJO
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/09/20 LIBRO: 8 NRO.: 4932

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 1503 FECHA: 2019/06/21
RADICADO:    702153189001-2019-00052-00
PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO COROZAL, SUCRE
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEMANDANTE:  IBETH MARIA CANTILLO SANTANA, CRISTINA ISABEL PORTACIO 
             CANTILLO, ALEXANDER DAVID PORTACIO CANTILLO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/12/09 LIBRO: 8 NRO.: 6715

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
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DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0227 FECHA: 2020/03/02
RADICADO:    76 520 3103 005 2019 00212 00
PROCEDENCIA: JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO PALMIRA, PALMIRA
PROCESO:                 VERBAL  DECLARATIVO  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL
EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  SOCIEDAD EBF S.A.S
DEMANDADOS:    SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA S.A., SOCIEDAD EQUITRANS
EQUIPOS Y TRANSPORTES S.A.S
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2020/03/13 LIBRO: 8 NRO.: 1093

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 503 FECHA: 2020/12/01
RADICADO:    05001310300720200025500
PROCEDENCIA: JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE: KATERINE GOMEZ MONTOYA
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/06/18 LIBRO: 8 NRO.: 1855

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0592 FECHA: 2021/06/25
RADICADO:    05001 3103 0102021-00180?00
PROCEDENCIA:  JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN,
MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE:  MAURICIO  SUÁREZ QUINTERO Y JULIÁN SUÁREZ QUINTERO
DEMANDADO:      SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A Y JHON JAIRO VERGARA
CARDONA
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/07/08 LIBRO: 8 NRO.: 2153
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ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 496 FECHA: 2021/09/23
RADICADO:    05001 31 03 012 2021 00363 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE: LUÍS FELIPE GRISALES GRAJALES, MARÍA OFELIA GRAJALES PATIÑO,
JOSÉ LUIS GRISALES POSADA
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., RENTING COLOMBIA S.A.S.,
DANNY LEANDRO CORTÉS CUELLAR
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/10/05 LIBRO: 8 NRO.: 3215

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 249 FECHA: 2022/03/29
RADICADO:    76520 3103 004 2022 00003 00
PROCEDENCIA: JUZGADO CUARTO CVIL DEL CIRCUITO PALMIRA VALLE, PALMIRA
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  LUZ MARINA CALDERON - HERNAN IBARRA- KARIN FERNANDO IBARRA-
MARIA ALEJANDRA IBARRA
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-142992-02
DIRECCIÓN: CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/03/30 LIBRO: 8 NRO.: 1009

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 367 FECHA: 2022/04/01
RADICADO:    68001 31  03 012 2022 00032 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA.
PROCESO:     DECLARATIVO 
DEMANDANTE:   ANDREY ELIAS ESMERAL AMAYA, CARMEN CECILIA AMAYA MENDOZA Y
ELIAS ANTONIO ESMERAL LAMUS
DEMANDADO:      SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., CESAR AMBERTO SILVA
RODRIGUEZ,   RENTING COLOMBIA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
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MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/04/05 LIBRO: 8 NRO.: 1049

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 477 FECHA: 2022/05/03
RADICADO:    76001-3103-017-2022-00058-00
PROCEDENCIA: JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:    ZULLY FRANCEDY BENAVIDES, NINFA LIZET BENAVIDES VICTORIA,
ZENAIDA VICTORIA GONZALEZ, ESTEFANY PUENTES, MARYORI BENAVIDEZ VICTORIA,
EDIN HENRY BENAVIDES VICTORIA
DEMANDADO:      SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. Y JOSE RONAL RIASCOS
HURTADO
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/05/12 LIBRO: 8 NRO.: 1543

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 0540 FECHA: 2022/05/09
RADICADO:    76001-40030-19-2021-00048-00
PROCEDENCIA: JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  ELSY AMPARO MUÑOZ ARIAS, BRIAN STEVEN BORJA MUÑOZ, 
             OLVER RANGEL MUÑOZ, MAYKOL RANGEL MUÑOZ
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
             BRAYAN REY ZAMBRANO ACEZO, SILVIA PATRICIA ACEVEDO PATIÑO
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/05/27 LIBRO: 8 NRO.: 1747

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 230 FECHA: 2022/05/23
RADICADO:    05001 31 03 007 2021-00122 00
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PROCEDENCIA: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  PEDRO RAMÓN ROCHA SILGADO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA POBLADO MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-142992-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 30  10  81 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/06/07 LIBRO: 8 NRO.: 1895

Nombre:                            CENTRO DE SERVICIOS SURA MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-211099-02
Fecha de Matrícula:                15 de Marzo de 1990
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 64  68  75
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:              ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: CENTRO DE SERVICIOS SURA
MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-211099-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 64  68  75 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 148

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 230 FECHA: 2022/05/23
RADICADO:    05001 31 03 007 2021-00122 00
PROCEDENCIA: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  PEDRO RAMÓN ROCHA SILGADO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
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BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: CENTRO DE SERVICIOS SURA 
             MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-211099-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 64  68  75 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/06/07 LIBRO: 8 NRO.: 1896

Nombre:                            SUCURSAL      SURA    SAN    FERNANDO
                                   EMPRESARIOS MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-460071-02
Fecha de Matrícula:                17 de Abril de 2008
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 215 FECHA: 2021/04/15
RADICADO:    05001 31 03 020 2021 00107 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL
DEMANDANTE: RUBELIO RIOS HERNANDEZ Y OTROS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
EMPRESARIOS MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-460071-02
DIRECCIÓN: CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/04/20 LIBRO: 8 NRO.: 1221

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
EMPRESARIOS MEDELLIN
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MATRÍCULA:   21-460071-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 149

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 219 FECHA: 2022/02/08
RADICADO:    05001 40 03 016 2021 00999 00
PROCEDENCIA: JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL SUMARIO
DEMANDANTE: MARIA REGINA MEJIA ROJAS
DEMANDADO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
EMPRESARIOS MEDELLIN
MATRÍCULA: 21-460071-02
DIRECCIÓN: CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 Y 6 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/02/17 LIBRO: 8 NRO.: 493

Nombre:                            SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIIN
Matrícula No.:                     21-460072-02
Fecha de Matrícula:                17 de Abril de 2008
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 49  63  146
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 21 FECHA: 2019/01/28
RADICADO:    05-001-40-03-010-2018-01146-00
PROCEDENCIA: JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  ADOLFO DE JESUS BUILES ARANGO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIIN
MATRÍCULA:   21-460072-02
DIRECCIÓN:   CALLE 49  63  146 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/02/13 LIBRO: 8 NRO.: 499
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ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIIN
MATRÍCULA:   21-460072-02
DIRECCIÓN:   CALLE 49  63  146 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 151

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 230 FECHA: 2022/05/23
RADICADO:    05001 31 03 007 2021-00122 00
PROCEDENCIA: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE:  PEDRO RAMÓN ROCHA SILGADO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL CENTRO SURA MEDELLIIN
MATRÍCULA:   21-460072-02
DIRECCIÓN:   CALLE 49  63  146 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/06/07 LIBRO: 8 NRO.: 1897

Nombre:                            AUTOS SURA MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-465802-02
Fecha de Matrícula:                19 de Agosto de 2008
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle 26  45  106
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 477 FECHA: 2019/03/04
RADICADO:    050014003014-2019-00129-00
PROCEDENCIA: JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
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DEMANDANTE:  JUAN DAVID CANO POZO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
             JHON ALEJANDRO HERNANDEZ GALLEGO
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOS SURA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-465802-02
DIRECCIÓN:   CALLE 26  45  106 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2019/04/23 LIBRO: 8 NRO.: 1676

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA

DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOS SURA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-465802-02
DIRECCIÓN:   CALLE 26  45  106 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 152

Nombre:                            SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
Matrícula No.:                     21-480885-02
Fecha de Matrícula:                04 de Agosto de 2009
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 49  17  108
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 185 FECHA: 2020/02/04
RADICADO:    76-001-31-03-014-2020-00018-00
PROCEDENCIA: JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
PROCESO:     PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  HUMBERTO HINCAPIE OSORIO Y OTROS
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 
             OFELIA DEL SOCORRO HENAO DE REYES, 
             N.M. REYES E HIJOS & CIA S.C.A.
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BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2020/02/19 LIBRO: 8 NRO.: 699

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 008  FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01154 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VENTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  LINA MARIA CORDOBA SALDARRIAGA
DEMANDADO:         EDUAR  ALONSO  AMAYA  MONSALVE  Y  SEGUROS  GENERALES
SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/25 LIBRO: 8 NRO.: 117

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 153

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 99 FECHA: 2022/04/20
RADICADO:    05001 31 03 019 2022 00092 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:  DORA LUZ CARDENAS, ANA MARIA ORTIZ, JUAN CAMILO HERNANDEZ, 
             JOSE ADRIAN FRANCO
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DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/04/29 LIBRO: 8 NRO.: 1360

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 195 FECHA: 2022/05/09
RADICADO:    05001 31 03 007 2022-0012400
PROCEDENCIA: JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD, MEDELLÍN
PROCESO:     VERBAL DE R.C.E.
DEMANDANTES:  JEIDY CALLE VEGA, SEBASTIÁN CALLE VEGA, HUGO ARMANDO CALLE
MOLINA,  LUISA  FERNANDA  CALLE  VEGA,  CECILIA MOLINA DE CALLE, ROSSANA
CALLE VEGA
DEMANDADOS:    SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A., JUAN DAVID ARROYAVE
RODRÍGUEZ, JHON FREDY GÓMEZ DUQUE
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA
MATRÍCULA:   21-480885-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 49  17  108 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/06/06 LIBRO: 8 NRO.: 1864

Nombre:                            SUCURSAL    SURA  CENTRO  EMPRESARIAL
                                   OLAYA HERRERA
Matrícula No.:                     21-562887-02
Fecha de Matrícula:                31 de Enero de 2014
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Calle  10  No.  50  - 347 Mall Rio 10
                                   Piso 2
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 317 FECHA: 2014/06/04
RADICADO:    760013103003-2013-00232-00
PROCEDENCIA: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO, CALI
PROCESO:     ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:  JONATHAN RODRIGUEZ ALVAREZ
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DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A Y JAMES AGREDO SALAZAR
BIEN:                ESTABLECIMIENTO  DE  COMERCIO: SUCURSAL SURA CENTRO
EMPRESARIAL  OLAYA HERRERA
MATRÍCULA:   21-562887-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 52  NO. 14  30 OFICINA 208 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2014/06/06 LIBRO: 8 NRO.: 979

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:                ESTABLECIMIENTO  DE  COMERCIO: SUCURSAL SURA CENTRO
EMPRESARIAL OLAYA HERRERA
MATRÍCULA:   21-562887-02
DIRECCIÓN:   CALLE 10 NO. 50 - 347 MALL RIO 10 PISO 2 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 154

Nombre:                            AGENCIA SURA MALL RIO 10 MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-591138-02
Fecha de Matrícula:                15 de Mayo de 2015
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 10  50  347 MALL RIO 10
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:              ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AGENCIA SURA MALL RIO 10
MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-591138-02

Página: 137 de 141



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
                CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS
             Fecha de expedición: 01/07/2022 -  2:29:26 PM
 
                Recibo No.: 0023039334           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: cmIldaiFcyVdnpwf
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

DIRECCIÓN:   CALLE 10  50  347 MALL RIO 10 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 155

Nombre:                            SUCURSAL      SURA    SAN    FERNANDO
                                   CONTINUIDAD
Matrícula No.:                     21-610907-02
Fecha de Matrícula:                28 de Abril de 2016
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Sucursal
Dirección:                         Carrera 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        INSCRIPCION DEMANDA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 619 FECHA: 2021/11/10
RADICADO:    05001 31 03 012 2021 00177 00
PROCEDENCIA: JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
PROCESO:     RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: JUAN MANUEL RODRÍGUEZ MEJÍA, MARÍA ELENA CÓRDOBA GUTIÉRREZ,
             JOHAN SEBASTIÁN RODRÍGUEZ CÓRDOBA, JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ  
             OSORIO, MAYRA ALEJANDRA RODRÍGUEZ SALAZAR, VIVIANA ANDREA 
             GARCÍA CÓRDOBA Y JHON ALEJANDRO GARCÍA CÓRDOBA
DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., JAVIER MAURICIO ORTIZ
             Y JESÚS DAVID CASTAÑO HOYOS
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO 
             CONTINUIDAD
MATRÍCULA:   21-610907-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2021/11/19 LIBRO: 8 NRO.: 3673

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:            ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: SUCURSAL SURA SAN FERNANDO
CONTINUIDAD
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MATRÍCULA:   21-610907-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 TORRE 2 PISO 5 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 156

Nombre:                            AUTOS SURA MALL RIO 10 MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-622867-02
Fecha de Matrícula:                11 de Noviembre de 2016
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Calle 10  50  347 Mall Rio 10
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:                ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: AUTOS SURA MALL RIO 10
MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-622867-02
DIRECCIÓN:   CALLE 10  50  347 MALL RIO 10 MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 157

Nombre:                            EMPRESA SURA MEDELLIN
Matrícula No.:                     21-687623-02
Fecha de Matrícula:                31 de Julio de 2019
Ultimo año renovado:               2022
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera  43  A  1    50 LOCAL 264 SAN
                                   FERNANDO PLAZA
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

ACTO:        EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

DOCUMENTO:   OFICIO NRO.: 136 FECHA: 2022/01/17
RADICADO:    05001 40 03 021 2021 01088 00
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PROCEDENCIA: JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN
PROCESO:     EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA
DEMANDANTE:  ALBA ROSA CAMPILLO SOLANO
DEMANDADO:   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
BIEN:        ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: EMPRESA SURA MEDELLIN
MATRÍCULA:   21-687623-02
DIRECCIÓN:   CARRERA 43 A 1  50 LOCAL 264 SAN FERNANDO PLAZA MEDELLÍN
INSCRIPCIÓN: 2022/01/26 LIBRO: 8 NRO.: 150

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $2,878,950,234,104.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6511
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Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. PUDIENDO EMPLEAR LA SIGLA
"SEGUROS GENERALES SURA"

NIT: 890903407-9

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4438 del 12 de diciembre de 1944 de la Notaría 2 de
MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 2295 del 24 de diciembre de 1997 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Se
protocolizó el acto de escisión de la COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A., la cual segrega una
parte de su patrimonio con destino a la constitución de la sociedad denominada "SURAMERICANA DE
INVERSIONES S. A. SURAMERICANA"
Resolución S.F.C. No 2197 del 01 de diciembre de 2006  La Superintendencia Financiera  aprueba la escisión
de la Compañía Suramericana de Seguros S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y la
Compañía Suramericana de Capitalización S.A., constituyendo la sociedad beneficiaria "Sociedad Inversionista
Anónima S.A.", la cual no estará sujeta a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia,
protocolizada mediante Escritura Pública 2166 del 15 de diciembre de 2006 Notaria 14 de Medellín, aclarada
mediante Escritura Pública 0339 del 02 de marzo de 2007, Notaria 14 de Medellín
Resolución S.F.C. No 0810 del 04 de junio de 2007  por medio de la cual la Superintendencia Financiera
aprueba la cesión de activos, pasivos, contratos y de cartera de seguros de la Compañía Agrícola de Seguros
S.A. y de la Compañía Agricola de Seguros de Vida S.a. a favor de la Compañía Suramericana de Seguros
S.A., la Compañía Suramericana de Seguros de Vida S.A. y de la Compañía Suramericana Administradora de
Riesgos Profesionales y Seguros de Vida S.a. SURATEP.
Escritura Pública No 0822 del 13 de mayo de 2009 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razón social de COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS S.A. por la de SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A.
Resolución S.F.C. No 0889 del 14 de julio de 2016  , la Superintendencia Financiera no objeta la fusión por
absorción entre Seguros Generales Suramericana S.A. (entidad absorbente) y Royal & Sun Alliance Seguros
(Colombia) S.A. (entidad absorbida), protocolizada mediante escritura pública 835 del 01 de agosto de 2016
Notaria 14 de Medellín
Escritura Pública No 36 del 22 de enero de 2018 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA).  Cambia su
razón social de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. por SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A., pudiendo emplear la sigla "Seguros Generales SURA"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 675 del 13 de abril de 1945

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1791262958723812

Generado el 01 de julio de  2022 a las 07:50:11
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REPRESENTACIÓN LEGAL: ARTÍCULO 45.- REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal será
múltiple y la gestión de los negocios sociales está simultáneamente a cargo de un Presidente, de uno o más
Vicepresidentes, el Gerente de Negocios Empresariales, el Gerente de Inversiones y Tesorería; el Secretario
General, y demás Representantes Legales, según lo defina la Junta Directiva, quienes podrán actuar conjunta
o separadamente.  Así mismo, se elegirán uno o más Gerentes Regionales, que serán nombrados por la Junta
Directiva y ejercerán la representación legal de la Sociedad con las mismas facultades y atribuciones
establecidas en estos estatutos para dicho cargo, funciones que podrán ejercer únicamente dentro de su
respectiva región y zonas que sean a ellas suscritas.  PARÁGRAFO PRIMERO.- Para efectos de la
representación legal judicial de la Sociedad, tendrá igualmente la calidad de representante legal el Gerente de
Asuntos Legales o su suplente, así como los abogados que para tal fin designe la Junta Directiva, y
representarán a la Sociedad ante las autoridades jurisdiccionales, administrativas, y/o con funciones
administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado, así mismo los representantes
legales judiciales podrán otorgar poder a abogados externos para representar a la Sociedad ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas y/o con funciones administrativas, políticas, entidades
centralizadas y descentralizadas del Estado. ARTÍCULO 46.- DESIGNACIÓN: Los representantes legales
serán designados por la Junta Directiva y serán removibles por ella en cualquier tiempo. ARTÍCULO 47.-
POSESIÓN DE LOS REPRESENTANTES LEGALES: Los representantes legales deberán, cuando la ley así lo
exija, iniciar su trámite de posesión como tales ante la Superintendencia Financiera de Colombia, o quien haga
sus veces, inmediatamente sean elegidos. ARTÍCULO 48.- FUNCIONES: Son funciones de los representantes
legales: (A) Representar legalmente la Sociedad y tener a su cargo la inmediata dirección y administración de
sus negocios. (B) Ejecutar y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta
Directiva. (C) Celebrar en nombre de la Sociedad todos los actos o contratos relacionados con su objeto social.
(D) Nombrar y remover libremente a los empleados de sus dependencias, así como a los demás que le
corresponda nombrar y remover en ejercicio de la delegación de funciones que pueda hacerle la Junta
Directiva. Así mismo nombrar los administradores de los establecimientos de comercio (E) Adoptar las medidas
necesarias para la debida conservación de los bienes sociales y para el adecuado recaudo y aplicación de sus
fondos. (F) Citar a la Junta Directiva cuando lo considere necesario, o conveniente, y mantenerla adecuada y
oportunamente informada sobre la marcha de los negocios sociales; someter a su consideración los estados
financieros de prueba y suministrarle todos los informes que ella le solicite en relación con la Sociedad y con
sus actividades. (G) Presentar a la Asamblea General de Accionistas anualmente, en su reunión ordinaria, los
estados financieros de fin de ejercicio, junto con los informes y proyecto de distribución de utilidades y demás
detalles e informaciones especiales exigidos por la ley, previo el estudio, consideraciones y aprobación inicial
de la Junta Directiva. (H) Someter a aprobación de la Junta Directiva, en coordinación con el oficial de
cumplimiento, el manual del sistema de administración del riesgo de lavado de activos y financiación del
terrorismo SARLAFT y sus actualizaciones. (I) Las demás que le corresponden de acuerdo con la ley y estos
Estatutos. ARTÍCULO 49.- FACULTADES: Los Representantes Legales están facultados para celebrar o
ejecutar, sin otra limitación que la establecida en los Estatutos en cuanto se trate de operaciones que deban
ser previamente autorizadas por la Junta Directiva, o por la Asamblea General de Accionistas, todos los actos y
contratos comprendidos dentro del objeto social, o que tengan el carácter simplemente preparatorio, accesorio
o complementario para la realización de los fines que la Sociedad persigue, y los que se relacionen
directamente con la existencia y el funcionamiento de la Sociedad.  Los Representantes Legales podrán
transigir, comprometer y arbitrar los negocios sociales, promover acciones judiciales e interponer todos los
recursos que fueren procedentes conforme a la ley, recibir, sustituir, adquirir, otorgar y renovar obligaciones y
créditos, dar o recibir bienes en pago; constituir apoderados judiciales o extrajudiciales, y delegar facultades,
otorgar mandatos y sustituciones con la limitación que se desprende de estos Estatutos. (Escritura Pública No.
317 del 31/03/2022 Not. 14 de Medellín).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan David Escobar Franco
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2016

CC - 98549058 Presidente

Luis Guillermo Gutiérrez Londoño
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 98537472 Representante Legal en Calidad
de Vicepresidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Patricia Del Pilar Jaramillo Salgado
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2018

CC - 51910417 Secretario General

Ana Cristina Gaviria Gómez
Fecha de inicio del cargo: 20/05/2021

CC - 42896641 Vicepresidente de Seguros

Paula Veruska Ruiz Marquez
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2016

CC - 52413095 Gerente Regional Bogotá

Julián Fernando Vernaza Alhach
Fecha de inicio del cargo: 21/10/2004

CC - 19485228 Gerente Regional Cali

Diego Andres Avendaño Castillo
Fecha de inicio del cargo: 04/02/2014

CC - 74380936 Representante Legal Judicial

Sandra Isleni Ángel Torres
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2014

CC - 63483264 Representante Legal Judicial

Beatriz Eugenia López González
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2014

CC - 38879639 Representante Legal Judicial

Andrea Sierra Amado
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2016

CC - 1140824269 Representante Legal Judicial

Natalia Andrea Infante Navarro
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1037602583 Representante Legal Judicial

Maria Alejandra Zapata Pereira
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2016

CC - 1151935338 Representante Legal Judicial

David Ricardo Gómez Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2017

CC - 1037607179 Representante Legal Judicial

Maria Teresa Ospina Caro
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2017

CC - 44000661 Representante Legal Judicial

Julián Alberto Cuadrado Luengas
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2017

CC - 1088319072 Representante Legal Judicial

Ana Maria Rodríguez Agudelo
Fecha de inicio del cargo: 10/04/2012

CC - 1097034007 Representante Legal Judicial

Dora Cecilia Barragan Benavides
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2011

CC - 39657449 Representante Legal Judicial

Marcela Montoya Quiceno
Fecha de inicio del cargo: 04/05/2010

CC - 42144396 Representante Legal Judicial

Ana María Restrepo Mejía
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2009

CC - 43259475 Representante Legal Judicial

María Del Pilar Vallejo Barrera
Fecha de inicio del cargo: 01/07/2004

CC - 51764113 Representante Legal Judicial

Diana Carolina Gutiérrez Arango
Fecha de inicio del cargo: 26/09/2018

CC - 1010173412 Representante Legal Judicial

Daniela Diez González
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2022

CC - 1144085511 Representante Legal Judicial

Andrés Echeverry Gaviria
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2022

CC - 1128468076 Representante Legal Judicial

Susana Tamayo Jaramillo
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2022

CC - 1039459033 Representante Legal Judicial
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Andrea Alejandra Diaz Chalarca
Fecha de inicio del cargo: 17/02/2022

CC - 1036664077 Representante Legal Judicial

Natalia Alejandra Mendoza Barrios
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2021

CC - 1143139825 Representante Legal Judicial

Harry Alberto Montoya Fernandez
Fecha de inicio del cargo: 22/02/2018

CC - 1128276315 Representante Legal Judicial

Lina Marcela García Villegas
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2018

CC - 1128271996 Representante Legal Judicial

Andrés Felipe Ayora Gómez
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2022

CC - 1152196547 Representante Legal Judicial

Mariana Castro Echavarría
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2018

CC - 1037622690 Representante Legal Judicial

Lina Maria Angulo Gallego
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2018

CC - 67002356 Representante Legal Judicial

Juan Diego Maya Duque
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2019

CC - 71774079 Representante Legal Judicial

July Natalia Gaona Prada
Fecha de inicio del cargo: 05/02/2020

CC - 63558966 Representante Legal Judicial

Marisol Restrepo Henao
Fecha de inicio del cargo: 05/04/2020

CC - 43067974 Representante Legal Judicial

Shannon Katherine Borja Casarrubia
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2020

CC - 1045699377 Representante Legal Judicial

Carolina Sierra Vega
Fecha de inicio del cargo: 29/05/2020

CC - 43157828 Representante Legal Judicial

Miguel Orlando Ariza Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 1101757237 Representante Legal Judicial

Juliana Aranguren Cárdenas
Fecha de inicio del cargo: 13/05/2021

CC - 1088248238 Representante Legal Judicial

Ana Lucia Pérez Medina
Fecha de inicio del cargo: 19/07/2021

CC - 1040733595 Representante Legal Judicial

Claudia Marcela Sarasti Navia
Fecha de inicio del cargo: 27/08/2021

CC - 1151964950 Representante Legal Judicial

Nazly Yamile Manjarrez Paba
Fecha de inicio del cargo: 27/08/2021

CC - 32939987 Representante Legal Judicial

Carlos Francisco Soler Peña
Fecha de inicio del cargo: 27/08/2021

CC - 80154041 Representante Legal Judicial

Javier Ignacio Wolff Cano
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2013

CC - 71684969 Gerente Regional Eje Cafetero

Rafael Enrique Diaz Granados Nader
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2012

CC - 72201681 Gerente Regional Zona Norte

Luz Marina Velásquez Vallejo
Fecha de inicio del cargo: 09/05/2019

CC - 43584279 Vicepresidente de Talento
Humano

Melisa González González
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 1128273241 Gerente de Inversiones y
Tesorería
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Diego Alberto Cardenas Zapata
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 98527423 Gerente de Negocios
Empresariales

Patricia Del Pilar Jaramillo Salgado
Fecha de inicio del cargo: 22/01/2018

CC - 51910417 Gerente de Asuntos Legales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, Estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de
maquinaria, multirriesgo familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes,
sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes, vidrios. con Circular Externa Nro. 52 del
20/12/2002 a) Se eliminó el ramo de estabilidad y calidad de la vivienda nueva. b) El ramo de multiriesgo
familiar se comercializará bajo el ramo de hogar. c) El ramo de riesgos de minas y petróleos se denominará
ramo de minas y petróleos.
Con Resolución SFC 0461 del 16 de abril de 2015 se revoca la autorización concedida para operar el ramo de
seguro de semovientes.
Resolución S.B. No 937 del 11 de marzo de 1992 agrícola (con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se
incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario
estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)
Resolución S.F.C. No 0810 del 04 de junio de 2007 autoriza el ramo de Seguro de daños corporales causado
en las personas en accidentes de tránsito SOAT.
Resolución S.F.C. No 1652 del 29 de octubre de 2009 se autoriza el ramo de desempleo
Escritura Pública No 835 del 01 de octubre de 2016 de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). Como
consecuencia de la absorción de Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A. asume los ramos autorizados
mediante Resolución 02418 del 27/12/2006: autoriza Ramo de accidentes personales, vida, grupo, salud y
exequias.  Comercialización de los modelos de las pólizas que se señalan a continuación, dentro de los ramos
indicados así: en el Ramo Accidentes personales, la PÓLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES;
en el ramo Vida Grupo, la PÓLIZA DE SEGUROS DE VIDA GRUPO "BÁSICO"; en el ramo de salud, la
PÓLIZA ROYAL SALUD INTEGRAL; y en el ramo de exequias, la PÓLIZA DE SEGUROS DE EXEQUIAS.
Oficio No 2021251642-016 del 21 de diciembre de 2021 se autoriza el ramo de Seguro Decenal

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1791262958723812

Generado el 01 de julio de  2022 a las 07:50:11

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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Señores     

Juzgado Treinta y Uno (31) Civil Municipal de Bogotá D.C.   
Jueza: Claudia Yamile Rodríguez Beltrán 
Correo: cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.    S.    D. 

 
Referencia: Verbal de Menor Cuantía   
Demandante: Construsar S.A.S. y Universidad Santo Tomas 
Demandados: Seguros Generales Suramericana S.A. 
Radicado: 11001-40-03-031-2022-00256-00 
Asunto: Contestación a la Demanda  

 
Nicolás Uribe Lozada, mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá D.C., identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 80.086.029 de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional No. 
131.268 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado especial de 
Seguros Generales Suramericana S.A. (en adelante por su nombre completo, la 
aseguradora y/o Suramericana), según poder debidamente otorgado cuya copia obra en 
el expediente, por medio del presente escrito procedo a contestar de forma íntegra la 
Demanda (Subsanada y Reformada) formulada ante usted por Construsar S.A.S. y la 
Universidad Santo Tomas de Aquino en contra de la citada compañía aseguradora, en 
los siguientes términos: 
 

CAPÍTULO PRIMERO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
 

I. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA:  
 
Doy respuesta a cada uno de los hechos utilizando la misma numeración establecida por 
la parte actora:  
  

Al 1. NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos aducidos por la parte 
demandante, puesto que se trata de una serie de hechos completamente 
desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, al no haber sido 
partícipe de estos. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 
Al 2. Toda vez que, de manera antitécnica la parte demandante incorpora en un solo 
numeral distintos supuestos fácticos y/o apreciaciones subjetivas, para contestarlos 
apropiadamente se procede a separarlos de la siguiente manera: 
 

- La manifestación conforme con la cual, en atención a lo dispuesto en el 
numeral 13 de la cláusula tercera del citado negocio jurídico, “(…) 
Construsar S.A.S. estaba obligada a celebrar (…)”, NO ES UN HECHO, sino 
una consideración subjetiva y/o jurídica realizada por el apoderado de la 
parte demandante, sin sustento fáctico y/o probatorio, cuya determinación 
le corresponde al Juez al interior del proceso, una vez practicadas las 
pruebas y escuchadas las partes al interior de este. En consecuencia, me 
atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 
- La cita parcial realizada por el extremo actor, por demás sin usar comillas, 

al contenido del numeral 13 de la cláusula Tercera del “Contrato de Obra 
por Administración Delegada e Incentivo para la Construcción de la 
Segunda Etapa del Campus de Aguas Claras de la Sede de Villavicencio de 

mailto:cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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la Universidad Santo Tomas”, NO ES UN HECHO, sino tan sólo una mera 
transcripción sin contexto de un apartado de dicho documento a cuyo 
contenido íntegro y sistemático me ciño, no sin antes manifestar que el 
mismo carece de cualquier tipo de validez y/o aplicabilidad al caso que nos 
atañe en la medida en que dicho negocio jurídico no fue garantizado bajo la 
Póliza de Seguro No. 1669172-4. En consecuencia, me atengo a lo que se 
pruebe en el proceso 

 
Al 3. NO ES UN HECHO sino una consideración subjetiva y/o jurídica realizada por 
el apoderado de la parte demandante, sin sustento fáctico y/o probatorio, cuya 
determinación le corresponde al Juez al interior del proceso, una vez practicadas las 
pruebas y escuchadas las partes al interior de este. En consecuencia, me atengo a lo 
que se pruebe en el proceso. 

 
Al 4. Toda vez que, de manera antitécnica la parte demandante incorpora en un solo 
numeral y sin ninguna claridad distintos supuestos fácticos y/o apreciaciones 
subjetivas, para contestarlos apropiadamente se procede a separarlos de la siguiente 
manera: 
 

- La manifestación conforme con la cual en cumplimiento del mandato y de 
conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Tercera, Construsar S.A.S. 
“(…) celebró el contrato CON-024-2016 con R. Vega Ingeniería Ltda. (…)”, 
NO ES UN HECHO, sino una consideración subjetiva y/o jurídica realizada 
por el apoderado de la parte demandante, sin sustento fáctico y/o probatorio, 
cuya determinación le corresponde al Juez al interior del proceso, una vez 
practicadas las pruebas y escuchadas las partes al interior de este. En 
consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 
- La cita realizada por la parte actora a un fragmento del Contrato No. CON-

024-2016, NO ES UN HECHO, sino tan sólo una mera transcripción sin 
contexto de un apartado de dicho documento a cuyo contenido íntegro y 
sistemático me ciño. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el 
proceso 

 
Al 5. ES CIERTO que el valor del Contrato No. CON-024-2016 asciende a la suma 
de Ciento Ochenta y Tres Millones Ochocientos Cincuenta y Nueve Mil Sesenta 
y Seis Pesos con Veintinueve Centavos ($183.859.066,29), no obstante, se aclara 
que dicho valor incluye, al tenor de lo dispuesto en la literalidad de dicho negocio 
jurídico, tanto el AIU, como el IVA.  

 
Al 6. ES CIERTO, no obstante se llama la atención del Despacho para que tome en 
consideración que contrario a lo que ha pretendido indicar el extremo actor en su 
demanda, el anticipo contractualmente fijado en cuantía de Noventa y Un Millones 
Novecientos Veintinueve Mil Quinientos Treinta y Tres Pesos ($91.929.533), fue 
la única suma a la que por este concepto se otorgó cobertura bajo la Póliza de 
Seguro No. 1669172-4, por lo que encontrándose la misma amortizada a la fecha, no 
resulta posible pretender la afectación del amparo de “Buen Manejo y Correcta 
Inversión del Anticipo”, mucho menos cuando los recursos que pretende recuperar la 
actora no fueron expresamente amparados y/o se corresponden con un segundo 
anticipo que no fue objeto de aseguramiento al constituir una adición contractual que 
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no fue notificada a Seguros Generales Suramericana S.A. en los términos 
requeridos por el artículo 1060 del Código de Comercio y demás pautas normativas 
concordantes, al constituir una variación del estado del riesgo. 

 
Al 7. NO ES CIERTO, conforme se desprende de una simple lectura del Contrato 
No. CON-024-2016, la cláusula OCTAVA hace alusión única y exclusivamente a 
Vínculos Laborales, sin desarrollar y/o mencionar, en momento alguno, las garantías 
que deben ser suscritas para la cabal ejecución de dicho negocio jurídico.  

 
Al 8. ES CIERTO, no obstante, se aclara que el alcance de la Póliza de Seguro No. 
1669172-4 se encuentra determinado y/o delimitado, según los expresos términos, 
condiciones y limitaciones pactados en el contrato de seguro en mención, incluyendo 
tanto sus condiciones particulares, como sus condiciones generales, no siendo objeto 
de cobertura sino lo allí expresamente previsto.  

 
Al 9. ES CIERTO, sin perjuicio de lo cual, se llama la atención del Despacho para que 
tome en consideración que este amparo fue pactado, en consonancia con lo indicado 
por la parte actora en el hecho 7), para brindar cobertura única y exclusivamente a la 
Correcta Inversión y Manejo del Anticipo dispuesto contractualmente en la cláusula 
séptima del Contrato No. CON-024-2016 y, en tal sentido, no se extiende a cubrir 
otras sumas y/o anticipos que hayan sido pactados con posterioridad por R. Vega 
ingeniería Ltda. y Construsar S.A.S. 
 
Al 10. NO ES CIERTO que la vigencia de la Póliza de Seguro No. 1669172-4 sea la 
indicada por la parte actora, pues tal y como se desprende de las documentales 
allegadas por el propio extremo accionante, es claro que la cobertura del amparo de 
“Buen Manejo y Correcta Inversión del Anticipo” se extendió entre las 00:00 horas del 
02 de agosto de 2016 y las 24:00 horas del 30 de diciembre de 2017, La vigencia 
comprendida entre las 00:00 horas del 02 de agosto de 2016 y las 24:00 horas del 30 
de diciembre de 2020, aplicó únicamente para el amparo de “Pago de Salarios, 
Prestaciones Sociales e Indemnizaciones Laborales”, que no tiene ninguna relevancia 
en el asunto de la referencia..  

 
Al 11. NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos aducidos por la parte 
demandante, puesto que se trata de una serie de hechos completamente 
desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, al no haber sido 
partícipe de estos. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Al 12. NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos aducidos por la parte 
demandante, puesto que se trata de una serie de hechos completamente 
desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, al no haber sido 
partícipe de estos. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Al 13. NO ES UN HECHO sino una consideración subjetiva y/o jurídica realizada por 
el apoderado de la parte demandante, sin sustento fáctico y/o probatorio, cuya 
determinación le corresponde al Juez al interior del proceso, una vez practicadas las 
pruebas y escuchadas las partes al interior de este. En consecuencia, me atengo a lo 
que se pruebe en el proceso. 
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En todo caso, tal y como se indicará a profundidad en el hecho subsiguiente, no puede 
dejar de observarse que la no apertura de al cuenta de manejo conjunto, no sólo es 
un hecho que resulta irrelevante para la ejecución del contrato, sino que, el mismo 
fue convalidado por la parte actora cuando ha sabiendas de la no apertura de una 
cuenta de manejo conjunto procedió a realizar pagos subsiguientes en favor del 
contratista afianzado y continuó con la ejecución contractual.    
 
Al 14. NO ES UN HECHO sino una consideración subjetiva y/o jurídica realizada por 
el apoderado de la parte demandante, sin sustento fáctico y/o probatorio, cuya 
determinación le corresponde al Juez al interior del proceso, una vez practicadas las 
pruebas y escuchadas las partes al interior de este. En consecuencia, me atengo a lo 
que se pruebe en el proceso. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se llama la atención del Despacho para que: 
 

- Tenga por CONFESADO que, atendiendo a la propia narración de la actora, 
la supuesta apropiación del anticipo entregado al contratista se produjo el 
03 de agosto de 2016, fecha de entrega del anticipó en los términos 
referenciados en el hecho 11 anterior, por lo que a la fecha de presentación 
del escrito de demanda el 16 de marzo de 2022, ya se habían configurado, 
plenamente, los requisitos para dar aplicación a la prescripción de las 
acciones derivadas del contrato de seguro de las que trata el artículo 1081 
del Código de Comercio.  
 

- Tome en consideración que, tratándose de un contrato de derecho privado 
que admite modificación consensual por la parte y atendido a la teoría de 
los actos propios, resulta irrelevante y cuestionable, el hecho que la parte 
actora pretenda hacer valer a día de hoy como fuente del presunto 
incumplimiento contractual el hecho de que R. Vega ingeniería Ltda. no 
hubiese creado una cuenta de manejo conjunto, puesto que, tal proceder 
fue convalidado expresamente por el extremo actor quien, a sabiendas de 
tal situación, procedió a girar dos (2) pagos adicionales según lo 
expresamente indicado en los hechos 16, 19 y 22 del escrito petitorio, con 
lo cual no sólo modificó consensualmente el contrato celebrado, sino que 
adicionalmente agravó el estado del riesgo del manejo del anticipo 
entregado, sin que de dicha modificación se hubiera informado a la 
compañía de seguros garante.  

 
Al 15. NO ES CIERTO. Atendiendo a lo expresamente consignado en el Acta de 
Suspensión de Obra, dicho hito contractual se dio de común acuerdo entre R. Vega 
ingeniería Ltda. y Construsar S.A.S., y no, como lo afirma la parte actora, por un 
“mutuo disenso” de los extremos contractuales.  
 
Adicionalmente, pido al Despacho observar que, conforme a lo expresamente 
dispuesto en la Acta de Suspensión, la reanudación de las obras se encontraba 
sujeta a la aprobación de la “Licencia de Construcción de 8 Pisos” que debía ser 
tramitada por la parte actora, hito que, tal y como se desprende del material probatorio 
obrante en el plenario, no fue satisfecho a dicha fecha, no habiéndose cumplido por 
lo tanto la condición necesaria para reactivar la ejecución del Contrato No. CON-024-
2016 en los términos fijados en dicho documento contractual.  
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Al 16. ES CIERTO en cuanto al contenido de la Comunicación CO-063-08-2017, no 
obstante, se llama la atención del Despacho de conocimiento para que tome en 
consideración que en el plenario no obra constancia alguna de que dicha 
comunicación se hubiese radicado efectivamente, como lo manifiesta la parte actora, 
ante R. Vega ingeniería Ltda. 
 
Al 17. NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos aducidos por la parte 
demandante, puesto que se trata de una serie de hechos completamente 
desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, al no haber sido 
partícipe de estos. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se llama la atención del Despacho para que tome en 
consideración que: 
 

- Por una parte, la suma de Treinta y Seis Millones Setecientos Setenta y 
Un Mil Ochocientos Trece Pesos con Veintiséis Centavos 
($36.771.813,26) referenciada en este numeral y que es relacionada a lo 
largo del escrito de demanda como un segundo anticipo1, no fue objeto de 
cobertura por Seguros Generales Suramericana S.A. en la Póliza de 
Seguro No. 1669172-4, por lo que no sólo no constituye un riesgo 
amparado al corresponderse con un pago acordado fuera del texto del 
negocio jurídico afianzado, sino que representa una agravación del estado 
del riesgo que debía ser notificada, en los términos del artículo 1060 del 
Código de Comercio, so pena de que se presentase la terminación del 
contrato de seguro en los términos en que se informó a Construsar S.A.S., 
entre otras en la comunicación de fecha 25 de febrero de 2020, siendo esta 
una situación que convenientemente se omite mencionar en la demanda.  
 

- Por otra, sin el ánimo de ser reiterativos, se insiste que el hecho de haberse 
girado la suma de la referencia por el extremo actor, sin realizar 
cuestionamiento alguno o solicitud tendiente a la apertura de una cuenta de 
manejo conjunto en los términos de la cláusula séptima del Contrato No. 
CON-024-2016, constituye una convalidación de dicho evento, circunstancia 
que implica igualmente una agravación del estado del riesgo del amparo del 
anticipo que no fue notificada a la aseguradora garante, con lo cual no es 
dable que hoy en día pretenda la parte actora fundamentar su reclamo 
aduciendo que tal hito constituye un incumplimiento contractual por parte de 
R. Vega Ingeniería Ltda. 

 
Al 18. NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos aducidos por la parte 
demandante, puesto que se trata de una serie de hechos completamente 
desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, al no haber sido 
partícipe de estos. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Al 19. NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos aducidos por la parte 
demandante, puesto que se trata de una serie de hechos completamente 

 
1 Al respecto véase, por ejemplo, la tabla plasmada en el Hecho 25) del escrito petitorio subsanado.  
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desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, al no haber sido 
partícipe de estos. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Al 20. NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos aducidos por la parte 
demandante, puesto que se trata de una serie de hechos completamente 
desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, al no haber sido 
partícipe de estos. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Al 21. NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos aducidos por la parte 
demandante, puesto que se trata de una serie de hechos completamente 
desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, al no haber sido 
partícipe de estos. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Al 22. NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos aducidos por la parte 
demandante, puesto que se trata de una serie de hechos completamente 
desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, al no haber sido 
partícipe de estos. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se solicita al Despacho tomar como un indicio en contra 
de las pretensiones de la demanda, al ser indicativo de un efectivo cumplimiento 
contractual, el hecho que se hubiese procedido con el Pago de la Factura No. RVI – 
358, en la medida en que ello sólo era procedente, al tenor de lo dispuesto en la 
cláusula séptima del Contrato de Obra, al ser parte del saldo no constitutivo del 
anticipo, una vez se hubiese recibido a satisfacción el producto contratado, tal y como 
se dispone en la citada cláusula así:  

 
“SÉPTIMA. FORMA DE PAGO. (…) EL CONTRATANTE pagará el valor del presente 
Contrato con un anticipo equivalente al cincuenta (50%) del valor total del contrato, una 
vez se legalice mediante la suscripción del contrato entre las partes y la aceptación de 
las garantías requeridas por parte del contratante, y el saldo, correspondiente en 
cortes quincenales al recibo a satisfacción del producto contratado por parte de 
la Dirección de Obra y de la Interventoría” (Destacado fuera del texto original).  

 
Adicionalmente, pido a su Señoría tener por CONFESADO que a los valores que 
debían ser pagados a R. Vega Ingeniería Ltda. se les practicaron las retenciones de 
las que trata el parágrafo de la cláusula Séptima del Contrato No. CON-024-2016, 
por lo que, en caso de una condena adversa, dichas sumas correspondientes al diez 
por ciento (10%) de las facturas debidamente pagadas deberán compensarse en todo 
caso con las sumas hoy en día pretendidas por la actora.  
 
Al 23. NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos aducidos por la parte 
demandante, puesto que se trata de una serie de hechos completamente 
desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, al no haber sido 
partícipe de estos. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
No obstante, solicito al Despacho tener por CONFESADO que R. Vega Ingeniería 
Ltda., esto es el contratista afianzado, ejecutó efectivamente el contrato hasta por la 
suma de Ciento Cuarenta y Siete Millones Ochenta y Siete Mil Doscientos 
Cincuenta y Tres Pesos ($147.087.253), quedando presuntamente pendientes de 
ejecución únicamente la suma de Treinta y Seis Millones Setecientos Setenta y Un 
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Mil Ochocientos Trece Pesos ($36.771.813), monto inferior al pretendido en el 
presente litigio. 
 
Al 24. NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos aducidos por la parte 
demandante, puesto que se trata de una serie de hechos completamente 
desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, al no haber sido 
partícipe de estos. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se llama la atención del Despacho para que tome en 
consideración que no sólo el contenido del acta de conciliación en cita no puede ser 
valorado en el presente trámite, en la medida en que:  
 

- Lo allí discutido, al haberse dado en el marco de un proceso de conciliación 
y no haber derivado en un acuerdo entre las partes, se encuentra revestido 
de confidencialidad de conformidad con lo dispuesto en la normatividad que 
regula dicho mecanismo alternativo de resolución de conflictos, máxime, 
cuando en dicha acta, elaborada sin la participación de Seguros Generales 
Suramericana S.A., se consigna expresamente que las sumas allí 
plasmadas no representan una liquidación final. 
 

- Lo anterior, esto es la imposibilidad de tomar en consideración dicho 
documento, asignándole cualquier valor, resulta aún más notorio si se 
observa que representa simplemente un punto de partida para la 
continuación de las conversaciones tendientes a obtener una 
conciliación durante la reunión que se surtió el 29 de mayo de 2019 ante 
la Cámara Colombiana de Conciliación, esto es el mismo trámite de 
conciliación que, tal y como se aprecia en el documento obrante a folio 110 
del escrito de demanda, fue declarado FRACASADO sin lograr acuerdo 
alguno entre las partes, por lo que dicho documento, constituye poco más 
que un hito o aproximación en el marco de un proceso confidencial que, a 
día de hoy, no puede pretender ser usado como prueba de forma alguna.   
 

- Finalmente, no puede dejar de observarse que lo allí consignado no toma 
en consideración la totalidad de los valores adeudados y/o pendientes de 
ejecución, así como tampoco deduce de las sumas presuntamente 
adeudadas al extremo contractual los montos pagados por concepto de 
impuestos y/o aquellos que la parte actora retiene en su poder, esto es el 
Diez por ciento (10%) de las sumas que fueron facturadas por el contratista 
afianzado en los términos previamente analizados.  

 
De igual forma, sin perjuicio del desarrollo que de tal consideración se hará con 
posterioridad, corresponde destacar que, contrario a lo que indica la parte actora el 
amparo de “Buen Manejo y Correcta Inversión del Anticipo” NO CUBRE, bajo ninguna 
circunstancia, la falta de amortización de este, dado que ello corresponde a un 
concepto netamente contable y no a un perjuicio real que hubiere podido sufrir el 
asegurado. 
 
Al 25. Toda vez que, de manera antitécnica la parte demandante incorpora en un solo 
numeral y sin ninguna claridad distintos supuestos fácticos y/o apreciaciones 
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subjetivas, para contestarlos apropiadamente se procede a separarlos de la siguiente 
manera: 
 

- La transcripción del cuadro correspondiente al “Contrato 024” 
supuestamente extractado del “Acta de Fecha 09 de 2019”, NO ES UN 
HECHO, sino un simple aparte sin contexto de dicho documento a cuyo 
contenido íntegro y sistemático, en caso de aceptarse por el Despacho su 
incorporación, me ciño. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en 
el proceso 
 

- NO ME CONSTA ninguno de los otros supuestos fácticos aducidos por la 
parte demandante en este numeral, puesto que se trata de una serie de 
hechos completamente desconocidos por mi mandante, que no debía ni 
debe conocerlos, al no haber sido partícipe de estos. En consecuencia, me 
atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 
No obstante lo anterior, sin el ánimo de ser reiterativos en la exposición de la 
contestación a los supuestos fácticos de la Demanda, se llama la atención del 
Despacho para que tome en consideración que, tal y como se indicó en el hecho 
precedente, a dicha acta no puede asignársele valor alguno en el presente asunto, en 
la medida en que, no sólo no representa una liquidación final y definitiva, sino que 
adicionalmente fue elaborada en el marco de una serie de aproximaciones con fines 
de conciliación que fueron declaradas fracasadas y, en tal sentido, se encuentra 
revestida de carácter confidencial.  
 
Al 26. NO ES UN HECHO sino una consideración subjetiva y/o jurídica realizada por 
el apoderado de la parte demandante, sin sustento fáctico y/o probatorio, cuya 
determinación le corresponde al Juez al interior del proceso, una vez practicadas las 
pruebas y escuchadas las partes al interior de este. En consecuencia, me atengo a lo 
que se pruebe en el proceso. 
 
Sin el ánimo de ser reiterativos con lo expuesto en el numeral anterior, se insiste que 
el documento referenciado por la parte actora no constituye un acuerdo definitivo 
celebrado entre las partes del Contrato de Obra No. Co-024-2016, sino real y 
concretamente parte de una serie de avances que se dieron con el ánimo de buscar 
una conciliación en el marco de un grupo de negociaciones entre las partes que fueron 
declaradas fracasadas, no pudiendo ser incorporado como medio probatorio al 
presente trámite judicial  
 
Al 27. NO ES UN HECHO sino una consideración subjetiva y/o jurídica realizada por 
el apoderado de la parte demandante, sin sustento fáctico y/o probatorio, cuya 
determinación le corresponde al Juez al interior del proceso, una vez practicadas las 
pruebas y escuchadas las partes al interior de este. En consecuencia, me atengo a lo 
que se pruebe en el proceso. 
 
No obstante lo anterior, sin el ánimo de ser reiterativo con lo ya indicado en 
precedencia, así como en concordancia con las excepciones subsiguientes y 
atendiendo igualmente al hecho que el documento referenciado por la parte como 
fuente del presunto “compromiso” es parte de una aproximación con fines de 
conciliación que se declaró fracasada, se reitera que en el presente caso no existe un 
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siniestro indemnizable bajo el amparo de “Buen Manejo y Correcta Inversión del 
Anticipo”, toda vez que: 
 

- Conforme se explicará en detalle más adelante al proponer excepciones, el 
amparo de anticipo consignado en la póliza expedida por mi mandante y por 
la cual se le vincula a este proceso, NO CUBRE la falta de amortización de 
este, dado que ello corresponde a un concepto netamente contable y no a 
un perjuicio real que hubiere podido sufrir el asegurado. Ello, resulta tanto o 
más obvio, si se observa que el supuesto al que se otorga cobertura es la 
incorrecta inversión del anticipo, circunstancia que no se verificó en el caso 
objeto de estudio porque las sumas entregadas por dicho concepto se 
destinaron exclusivamente a la ejecución y desarrollo del contrato de obra.  
 

- Dicha cobertura se encontraba encaminada única y exclusivamente a 
amparar el manejo e inversión del monto correspondiente al “Primer 
Anticipo”, esto es aquel referenciado en la cláusula séptima del Contrato de 
Obra afianzado, y cuyo valor fue de Noventa y Un Millones Novecientos 
Veintinueve Mil Quinientos Treinta y Tres Pesos ($91.929.533), 
concepto que, tal y como se desprende de las pruebas obrantes en el 
plenario, se encuentra completa e inequívocamente amortizado y ejecutado, 
por lo que no constituye parte de la afectación reclamada, no pudiendo 
presentarse siniestro alguno en relación con el mismo.  
 

- En íntima concordancia con la consideración anterior, se tiene que el 
segundo anticipo, girado a R. Vega Ingenieros Ltda. en cuantía de Treinta 
y Seis Millones Setecientos Setenta y Un Mil Ochocientos Trece Pesos 
con Veintiséis Centavos ($36.771.813,26), no tiene su origen en el 
contrato afianzado, sino en una modificación y/o variación al mismo que 
implicó una agravación del estado del riesgo no reportada a mi mandante, 
conforme a lo requiere el artículo 1060 del Código de Comercio, por lo que 
no sólo conllevó la terminación del negocio aseguraticio en cuestión, sino 
que, adicionalmente no puede en ningún caso afectar la Póliza de Seguro 
No. 1669172-4 en la medida en que dicho valor no se contempló como parte 
de las sumas amparadas por concepto de anticipo, ni se cobró la prima 
equivalente y/o correspondiente a dicho riesgo.  

 
- Finalmente, en lo que atañe a los valores pagados por concepto de la 

“Factura 360 Corte 2”, esto es la suma de Cincuenta y Cinco Millones 
Trescientos Veintiocho Mil Trescientos Ochenta y Un Pesos 
($55.328.381), no puede dejar de observarse que los mismos no son 
constitutivos de anticipo, por lo que, bajo ninguna circunstancia, encajan 
dentro del riesgo cubierto por el amparo en comento dispuesto al interior del 
Contrato de Seguro No. 1669172-4, el cual no podrá, por tanto ser fuente 
de indemnización alguna por este concepto.  

 
Al 28. Toda vez que, de manera antitécnica la parte demandante incorpora en un solo 
numeral y sin ninguna claridad distintos supuestos fácticos y/o apreciaciones 
subjetivas, para contestarlos apropiadamente se procede a separarlos de la siguiente 
manera: 
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- ES CIERTO que el 16 de marzo de 2018 se remitió la comunicación No. CO-
020-02-2018 a Seguros Generales Suramericana S.A. 
 

- Las demás consideraciones realizadas por la parte actora en este numeral 
NO SON UN HECHO sino un conjunto de consideraciones subjetivas y/o 
jurídicas realizadas por el apoderado de la parte demandante, sin sustento 
fáctico y/o probatorio, cuya determinación le corresponde al Juez al interior 
del proceso, una vez practicadas las pruebas y escuchadas las partes al 
interior de este. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el 
proceso. 

 
Al 29. Toda vez que, de manera antitécnica la parte demandante incorpora en un solo 
numeral y sin ninguna claridad distintos supuestos fácticos y/o apreciaciones 
subjetivas, para contestarlos apropiadamente se procede a separarlos de la siguiente 
manera: 
 

- ES CIERTO que el 16 de marzo de 2018 se recibió por parte de Seguros 
Generales Suramericana S.A. la Comunicación No. CO-29-03-2018. 
 

- NO ES CIERTO que dicha comunicación constituya una reclamación puesto 
que con ella no se acredita la ocurrencia y cuantía de un evento asegurado 
conforme lo requiere el artículo 1077 del Código de Comercio. Lo anterior, 
resulta tanto o más evidente, si se observa que dicho documento tiene como 
única finalidad el buscar que el contratista disponga los dineros del anticipo 
en una cuenta de manejo conjunto por las partes.   

 
- Las demás manifestaciones en cuanto a la prueba de un supuesto 

incumplimiento realizadas en este numeral por la parte actora NO SON 
HECHOS, sino simplemente un conjunto de consideraciones subjetivas y/o 
jurídicas, realizadas por el apoderado de la parte demandante, sin sustento 
fáctico y/o probatorio, cuya determinación le corresponde al Juez al interior 
del proceso, una vez practicadas las pruebas y escuchadas las partes al 
interior de este. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el 
proceso.  

 
No obstante lo anterior, se solicita al Despacho observar la ostensible contradicción 
en que incurre el extremo actor al manifestar tanto en este hecho, como en sus 
pretensiones, que con la comunicación de fecha 16 de marzo de 2018 acreditó la 
ocurrencia de un siniestro indemnizable, sólo para indicar sin soporte alguno en el 
numeral 32 subsiguiente que es con la comunicación del 04 de mayo del mismo año 
que se avizora la “(…) solicitud de la indemnización 162/18 (…)” 
 
Al 30. NO ES UN HECHO sino una consideración subjetiva y/o jurídica realizada por 
el apoderado de la parte demandante, sin sustento fáctico y/o probatorio, cuya 
determinación le corresponde al Juez al interior del proceso, una vez practicadas las 
pruebas y escuchadas las partes al interior de este. En consecuencia, me atengo a lo 
que se pruebe en el proceso. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se solicita al Despacho tener por CONFESADO que el 
supuesto siniestro cuya indemnización se persigue por la parte actora resulta anterior 
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al 16 de marzo de 2018, puesto que, atendiendo a sus propias alegaciones en este 
numeral, para dicha fecha ya se había configurado un siniestro de indebida inversión 
del anticipo imputable a R. Vega Ingeniería Ltda. 
 
Adicionalmente, ruego a su señoría tomar en consideración que, convenientemente, 
omite el extremo actor hacer alusión alguna a la comunicación de fecha 17 de abril 
de 2018 que le fue remitida por mi mandante, indicándole tanto que no existía un 
incumplimiento contractual debidamente acreditado que resultase imputable a R. 
Vega Ingeniería Ltda., como que no resulta posible presentar reclamación alguna en 
punto de la ejecución del Contrato No. CON-024-2016 en la medida en que el mismo 
se encuentra suspendido y, para proceder en tal sentido se requiere que el mismo 
esté: “(…) debidamente liquidado o en su defecto las partes deben generar un otrosí 
para reiniciar las obras, esto es responsabilidad exclusiva de las partes”.   
 
Al 31. Toda vez que, de manera antitécnica la parte demandante incorpora en un solo 
numeral y sin ninguna claridad distintos supuestos fácticos y/o apreciaciones 
subjetivas, para contestarlos apropiadamente se procede a separarlos de la siguiente 
manera: 
 

- ES CIERTO que el 04 de mayo de 2018 se radicó ante Seguros Generales 
Suramericana S.A. la comunicación No. Co-043-05-2018 con fecha 02 de 
mayo de 2018, no obstante omite mencionar la actora que la misma 
constituye una respuesta por parte de Construsar S.A.S. a la comunicación 
de fecha 17 de abril de 2018 por parte de mi mandante.  
 

- Las demás manifestaciones en cuanto a la prueba de un supuesto 
incumplimiento y el mal manejo del anticipo realizadas en este numeral por 
la parte actora NO SON HECHOS, sino simplemente un conjunto de 
consideraciones subjetivas y/o jurídicas, realizadas por el apoderado de la 
parte demandante, sin sustento fáctico y/o probatorio, cuya determinación 
le corresponde al Juez al interior del proceso, una vez practicadas las 
pruebas y escuchadas las partes al interior de este. En consecuencia, me 
atengo a lo que se pruebe en el proceso.  

 
Sin perjuicio de lo expuesto, se pone de presente al Despacho que, 
convenientemente, omite la parte actora hacer alusión a la comunicación de fecha 21 
de mayo de 2018 que le fue remitida por mi mandante, indicándole clara e 
inequívocamente que a la fecha no se ha presentado un siniestro indemnizable y que, 
en todo caso no existe reclamación alguna, así:  
 

“De la misma manera que se manifestó en el comunicado del pasado 17 de abril 
de 2018, y teniendo en cuenta que según lo evidenciado a la fecha no existe 
ningún incumplimiento del Contrato por parte de la firma Rvega Ingeniería Ltda, 
toda vez que la obra fue suspendida por trámites que efectúa actualmente el 
Contratante, con base en lo manifestado por la firma Rvega Ingeniería Ltda, se 
presume que los materiales se encuentran almacenados en las instalaciones del 
contratista y se presume que dichos materiales se encuentran disponibles al 
reiniciar el contrato. 
 
Sin embargo, si la firma CONSTRUSAR desea solicitar reclamación del contrato 
quedamos a la espera de los soportes del daño emergente causado, cuenta del 
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contrato debidamente liquidado y demás soportes que evidencien el perjuicio 
sufrido conforme a lo estipulado en el artículo 1077 del Código de Comercio (…)” 
(Destacado fuera del texto original).  

 
Al 32. NO ME CONSTA ninguno de los supuestos fácticos aducidos por la parte 
demandante, puesto que se trata de una serie de hechos completamente 
desconocidos por mi mandante, que no debía ni debe conocerlos, al no haber sido 
partícipe de estos. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
No obstante, se solicita al Despacho observar que, contrario a lo indicado por la parte 
actora dicha comunicación no fue remitida con la finalidad de iniciar la liquidación, 
pues en la “Comunicación No. Co-040-04-2018” la parte actora, no sólo reconoce 
expresamente que el contrato no se pudo reanudar por un hecho ajeno al contratista 
afianzado, sino que, adicionalmente propone: “1. Suscribir una suspensión de estos 
por un periodo no menor a 6 meses, tiempo que dará espera para que se den las 
circunstancias que no han permitido el arranque de la ejecución de los contratos (…)” 

 
Al 33. Toda vez que, de manera antitécnica la parte demandante incorpora en un solo 
numeral y sin ninguna claridad distintos supuestos fácticos y/o apreciaciones 
subjetivas, para contestarlos apropiadamente se procede a separarlos de la siguiente 
manera: 

 
- La manifestación conforme con la cual “(…) ya se determina la renuencia de 

R. Vega Ingeniería Limitada a cumplir con el contrato y a no entregar 
informes de anticipo (…)” NO ES UN HECHO, sino simplemente una 
consideración subjetiva y/o jurídica, realizada por el apoderado de la parte 
demandante, sin sustento fáctico y/o probatorio, cuya determinación le 
corresponde al Juez al interior del proceso, una vez practicadas las pruebas 
y escuchadas las partes al interior de este. En consecuencia, me atengo a 
lo que se pruebe en el proceso. 
  

- NO ME CONSTA ninguno de los otros supuestos fácticos aducidos por la 
parte demandante en este numeral, puesto que se trata de una serie de 
hechos completamente desconocidos por mi mandante, que no debía ni 
debe conocerlos, al no haber sido partícipe de estos. En consecuencia, me 
atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 
Al 34. Toda vez que, de manera antitécnica la parte demandante incorpora en un solo 
numeral y sin ninguna claridad distintos supuestos fácticos y/o apreciaciones 
subjetivas, para contestarlos apropiadamente se procede a separarlos de la siguiente 
manera 
 

- NO ES CIERTO que mediante comunicación de fecha 05 de noviembre de 
2019 se hubiese dado respuesta a una solicitud de información de fecha 15 
de octubre de 2019 por parte de mi mandante, puesto que tal y como se 
desprende de la literalidad de dicho documento visible a folio 112 y 
subsiguientes, dichas comunicaciones fueron cruzadas entre Consulting 
S.A.S., ajustador, y Construsar S.A.S. 
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- NO ES CIERTO que con se hiciese entrega de todos los documentos 
solicitados para dar trámite a la reclamación puesto que, tal y como la misma 
parte actora lo reconoce en los hechos subsiguientes, se entregó 
información adicional con posterioridad a dicha fecha. 
 
En concordancia con lo anterior, se solicita al Despacho tomar en 
consideración que a la fecha de presentación de la demanda y aún a día de 
hoy, no se ha presentado por parte del extremo actor, una reclamación que 
acredite y/o reúna los elementos del artículo 1077 del Código de Comercio, 
siendo ello tanto o más notorio si se toma en consideración que el mismo 
actor referencia en los numerales subsiguientes haber remitido información 
adicional tendiente a acreditar la ocurrencia y cuantía de la pérdida. 

 
Al 35. ES CIERTO.  
 
Al 36. Toda vez que, de manera antitécnica la parte demandante incorpora en un solo 
numeral y sin ninguna claridad distintos supuestos fácticos y/o apreciaciones 
subjetivas, para contestarlos apropiadamente se procede a separarlos de la siguiente 
manera: 
 

- NO ES CIERTO que mediante la comunicación de fecha 18 de marzo de 
2018 la parte actora hubiese formalizado una reclamación, puesto que se 
insiste, dicho memorial no sólo no cumplía con los elementos del artículo 
1077 del Código de Comercio, al no acreditar de forma alguna la existencia 
y cuantía de un siniestro, todo lo cual resulta evidente si se observa que la 
misma parte actora reconoce en el numeral anterior que con corte al 17 de 
enero de 2020 seguía realizando aclaraciones al ajustador y entregando 
documentos para la revisión del caso  

 
- ES CIERTO que Seguros Generales Suramericana S.A. remitió una 

comunicación a Construsar S.A.S. con fecha 25 de febrero de 2020, no 
obstante, tal y como se desprende de la literalidad de esta, es necesario 
indicar que contrario a lo indicado por el extremo actor, la misma no 
constituye una respuesta ante una reclamación debidamente formalizada, 
sino un pronunciamiento en el marco de la buena fe contractual en relación 
con lo que la propia parte actora denominó a lo largo de diversas 
comunicaciones como una “(…) posible afectación de la póliza de seguro de 
cumplimiento entre particulares No. 1669172-4”. 

 
Al 37. NO ES UN HECHO sino una consideración subjetiva y/o jurídica realizada por 
el apoderado de la parte demandante, sin sustento fáctico y/o probatorio, cuya 
determinación le corresponde al Juez al interior del proceso, una vez practicadas las 
pruebas y escuchadas las partes al interior de este. En consecuencia, me atengo a lo 
que se pruebe en el proceso. 
 
En concordancia con lo anterior, sin el ánimo de ser reiterativos con lo ya expuesto al 
contestar los numerales precedentes, se solicita al Despacho tomar en consideración 
que la parte actora no presentó el 16 de marzo de 2018, ni ha presentado a la fecha, 
una reclamación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1077 del Código de 
Comercio mediante la cual acreditase la ocurrencia y cuantía de un siniestro 
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indemnizable bajo la Póliza de Seguro de Cumplimiento entre Particulares No. 
1669172-4, por lo que, no habiéndose presentado una reclamación, no es posible la 
liquidación de intereses de mora en los precisos y estrictos términos del artículo 1080 
del Código de Comercio.  
 
Al 38. NO ES UN HECHO sino una consideración subjetiva y/o jurídica realizada por 
el apoderado de la parte demandante, sin sustento fáctico y/o probatorio, cuya 
determinación le corresponde al Juez al interior del proceso, una vez practicadas las 
pruebas y escuchadas las partes al interior de este. En consecuencia, me atengo a lo 
que se pruebe en el proceso. 
 
Al 39. NO ES UN HECHO sino una consideración subjetiva y/o jurídica realizada por 
el apoderado de la parte demandante, sin sustento fáctico y/o probatorio, cuya 
determinación le corresponde al Juez al interior del proceso, una vez practicadas las 
pruebas y escuchadas las partes al interior de este. En consecuencia, me atengo a lo 
que se pruebe en el proceso. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se llama la atención del Despacho para que tome en 
consideración que, tal y como se indicó en precedencia, no sólo NO HA EXISTIDO, 
NI EXISTE una reclamación en los términos del artículo 1077 del Código de Comercio 
por parte de la convocante, sino que, adicionalmente y contrario a lo indicado por la 
parte activa de la litis, la comunicación de fecha 25 de febrero de 2020, no constituye 
una respuesta ante una reclamación debidamente formalizada, sino un 
pronunciamiento en el marco de la buena fe contractual en relación con lo que la 
propia accionante denominó a lo largo de diversas comunicaciones como una “(…) 
posible afectación de la póliza de seguro de cumplimiento entre particulares No. 
1669172-4”. 
 
Al 40. NO ES UN HECHO sino una consideración subjetiva y/o jurídica realizada por 
el apoderado de la parte demandante, sin sustento fáctico y/o probatorio, cuya 
determinación le corresponde al Juez al interior del proceso, una vez practicadas las 
pruebas y escuchadas las partes al interior de este. En consecuencia, me atengo a lo 
que se pruebe en el proceso. 
 
En todo caso, se solicita al Despacho tomar en consideración que en momento alguno 
se indicó, por parte de Construsar S.A.S. y/o R. Vega Ingeniería Ltda., en el marco 
de la suscripción de la Póliza de Seguro de Cumplimiento entre Particulares No. 
1669172-4 y/o sus modificaciones que los recursos empeñados para la ejecución del 
Contrato de Obra No. 024-2016 pertenecían a la Universidad Santo Tomas de 
Aquino y que, por lo tanto, el interés asegurable se encontraba en cabeza de dicha 
entidad, pues se insiste, tal y como se indicó en la comunicación del 05 de febrero de 
2020, la existencia de un contrato de administración delegada es un hecho que sólo 
se identificó con ocasión del requerimiento efectuado por Construsar S.A.S. y las 
actuaciones desplegadas por el ajustador.  
 
Lo que es más, aun en defecto de dicha consideración, no puede dejar de observarse 
que la parte actora carece efectivamente de interés asegurable en la medida en que, 
tal y como se indicó en la precitada comunicación, es claro que: 
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- No existe un vínculo directo entre el contratista Rvega Ingeniería Ltda. y la 
Universidad Santo Tomas como beneficiario final del objeto contractual 
garantizado.  
 

- Sin embargo, por el mismo esquema de administración delegada, se tiene 
que a luz de la normatividad vigente y la jurisprudencia2, que es la 
Universidad Santo Tomas quien asumió los riesgos y perdidas que 
resultasen de la ejecución del proyecto de ampliación de su sede en la 
ciudad de Villavicencio. 

 
- En atención a dicho hecho, Construsar S.A.S., como único asegurado en 

la póliza, no se encontraba, ni se encuentra, en posición de sufrir una 
pérdida en relación con el proyecto para el que asumió la administración 
delegada, ya que no es quien financia la obra, ni tampoco tiene interés 
directo en su resultado y operación, una vez finalizada la obra y entregada 
a la Universidad Santo Tomas.  

 
- La Universidad Santo Tomas, no figura dentro de las condiciones 

particulares de la póliza como asegurado principal y/o adicional.  
 

- Atendiendo a lo expuesto, se encuentra que Construsar S.A.S. carece de 
interés asegurable de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1083 del 
Código de Comercio, como consecuencia del mismo contrato de 
administración delegada, en la medida en que no puede dicha entidad sufrir 
riesgo alguno derivado de una eventual conducta negativa del afianzado, 
pues la Universidad Santo Tomas, no cedió los riesgos patrimoniales a los 
que ha estado expuesta con ocasión del citado proyecto constructivo.  

 
Al 41. Toda vez que, de manera antitécnica la parte demandante incorpora en un solo 
numeral y sin ninguna claridad distintos supuestos fácticos y/o apreciaciones 
subjetivas, para contestarlos apropiadamente se procede a separarlos de la siguiente 
manera: 
 

- ES CIERTO y así pido tenerlo por CONFESADO que el único asegurado y/o 
beneficiario consignado en la Póliza de Seguro de Cumplimiento es 
Construsar S.A.S. 
 

- La manifestación según la cual considera la parte actora que a partir del 
texto y las aclaraciones consignadas queda claro su argumento, NO ES UN 
HECHO sino una consideración subjetiva y/o jurídica realizada por el 
apoderado de la parte demandante, sin sustento fáctico y/o probatorio, cuya 
determinación le corresponde al Juez al interior del proceso, una vez 
practicadas las pruebas y escuchadas las partes al interior de este. En 
consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 
- La cita realizada por la parte actora a un fragmento de la Póliza de Seguro 

de Cumplimiento entre Particulares, NO ES UN HECHO, sino tan sólo 

 
2 Cfr. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia del 16 de julio de 
2012, C.P. Stella Conto Díaz (Rad. 25000-23-25-000-1994-09490-01. 
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una mera transcripción sin contexto de un apartado de dicho documento a 
cuyo contenido íntegro y sistemático me ciño. En consecuencia, me atengo 
a lo que se pruebe en el proceso 

 
Al 42. NO ES UN HECHO sino una consideración subjetiva y/o jurídica realizada por 
el apoderado de la parte demandante, sin sustento fáctico y/o probatorio, cuya 
determinación le corresponde al Juez al interior del proceso, una vez practicadas las 
pruebas y escuchadas las partes al interior de este. En consecuencia, me atengo a lo 
que se pruebe en el proceso. 
 
En todo caso, se solicita al Despacho tomar en consideración que la parte actora se 
equivoca al pretender sostener erradamente, aunque de forma hábil, que por el sólo 
hecho de que las obras se adelantasen en el Campus de la Universidad Santo 
Tomas dicha entidad detentaba un interés directo bajo el contrato afianzado, pues se 
itera tal entidad educativa no es parte del contrato afianzado y, por lo tanto, los riesgos 
a los que se ve expuesta, al no encontrarse por demás como un asegurado adicional, 
no fueron objeto de cobertura.  
 
Al 43. NO ES UN HECHO sino una consideración subjetiva y/o jurídica realizada por 
el apoderado de la parte demandante, sin sustento fáctico y/o probatorio, cuya 
determinación le corresponde al Juez al interior del proceso, una vez practicadas las 
pruebas y escuchadas las partes al interior de este. En consecuencia, me atengo a lo 
que se pruebe en el proceso. 
 
En todo caso, se pone de presente que NO ES CIERTO, conforme se indicó al 
responder el hecho 40), que al momento de la expedición de la Póliza de Seguro de 
Cumplimiento mi mandante, esto es Seguros Generales Suramericana S.A., 
hubiese tenido conocimiento de que el riesgo derivado de un eventual incumplimiento 
no recaía en Construsar S.A.S., sino en la Universidad Santo Tomas, pues tal y 
como se puso de presente la existencia del contrato de administración delegada sólo 
se conoció con ocasión de las labores desplegadas por el ajustador y las 
comunicaciones posteriores al presunto incumplimiento reclamado.  
 
Al 44. Toda vez que, de manera antitécnica la parte demandante incorpora en un solo 
numeral y sin ninguna claridad distintos supuestos fácticos y/o apreciaciones 
subjetivas, para contestarlos apropiadamente se procede a separarlos de la siguiente 
manera: 
 

- ES CIERTO que Construsar S.A.S. convocó a conciliación a R. Vega 
Ingeniería Ltda. y que la misma fue declarada fracasada.  
 

- La manifestación según la cual se presentó un incumplimiento, NO ES UN 
HECHO sino una consideración subjetiva y/o jurídica realizada por el 
apoderado de la parte demandante, sin sustento fáctico y/o probatorio, cuya 
determinación le corresponde al Juez al interior del proceso, una vez 
practicadas las pruebas y escuchadas las partes al interior de este. En 
consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

 
Al 45. ES CIERTO.  
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PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE DEMANDA: 
 
Actuando en nombre y representación de Seguros Generales Suramericana S.A., me 
opongo a la prosperidad de TODAS y CADA UNA de las posible o hipotéticas pretensiones, 
declaraciones y peticiones de condena propuestas por Construsar S.A.S. y la Universidad 
Santo Tomas de Aquino teniendo en cuenta que no les asiste el derecho invocado y, en 
el presente caso, los supuestos fácticos NO SE ADECÚAN a las condiciones y 
presupuestos necesarios para la afectación de la Póliza de Seguro de Cumplimiento 
entre Particulares No. 1669172-4 y, especialmente, del amparo de “Buen Manejo y 
Correcta Inversión del Anticipo” cuya aplicación al caso concreto se persigue por la parte 
actor. 
 
De esta manera, actuando en nombre y representación de Seguros Generales 
Suramericana S.A. solicito al Señor Juez dar estricta aplicación a las pautas normativas 
contenidas en el Código de Comercio y los términos de los contratos de seguro, que 
delimitan de manera clara y expresa el riesgo cubierto, y, en consecuencia, absolver de 
toda forma de responsabilidad a mi poderdante.  
 
En concordancia con lo anterior, solicito que se condene a la parte demandante al pago de 
las costas y agencias en derecho que se causen en este proceso. 
 
Como fundamento de dicha oposición, se proponen las siguientes: 
 

II. EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO A LA DEMANDA:  
 

1) Excepciones aplicables al supuesto incumplimiento contractual endilgado a 
R. Vega Ingeniería Ltda. con ocasión de la ejecución del Contrato No. Co-024-
2016: 

 
PRIMERA EXCEPCIÓN: IMPOSIBILIDAD DE DECLARAR UN INCUMPLIMIENTO 
CONTRACTUAL O LA AFECTACIÓN DEL AMPARO DE ANTICIPO EN RELACIÓN CON 
EL CONTRATO No. CO-024-2016 POR CUANTO EL CONTRATISTA R. VEGA 
INGENERIA LTDA. NO SE ENCUENTRA VINCULADO AL TRÁMITE DE LA 
REFERENCIA:   
 
Sea lo primero indicar que, en el presente caso, no resulta procedente bajo ningún contexto 
declarar un incumplimiento contractual en cabeza de R. Vega Ingeniería Ltda. y/o 
determinar la cuantía de este, en los términos pretendidos por la parte convocante, en 
relación con la ejecución del Negocio Jurídico No. Co-024-2016, sin incurrir en una 
violación a los derechos constitucionalmente amparados de Defensa, Contradicción y 
Debido proceso, por cuanto de proferirse un fallo de fondo en el trámite que nos atañe, sin 
la participación del contratista afianzado, se estaría estableciendo no sólo una 
responsabilidad en cabeza de aquel, sino, adicionalmente, delimitándose el alcance 
patrimonial de la misma sin que a este se le otorgue la facultad de contradecir lo indicado 
en el escrito petitorio.    
 
Lo anterior, resulta aún más grave si se observa que, como consecuencia de dichas 
declaraciones y/o condenas R. Vega Ingeniería Ltda. se vería inexorablemente avocado a 
reembolsar a mi mandante, sin haber tenido derecho a defender previamente su falta de 
responsabilidad contractual en el incumplimiento que le es endilgado, las sumas que, como 
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consecuencia de una condena adversa, deba satisfacer en virtud de la subrogación 
contemplada, no sólo por mandato legal en el artículo 1096 del Código de Comercio y el 
artículo 203 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, sino por expresa disposición 
contractual de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 11 de la Sección III del 
condicionado general aplicable a la Póliza de Seguro de Cumplimiento entre 
Particulares No. 1669172-4, así:  
 

“11. SUBROGACIÓN 
 
En virtud del pago de la indemnización SURAMERICANA se subroga, hasta 
concurrencia de su importe, en todos los derechos del asegurado contra el 
contratista-garantizado. 
 
El asegurado no puede renunciar en ningún momento a sus derechos contra el 
contratista-garantizado y si lo hiciere perderá el derecho a la indemnización” 
(Destacado fuera del texto original) 

 
Conforme a lo expuesto, resulta palmario que no resulta procedente el declarar un 
incumplimiento contractual imputable a R. Vega Ingeniería Ltda. y/o determinar la cuantía 
de este, pues dicha entidad no fue demandada por el extremo actor en el presente trámite, 
no siendo dable al Juez omitir dicho hecho para declarar la responsabilidad contractual de 
aquel, sin su comparecencia como parte convocada al proceso de la referencia.  
 
En consecuencia, solicito al señor Juez declarar probada esta excepción  
 
SEGUNDA EXCEPCIÓN: AUSENCIA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA 
COMO CONSECUENCIA DE LA INEXISTENCIA DE UNA RELACIÓN CONTRACTUAL 
ENTRE R. VEGA INGENERIA LTDA. Y LA UNIVERSIDAD SANTO TOMAS DE AQUINO 
– IMPOSIBILIDAD DE DECLARAR UN INCUMPLUMIENTO CONTRACTUAL EN 
AUSENCIA DE VINCULO JURÍDICO:  
 
Sin perjuicio de lo indicado en la excepción primera anterior, resulta imperativo llamar la 
atención del Despacho para que tome en consideración que, en el presente caso, resulta 
improcedente decretar un incumplimiento contractual entre R. Vega Ingeniería Ltda., como 
contratista afianzado, y la Universidad Santo Tomas de Aquino (sede Villavicencio), 
como entidad que integra la parte activa de la litis, por cuanto entre la primera y la segunda 
no existió, ni ha existido, en el marco de la ejecución del Contrato de Obra No Co-024-
2016, una relación jurídica cuyas obligaciones hayan sido inobservadas y/o incumplida en 
detrimento de alguno de sus extremos contractuales, todo lo cual conduce, a no dudarlo, a 
que se configure una falta de legitimación en la causa por activa en cabeza de dicha 
institución educativa al no existir vínculo alguno que legitime su intervención procesal en 
este asunto enmarcado, inequívocamente, en el plano de las controversias contractuales.  
 
Lo expuesto, resulta tanto o más evidente si se observa que, tal y como lo ha indicado la 
Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, la legitimación en causa, misma que es 
insanable y debe decretarse aún de oficio, se corresponde con la: 
 

“(…) necesidad de que entre la persona que convoca o es convocada al pleito y 
el derecho invocado exista un vínculo que legítime esa intervención, de suerte 
que el veredicto que se adopte les resulte vinculante. Ha sido insistente esta 
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Corporación al calificarlo como un presupuesto de la acción, cuya ausencia impide 
aproximarse al fondo de la contienda, trayendo aparejado la desestimación de 
lo pedido.  
 
Esta legitimación la deben ostentar tanto la parte demandante (activa) que le 
permite accionar, como la demandada (pasiva) para enfrentar los reclamos, 
pudiendo ser cuestionada (…) incluso de oficio y que de hallarse probada podrá 
ser declara mediante sentencia anticipada en cualquier estado del proceso.  
 
(…) En lo tocante a la legitimación en la causa esta Corte ha adoctrinado lo siguiente:  
 

<< El nexo que une a las partes, permitiendo a la una accionar y a la otra responder 
a tales reclamos, es lo que se conoce como legitimación en la causa. Su 
importancia es tal, que no depende de la forma como asuman el debate los 
intervinientes, sino que el fallador debe establecerla prioritariamente en cada 
pugna al entrar a desatar la litis o, en casos excepcionales, desde sus 
labores.  
 
De no cumplirse tal conexión entre quienes se traban en un pleito, se 
presentaría una restricción para actuar o comparecer, sin que se trate de un 
aspecto procesal susceptible de subsanación, sino que, por su transcendencia, 
tiene una connotación sustancial que impide abordar el fondo de la contienda 
(…)>>”3 (Destacado fuera del texto original) 

 
De conformidad con lo expuesto, en toda relación procesal, le corresponde al juzgador 
establecer la legitimación que les asiste a las partes. Este fenómeno consiste entonces en 
el interés que tiene el extremo activo en pedir las súplicas de la demanda, debido a que es 
el titular del derecho que se discute, y al mismo tiempo la circunstancia de ser el extremo 
pasivo la persona o ente que debe responder al pago del derecho o de la obligación que se 
alega, enmarcándose la misma en el derecho sustancial pues se relaciona directamente a 
la pretensión de la acción, siendo necesario verificar que la misma se promueva por quien 
es titular del derecho y en contra de quien de acuerdo con la ley está obligado a responder.  
 
Conforme a lo expuesto, en el caso objeto de revisión se configuran los presupuestos para 
declarar esta excepción, en la medida en que en ausencia de una relación de índole 
contractual, resulta palmaria la total improcedencia de establecer cualquier clase de 
incumplimiento de parte de R. Vega Ingeniería Ltda. en favor de la Universidad Santo 
Tomas por los hechos objeto de debate, con lo cual se acredita a no dudarlo, la falta de 
legitimación en la causa por activa de dicha entidad educativa para perseguir cualquier 
declaración y/o indemnización en el presente trámite judicial con fundamento en un 
presunto e hipotético incumplimiento del Contrato de Obra No Co-024-2016, pues tal 
persona jurídica, se insiste, no forma parte de dicha relación contractual.  
 
En consecuencia, solicito al señor Juez declarar probada esta excepción  
 

 
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia SC2215-2021 del 09 de junio de 2021 (Rad. 
11001-31-03-022-2012-00276-02), M.P. Francisco Ternera Barrios 



VIVAS & URIBE ABOGADOS SAS  ESPECIALISTAS EN SEGUROS Y REASEGUROS 

 

20 

Avenida Carrera 19 # 97-31 Oficina 205 Teléfono: 6103032 

                                                                        Bogotá - Colombia   

TERCERA EXCEPCIÓN: AUSENCIA DE PRUEBA E INEXISTENCIA DE LOS 
PRESUNTOS PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA PARTE ACTORA CON OCASIÓN DE 
LOS HECHOS SOMETIDOS AL CONOCIMIENTO DEL DESPACHO. 
 
El daño y/o perjuicio como concreción en una persona determinada de una afectación, 
corresponde a un elemento esencial de la responsabilidad que debe ser acreditado 
fehacientemente por quien lo reclama. Es así como la doctrina y jurisprudencia nacional 
han determinado como elemento esencial para la reparación de un daño y/o perjuicio, que 
sea probado dentro del proceso su existencia, cuantía y elementos que lo estructuran. 
 
Ello tiene íntima relación con el principio de la carga de la prueba que resulta plenamente 
aplicable a un proceso de tipo declarativo, como el que nos ocupa, y en relación con el cual 
el doctrinante Hernán Fabio López Blanco, en referencia al Código de Procedimiento Civil, 
que contenía en su artículo 1774 un precepto básicamente idéntico al reproducido ahora en 
el inciso primero del artículo 1675, indica lo siguiente:  

 
“Parte del supuesto de que son los sujetos de derecho que intervienen en el proceso 
sobre los que gravita fundamentalmente el deber de procurar que las pruebas se 
practiquen o aporten y es por eso que a su iniciativa para solicitarlas e intereses para 
llevarlas a efecto se atiende de manera primordial. 
 
A no dudarlo constituye una regla de máxima importancia en el sistema procesal civil 
colombiano pues el inciso primero del artículo 177 la acoge al señalar: “Carga de la 
prueba. -Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”.  
 
Si bien el efecto de dicha regla se ha pretendido atemperar al acogerse también la 
contraria o sea la de la oficiosidad en el decreto y práctica de las pruebas, prevista en 
el art. 180 del C. de P.C., es lo cierto que prevalece la primera pues nadie mejor que 
los interesados para conocer los medios de prueba que deben emplear con el fin de 
demostrar los hechos en que fundamentan sus pretensiones o excepciones.  
 
El concepto de carga de la prueba es central para entender el porqué de ciertas 
decisiones judiciales, pues en aquellos eventos donde la ausencia de pruebas se 
presenta, no puede el juez abstenerse de decidir y es así como se impone un fallo en 
contra de quien tenía la carga de la prueba”6   

 
El principio general probatorio expuesto, impone a las partes una importante carga procesal, 
consistente en que quien pretende el efecto jurídico de una norma debe acreditar el 
supuesto fáctico en ella previsto, (onus probandi incumbit actoris) por ende, en caso de no 
hacerlo, deben asumir las correlativas consecuencias negativas de la inobservancia de su 
carga.  
 

 
4 Código de Procedimiento Civil. “Art. 177.- Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. Los hechos notorios y las 
afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba.” 
5 Código General del Proceso. “ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el 
supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. (…)” 
6 López Blanco, Hernán Fabio, Procedimiento Civil: Pruebas, Editorial Dupré Editores, Bogotá D.C. Colombia, 

2001.  
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Siguiendo la enunciación de los perjuicios realizada por la parte demandante en el aparte 
de la demanda denominado como “Pretensiones”, me permito plasmar las mismas en la 
tabla anexa, sin tomar en consideración los intereses de mora o la indexación de las sumas 
pretendidas, para el mejor entendimiento por parte del Despacho frente a los reparos que 
procederé a hacer más adelante:  
 

TABLA COMPARATIVA DE PRETENSIONES  

Daño 
Emergente:  

Saldo por Amortizar $55.157.719 

Lucro cesante   Intereses Moratorios $60.018.654 

Total $156.688.865 

 
De conformidad con lo anterior, me permito manifestar que a la parte actora no le asiste 
derecho alguno a ser indemnizada por las sumas pretendidas por las siguientes razones:  
 

a. Daño Emergente 
 

La noción y alcance del daño emergente ha sido expuesta por la Corte Suprema de Justicia, 
de larga data, en los siguientes términos: “El daño emergente involucra la pérdida misma 
de elementos patrimoniales, los desembolsos que hayan sido menester o que en el 
futuro sean necesarios y el advenimiento de pasivo, causados por los hechos de los 
cuales trata de deducirse la responsabilidad”7 (Destacado fuera de texto original). 

 
En concordancia con lo anterior, frente a las sumas pretendidas a título de daño emergente, 
es necesario poner de presente que, en el caso de la foliatura, no le asiste derecho alguno 
a la parte demandante para ser indemnizada, en la medida en que solicita, sin sustento 
fáctico, jurídico y/o probatorio alguno, que se condene a la aquí demandada, esto es 
Seguros Generales Suramericana S.A., a indemnizar la suma de Cincuenta y Cinco 
Millones Ciento Cincuenta y Siete Mil Setecientos Diecinueve Pesos ($55.157.719) por 
concepto de “Saldo por Amortizar”, todo lo cual resulta manifiestamente improcedente en 
la medida en que, no sólo no se estructuran los presupuestos de afectación de la póliza, 
sino que adicionalmente:   

 
i) La cobertura de “Buen Manejo y Correcta Inversión del Anticipo” de ninguna 

manera se extiende a amparar la no amortización del anticipo, pues tal y como 
se desprende clara e inequívocamente de su texto lo realmente cubierto es la 
apropiación y/o indebida inversión del mismo, siendo claro, por demás que en 
ningún aparte de la cobertura ofrecida se menciona que se cubre la no 
amortización del anticipo, ello por cuanto la “amortización” hace referencia a un 
concepto contable por virtud del cual el anticipo, que es de propiedad de la 
entidad contratante, pasa a ser de propiedad del contratista y esto va a 
ocurriendo en forma progresiva a medida de que se va realizando o ejecutando 
la obra, claramente no ocurrió en el presente caso, pues es conocido que por 
razones no imputables al contratista nunca se pudo terminar la construcción 
contratada y que, en todo caso, las sumas que fueron entregadas por este 
concepto fueron debidamente invertidas en la obra objeto de la referencia en la 
adquisición de materiales y pago a proveedores.  
 

 
7 Corte Suprema de Justicia.  Sala de Casación Civil, Sentencia del 7 de mayo de 1968.  
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ii) La ausencia de cobertura de las pretensiones incoadas, resulta tanto o más 
evidente si se observa que la cobertura que fue ofrecida por mi poderdante fue 
exclusivamente la de indebida inversión del anticipo, lo cual implica 
necesariamente que el dinero entregado a título de anticipo no sea utilizado para 
la ejecución de la obra, sino que se desvíe a realizar pagos que no tengan ningún 
tipo de nexo causal con el mismo. Por ejemplo, habría indebida inversión del 
anticipo si dicho dinero se empleara para alquilar maquinaria que no requería 
utilizarse en la ejecución del contrato garantizado o si el dinero entregado a título 
de anticipo se utilizara para remunerar subcontratistas que estaban siendo 
utilizados por R. Vega Ingeniería Ltda. en un contrato diferente. 

 
iii) Lo anterior, es aún más evidente si se toma en consideración que tal y como lo 

ha reconocido la doctrina:  
 

“(…) como la amortización del anticipo está referida a la ejecución de un 
porcentaje de la obra en la misma proporción, a menos que el asegurador 
asuma de manera expresa tal riesgo dentro del amparo de anticipo, la NO 
amortización, vale decir, la no restitución al asegurado de un porcentaje 
del anticipo igual al de obra equivalente, no es un riesgo asociado a la 
utilización del anticipo o su apropiación.  

 
La amortización, al estar ordinariamente relacionada con el porcentaje de 
ejecución del contrato, usualmente implica que para que se entienda 
amortizado totalmente el anticipo deba también estar concluido el 100% del 
objeto contractual estipulado.  

 
Puede agregarse que un anticipo puede no haber sido amortizado, pero 
sí correctamente utilizado e invertido. Lo dicho, puesto que se trata 
como ya se adujo de riesgos distintos, en la medida en que la no 
amortización puede derivarse, por ejemplo, de un anticipo que sí tuvo 
la destinación que debía dársele conforme a las reglas contractuales, 
pero que por circunstancias imputables al contratista no se devolvió al 
contratante”8 (Destacado fuera del texto original) 

 
iv) De otra parte, no puede dejar de observarse que tal y como se puso de presente 

al momento de contestar los hechos, lo cierto es que la liquidación contenida en 
el Acta del 09 de mayo de 2019 que hoy en día pretende hacer valer la parte 
actora no puede ser valorado en el presente trámite, en la medida en que:  
 

• Lo allí discutido, al haberse dado en el marco de un proceso de 
conciliación y no haber derivado en un acuerdo entre las partes, se 
encuentra revestido de confidencialidad de conformidad con lo dispuesto 
en la normatividad que regula dicho mecanismo alternativo de resolución 
de conflictos, máxime, cuando en dicha acta, elaborada sin la 
participación de Seguros Generales Suramericana S.A., se consigna 
expresamente que las sumas allí plasmadas no representan una 
liquidación final. 

 
8 Pérez Rueda, C. (2012). El amparo de anticipo en el seguro de cumplimiento entre particulares, Revista 
Ibero-Latinoamericana de Seguros, Vol. 21, No. 37, pp. 191-212.  
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• Lo anterior, esto es la imposibilidad de tomar en consideración dicho 
documento, asignándole cualquier valor, resulta aún más notorio si se 
observa que representa simplemente un punto de partida para la 
continuación de las conversaciones tendientes a obtener una 
conciliación durante la reunión que se surtió el 29 de mayo de 2019 ante 
la Cámara Colombiana de Conciliación, esto es el mismo trámite de 
conciliación que, tal y como se aprecia en el documento obrante a folio 
110 del escrito de demanda, fue declarado FRACASADO sin lograr 
acuerdo alguno entre las partes, por lo que dicho documento, constituye 
poco más que un hito o aproximación en el marco de un proceso 
confidencial que, a día de hoy, no puede pretender ser usado como 
prueba de forma alguna.   

 

• De igual manera, no puede dejar de observarse que lo allí consignado no 
toma en consideración la totalidad de los valores adeudados y/o 
pendientes de ejecución, así como tampoco deduce de las sumas 
presuntamente adeudadas al extremo contractual los montos pagados 
por concepto de impuestos y/o aquellos que la parte actora retiene en su 
poder, esto es el Diez por ciento (10%) de las sumas que fueron 
facturadas por el contratista afianzado en los términos previamente 
analizados.  

 
v) Finalmente, en lo atinente a la tasación misma del perjuicio, no puede dejar de 

observarse que esta supera con creces el monto del Contrato de Obra No. Co-
024-2016 que, en gracia de discusión y atendiendo a las propias indicaciones 
de la parte actora, se encontraría pendiente de ejecución, conforme se aprecia 
en el hecho 23) del escrito petitorio en cuya literalidad se consignó que el valor 
del contrato pendiente por ejecutar asciende a la suma de Treinta y Seis 
Millones Setecientos Setenta y Un Mil Ochocientos Trece Pesos 
($36.771.813). 

 
De esta forma, es claro que la parte actora no sólo no acredita, delimita y/o establece el 
alcance de la pretensión indemnizatoria por concepto de daño emergente, sino que no 
aportó al expediente, prueba encaminada a demostrar su efectiva configuración, en cabeza 
de la convocante, ni la correspondencia de la causación de los perjuicios cuya 
indemnización se solicita con los hechos aquí ventilados y presuntamente ligados al 
incumplimiento contractual endilgado a R. Vega Ingeniería Ltda.  
 

b. Lucro Cesante: 
 
La noción y alcance del lucro cesante se encuentra contemplada en el artículo 1614 del 
Código Civil, de la siguiente manera:  
 

“artículo 1614. Daño Emergente y Lucro Cesante. Entiéndase por daño emergente 
el perjuicio o la pérdida que proviene de no haberse cumplido la obligación o de 
haberse cumplido imperfectamente, o de haberse retardado su cumplimiento; y por 
lucro cesante, la ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no 
haberse cumplido la obligación, o cumplido imperfectamente, o retardado su 
cumplimiento”. 
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Por su parte la doctrinante María Cristina Isaza ha sostenido que:  
 

“(…) para ser resarcible, esa ganancia o utilidad no recibida, debe surgir como 
probabilidad objetiva de los hechos y circunstancias del caso. No puede fundarse en 
un sueño de ganancia. En todos los casos, debe probarlo la víctima o el reclamante, 
que como lo afirman los autores citados, consiste en probar la imposibilidad de 
realizar la actividad productiva de la que la víctima derivaba sus ingresos o la 
disminución definitiva o transitoria de la misma”9. 

 
En el presente caso, es importante señalar que no se prueba de ninguna forma, que el 
extremo activo de la litis, particularmente la Universidad Santo Tomas de Aquino, tuviese 
una pérdida derivada de unos supuestos ingresos dejados de percibir en virtud de los 
hechos objeto de debate, todo lo cual, resulta apenas evidente, si se observa que la 
indemnización indebidamente solicitada por este concepto se corresponde real y 
concretamente con los intereses moratorios que al tenor de lo dispuesto en el artículo 1080 
del Código de Comercio espera le sean pagados y que, tal y como se expondrá en 
profundidad en las excepciones subsiguientes, no se han causado pues la parte actora en 
momento alguno ha acreditado, mucho menos con antelación a este proceso, los elementos 
de una reclamación al tenor de los derroteros del artículo 1077 de la norma procesal en cita 
que faculte el compute de dicha sanción en atención al no pago de una indemnización.  
 
En virtud de lo anterior, resulta improcedente reconocer a título de Lucro Cesante en favor 
de la parte actora la suma de Sesenta Millones Dieciocho Mil Seiscientos Cincuenta y 
Cuatro Pesos ($60.018.654), en la medida en que no existe certeza, a partir de las pruebas 
allegadas con el escrito petitorio, sobre su causación y/o los rubros sobre los cuales se 
fundamenta su tasación. 
 
Por lo tanto, no obrando en el expediente prueba alguna de la afectación reclamada, ni de 
la existencia de un real derecho a obtener indemnización alguna por este concepto de parte 
del extremo activo de la litis, no será procedente el reconocimiento a título de LUCRO 
CESANTE de las sumas solicitadas en la demanda, máxime cuando, además, no se tiene 
certeza respecto a si la tasación realizada por el apoderado de la parte demandante se 
ajusta a los criterios establecidos para tal fin por la doctrina y la jurisprudencia.  
 
Conforme lo dicho, no se encuentra debidamente acreditada la existencia y cuantía de los 
perjuicios a título de Daño Emergente y Lucro Cesante que reclama el demandante en su 
escrito, no siendo por tanto procedente su reconocimiento e indemnización.  
 
En consecuencia, solicito al señor Juez declarar probada esta excepción  
 
CUARTA EXCEPCIÓN: AUSENCIA DE DEMOSTRACIÓN DE UN INCUMPLIMIENTO 
CONTRACTUAL IMPUTABLE A R. VEGA INGENERÍA LTDA.  
 
En punto de esta consideración corresponde indicar que la parte demandante incumple en 
el presente trámite su carga de acreditar los supuestos fácticos que dan lugar a la eventual 
configuración de un incumplimiento contractual imputable a R. Vega Ingeniería Ltda., tal 

 
9 Isaza, M. (2015), De la cuantificación del daño: Manual teórico-práctico, Bogotá: Ed. Temis 
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como lo establece el artículo artículo 167 del C.G.P.10, pues con los documentos aportados 
en la demanda y, en general, con los argumentos planteados por el demandante, no se 
acredita la existencia de un incumplimiento imputable a aquella sociedad, puesto que en el 
plenario no existe constancia sobre una acción u omisión que siendo imputable al 
contratista afianzado fuese contraria a lo dispuesto en el Contrato No. CO-024-2016 
celebrado entre R. Vega Ingeniería Ltda., como contratista, y Construsar S.A.S., como 
entidad contratante. 
 
Lo anterior, esto es la total ausencia de acreditación de un incumplimiento contractual que 
siendo imputable a R. Vega Ingeniería Ltda. se constituya en la fuente y/o razón de la no 
ejecución total del Contrato No. CO-024-2016, resulta tanto o más evidente si se observa 
que:  
 

a) En el presente caso no puede, en ningún evento, considerarse como circunstancia 
constitutiva de un incumplimiento contractual la supuesta inobservancia que endilga 
la demandante a R. Vega Ingeniería Ltda. de la Cláusula séptima del Contrato de 
Obra al no haber dado apertura a una cuenta de manejo conjunto, esto es el único 
reparo realizado por la actora a la ejecución contractual, en la medida en que, dicha 
circunstancia no sólo fue conocida desde el momento mismo en que se hizo efectivo 
el giro de los recursos constitutivos del anticipo, sin que el contratante hubiera 
manifestado reparo alguno por ello, , sino que, adicionalmente, fue aceptada y 
convalidada, pues pese a no haberse dado apertura a tal cuenta, la entidad 
contratante procedió a girar dos (2) pagos adicionales más a título de anticipo a 
dicha cuenta, según lo expresamente indicado en los hechos 16, 19 y 22 del escrito 
petitorio, con lo cual, el pretender valerse a día de hoy de dicho hecho no sólo resulta 
contradictorio de los propios actos de la parte actora, sino, a su vez, cuestionable 
por decir lo menos.  

 
b) Por otra parte, se encuentra plenamente acreditado con las documentales obrantes 

en el plenario, entre otras el Acta de Suspensión de la obra y la Comunicación 
No. CO-040-04-2018, que la no finalización y/o cabal ejecución del Contrato de 
Obra No. C0-024-2016 resulta imputable única y exclusivamente a Construsar 
S.A.S., entidad que, estando obligada a ello, no procedió a tramitar adecuada y 
oportunamente las licencias necesarias para terminar las obras correspondientes a 
los pisos 6 a 8 cuya ejecución se requería, previo a poder dar cumplimiento al objeto 
contractual del negocio jurídico afianzado consistente en la instalación de la “(…) 
cubierta en teja del Edificio de Aulas (…)”.  

 
De lo expuesto, se desprende claramente y sin mayor esfuerzo interpretativo que, no sólo 
no existe acreditación de la existencia de un incumplimiento imputable o atribuible a R. 
Vega Ingeniería Ltda., sino que existen circunstancias no imputables al contratista  

 
10 “Artículo 167. Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, 
de oficio o a petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier 
momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una 
situación más favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se 
considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por tener en su 
poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido directamente en los 
hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la 
contraparte, entre otras circunstancias similares.” 
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En consecuencia, solicito al señor Juez declarar probada esta excepción  
 
QUINTA EXCEPCIÓN: (SUBSIDIARIA) PAGO Y/O COMPENSACIÓN:  
 
Sin perjuicio de los argumentos de defensa precedentes, en el remoto caso de proferirse 
una sentencia condenatoria, de conformidad con los hechos de la demanda y lo que se 
pruebe al interior del proceso, y sin que ello implique reconocimiento alguno de derechos u 
obligaciones de tipo asegurativo, solicito al Despacho se declare el pago y/o compensación 
de aquellas pretensiones, frente a las cuales se hayan reconocido sumas a la demandante, 
por parte de R. Vega Ingeniería Ltda. y/o por aquellas sumas que se le adeuden como 
consecuencia de la ejecución del Contrato de Obra No. Co-024-2016. 
 
En concordancia con lo anterior, se ruega al Despacho de conocimiento se sirva declarar 
la compensación en favor del asegurado de, entre las demás sumas que resulten probadas 
en el trámite del presente proceso, las retenciones que le fueron practicadas al contratista, 
tal y como se confiesa en el hecho 22) del escrito petitorio, de conformidad con lo dispuesto 
en el parágrafo de la cláusula séptima del Contrato de Obra en referencia, a cuyo tenor y 
literalidad se consignó por las partes, lo siguiente:  
 

“SÉPTIMA. FORMA DE PAGO. (…) Será descontado, de las actas de recibo parcial 
de obra, una rete garantía del diez por ciento (10%). Esta se desembolsará al 
CONTRATISTA una vez se reciba a satisfacción las actividades mediante acta 
de recibo final de obra y acta de liquidación de obra previa aprobación de la 
dirección de la obra y aquellos quienes intervienen, y previa presentación de los 
soportes del pago de seguridad social integral a sus trabajadores, salarios, 
prestaciones sociales a la fecha y paz y salvos solicitados en la cláusula décima 
segunda” (Destacado fuera del texto original).  

 
Conforme a lo expuesto, se solicita al Despacho que, en el escenario de una hipotética y 
remota condena, proceda a reconocer la compensación en favor de la parte pasiva de la 
demanda de aquellas sumas que a título de garantía fueron retenidas por la parte activa 
con ocasión de la ejecución del Contrato de Obra No. Co-024-2016 y, en general, de todas 
aquellas sumas que resulte probado en el proceso se adeudan al contratista por la 
accionante.  
 
En consecuencia ruego al Despacho declarar probada esta excepción.  
 

2) Excepciones aplicables a la Póliza de Seguro de Cumplimiento entre 
Particulares No. 1669172-4, esto es el único contrato por lo cual se vinculó a 
mi mandante al presente proceso:  

 
SEXTA EXCEPCIÓN: PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL 
CONTRATO DE SEGUROS A LA LUZ DEL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO 
 
En punto de esta excepción, resulta imperativo mencionar, sin que ello implique 
reconocimiento de responsabilidad alguna por parte de mi mandante, que en este caso ha 
operado el fenómeno de la prescripción extintiva, toda vez que es claro que la posibilidad 
de pretender cualquier indemnización de manos de Seguros Generales Suramericana  
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S.A. por la parte actora, ha prescrito como consecuencia del simple transcurso del tiempo 
de acuerdo con el artículo 108111 del Código de Comercio, a cuyo tenor y literalidad el 
asegurado cuenta con un plazo de dos (2) años para reclamar a su compañía de seguro, el 
pago de la prestación indemnizatoria a que hubiera lugar término que empezará su 
cómputo, según establece el artículo en mención a partir del momento en que el interesado 
haya debido tener conocimiento del hecho en que se origina la acción. 
 
Lo anterior, en la medida en que conforme a la información y documentales aportadas por 
la misma parte demandante, resulta claro, según el propio dicho del demandante, que la 
presunta apropiación por parte del contratista del dinero entregado a título de anticipo se 
produjo desde el 03 de agosto de 2016, cuando incumplió el deber de abrir una cuenta 
bancaria con manejo compartido según se había dispuesto en la Cláusula Séptima del 
contrato, fecha a partir de la cual contaba la aquí actora con el término de dos (2) años para 
impetrar las acciones tendientes a la afectación del amparo de anticipo consignado en el 
Seguro de Cumplimiento entre Particulares No. 1669172-4 ante la jurisdicción ordinaria 
y/o interrumpir dicho plazo, sin que en el caso de autos se configurara o se presentara 
ninguna de las dos.  
 
En este sentido, es claro que las pretensiones incoadas por la aquí demandante en relación 
con el Contrato de Seguro, se encuentran afectadas por el fenómeno jurídico de la 
prescripción, por cuanto la parte actora tenía hasta el 04 de agosto de 2018, de acuerdo 
con su propia narración de los hechos y más puntualmente, en atención a lo consignado en 
los hechos 11) a 13), para evitar la configuración de esta vía interrupción, sin que dicha 
actuación se surtiera de forma alguna y sin que, en todo caso, pueda considerarse de forma 
alguna que las solicitudes de indemnización tuvieron dicho efecto, tal y como lo dispuso  la 
Sala Primera Civil de Decisión del Tribunal Superior de Bogotá D.C. con ocasión de la 
sentencia proferida el día 28 de septiembre de 2017 al interior del proceso No. 11001-31-
03-019-2016-00687-0112 con la participación de los magistrados Marco Antonio Álvarez 
Gómez, Myriam Inés Lizarazu Bitar y Ricardo Acosta Buitrago:  
 

“En el caso de la reclamación a la que se refiere el artículo 1080 del Código de 
Comercio (…) la sala considera que, por su naturaleza y características, no 
constituye requerimiento con fines interruptores del plazo prescriptivo, por las 
siguientes razones:  
 
a. La primera, porque si bien es cierto que la obligación del asegurador despunta o 
tiene su origen en la ocurrencia del siniestro, esto es, en la realización del riesgo 
asegurado (C.Co., art. 1054) (…) no lo es menos que el pago de la respectiva 
indemnización está supeditado a que el asegurado o beneficiario formule una 
reclamación mediante la cual demuestre que el siniestro tuvo lugar, lo mismo que la 
cuantía de la pérdida, según el caso, de conformidad con lo previsto en los artículo 
1077 y 1080 del estatuto mercantil.  

 
11 Artículo 1081. Prescripción. “La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las 
disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. La prescripción ordinaria será de dos años y 
empezará a correr desde el momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho 
que da base a la acción. La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de 
personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho. Estos términos no 
pueden ser modificados por las partes.” 
12 Cfr.: https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2233156/0/Interrupción+prescripción+Cgp.pdf/7cb0e86d-
eaa4-492b-b928-5286c052649a 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2233156/0/Interrupción+prescripción+Cgp.pdf/7cb0e86d-eaa4-492b-b928-5286c052649a
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2233156/0/Interrupción+prescripción+Cgp.pdf/7cb0e86d-eaa4-492b-b928-5286c052649a
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Por consiguiente, si en el caso especial del contrato de seguro, la reclamación es 
una arquetípica carga –de orden sustancial- en cabeza del asegurado o 
beneficiario, que no sólo es presupuesto de la acción ejecutiva (C.Co., art. 1053), 
sino también de la mora del asegurador, como lo puntualizó la Corte Suprema 
de Justicia en sentencia de 30 de septiembre de 2014 (Exp. 7142), no puede ella 
constituir, al mismo tiempo, ejercicio del derecho del acreedor a interrumpir la 
prescripción en forma civil. Al fin y al cabo, el propósito fundamental de ese escrito 
es demostrar, probar o acreditar, de lo que depende, se insiste, el pago de la 
indemnización.  
 
Es cierto que la obligación del asegurador germinó con la materialización del riesgo; 
pero si el pago de la prestación asegurada exige, como presupuesto sustantivo, la 
demostración del siniestro y la cuantía de la pérdida, es claro que el 
cumplimiento de esta carga simplemente traduce la observancia de dicha 
conducta.  
 
(…), considerar que la reclamación hace las veces de requerimiento con fines 
interruptores de la prescripción, da lugar a que la facultad prevista en el inciso 
final del artículo 94 del C.G.P. resulte, en la práctica, anodina, porque en un solo 
acto quedarían agrupadas la demostración del derecho (de suyo esencial) y la 
interrupción del término para ejercerlo. Expresado con otras palabras, como 
esta modalidad de interrupción sólo puede darse por una vez, no es posible 
aceptar una postura en virtud de la cual la carga de presentar una reclamación 
absorbe el derecho del acreedor a exigirle a su deudor, con fines interruptores 
de prescripción, que honre una deuda cuyas variables -siniestro y cuantía de 
pérdida- previamente debe probar” (Destacado fuera de texto original).   

 
Así las cosas, la parte actora, no sólo no remitió a mi poderdante dentro del lapso de dos 
(2) años que tenía para tal fin comunicación tendiente a interrumpir la prescripción en los 
términos del artículo 94 del Código General del Proceso, sino que, no adelantó acción 
judicial alguna tendiente a evitar la configuración del fenómeno de la prescripción, pues 
pese a tener certeza de los hechos que a día de hoy afirma son constitutivos de la presunta 
apropiación del anticipo por parte del contratista desde el 03 de agosto de 2016, sólo 
presentó demanda declarativa hasta el día 20 de mayo de 2021, esto es transcurridos más 
de cuatro (4) años, con lo cual resulta palmario se configuró el termino requerido por el 
artículo 1081 del Código de Comercio para la operación de la prescripción extintiva en favor 
de mi poderdante. 
 
Lo que es más, nótese que aún, si se tomase como punto de partida para el cómputo de la 
prescripción, aunque ello carecería de todo fundamento en los términos ya expuestos, o 
bien la comunicación de fecha 17 de agosto de 2017 en la que Construsar S.A.S. afirma 
la existencia de un incumplimiento contractual, o bien la comunicación de fecha 16 de marzo 
de 2018, que ha sido referenciada por la convocante como fecha de la presentación de la 
correspondiente solicitud indemnizatoria, lo cierto es que al momento de presentación de la 
demanda se habían configurado plenamente los presupuestos para dar aplicación a la 
prescripción en los términos plenamente indicados de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1081 del Código de comercio. 
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En consecuencia, ruego al Despacho, declarar probada la excepción y dar por terminado el 
proceso. 
 
SÉPTIMA EXCEPCIÓN: TÉRMINACIÓN DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 
CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE PARTICULARES No. 1669172-4 POR AGRAVACIÓN 
DEL ESTADO DEL RIESGO: 
 
En punto de este medio exceptivo, corresponde llamar la atención del Despacho para que 
tome en consideración que en el caso que nos ocupa se presentó la terminación de la 
Póliza de Seguro de Cumplimiento en Favor de Particulares No. 1669172-4 como 
consecuencia de la agravación del estado del riesgo no notificada oportunamente a 
Seguros Generales Suramericana S.A. por parte del tomador y/o asegurado de la póliza 
de conformidad con lo dispuesto tanto en el artículo 1060 del Código de Comercio13, como 
en la Sección III del Condicionado General aplicable a la misma, a cuyo tenor y literalidad 
se consignó:  
 

“6. TERMINACIÓN POR AGRAVACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO 
 
El contrato de seguro terminará en virtud de lo establecido en el artículo 1060 del 
Código de Comercio, si se introducen modificaciones al objeto o a las obligaciones, a 
la vigencia y/o al valor del contrato garantizado, en el evento en que las mismas no 
sean informadas a la compañía aseguradora dentro de los 10 días siguientes, para 
efectos de que esta evalúe el riesgo y determine si otorga o no cobertura de dicha 
modificaciones”.  

 
Lo anterior, esto es, la terminación del Contrato de Seguro como consecuencia de la 
agravación del estado del riesgo resulta palmario si se observa que, tal y como se puso de 
presente en la comunicación de fecha 25 de febrero de 2020, se presentaron las siguientes 
variaciones en el riesgo asegurado que no fueron oportunamente notificadas dentro del 
plazo de diez (10) días dispuesto en la Ley para que la aseguradora pueda decidir libre y 
voluntariamente, si acepta cubrir el riesgo o procede a revocar el contrato expedido:  
 

a) Por una parte, se pactó entre Construsar S.A.S. (asegurado) y R. Vega Ingeniería 
Ltda. (tomador) por mera liberalidad, sin que ello se hubiese informado 
oportunamente a Seguros Generales Suramericana S.A., un segundo anticipo en 
cuantía de Treinta y Seis Millones Setecientos Setenta y Un Mil Ochocientos 
Trece Pesos ($36.771.813), suma que no fue contemplada al momento de valorar 

 
13 Artículo 1060. Mantenimiento del Estado del riesgo y notificación de cambios. “El asegurado o el 
tomador, según el caso, están obligados a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno u otro deberán 
notificar por escrito al asegurador los hechos o circunstancias no previsibles que sobrevengan con posterioridad 
a la celebración del contrato y que, conforme al criterio consignado en el inciso lo del artículo 1058, signifiquen 
agravación del riesgo o variación de su identidad local. La notificación se hará con antelación no menor de diez 
días a la fecha de la modificación del riesgo, si ésta depende del arbitrio del asegurado o del tomador. Si le es 
extraña, dentro de los diez días siguientes a aquel en que tengan conocimiento de ella, conocimiento que se 
presume transcurridos treinta días desde el momento de la modificación. Notificada la modificación del riesgo 
en los términos consignados en el inciso anterior, el asegurador podrá revocar el contrato o exigir el reajuste a 
que haya lugar en el valor de la prima. La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato. 
Pero sólo la mala fe del asegurado o del tomador dará derecho al asegurador a retener la prima no devengada. 
Esta sanción no será aplicable a los seguros de vida, excepto en cuanto a los amparos accesorios, a menos de 
convención en contrario; ni cuando el asegurador haya conocido oportunamente la modificación y consentido 
en ella”. 
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el riesgo y que constituye, conforme se informó en la objeción, una agravación del 
riesgo mismo, habida cuenta que:  
 

“(…) aumenta la cantidad de dinero entregada al afianzado sin haber 
implementado los mecanismos de control conjunto previstos en el contrato de 
obra garantizado por Sura. 
 
La agravación del riesgo terminó concretándose, a razón de que el asegurado 
está reclamando una indemnización tomando como valor base del anticipo, la 
sumatoria de los dos pagos efectuados a dicho título, siendo que Sura 
solamente amparó el primero de ellos”  

 
b) Por otra parte, por cuanto la propia parte actora omitió dar aplicación a los 

mecanismos de control para el giro de dineros, ello se constituye una agravación del 
estado del riesgo que no fue oportunamente informada a la aseguradora, en la 
medida en que, tal y como se informó en la comunicación en comento:  
 

“El asegurado ha sido enfático durante el requerimiento efectuado a Sura, en 
señalar que el afianzado incumplió con la constitución de la cuenta bancaria, en 
virtud a que la gestión de los dineros nunca se adelantó de forma conjunta, sin 
embargo, nunca justificó el por qué tomó la decisión de pagar el anticipo para 
que ingresase a una cuenta bancaria que no cumplía con las condiciones para 
efectuar los desembolsos, entre las que se cuenta principalmente la de registrar 
la firma del residente administrativo del asegurado.  

 
Por tanto, el que Construsar S.A., haya optado por adelantar el pago de un 
anticipo a una cuenta bancaria en la que no registró oportunamente la firma de 
su funcionario encargado de ejercer como residente administrativo, constituye: 

 
* Una modificación de las condiciones del riesgo garantizado sin informar a 
la compañía de seguros de tal decisión, lo que constituye una contravención 
de lo ordenado por el artículo 1060 del Código de Comercio, condición a su 
vez recogida por lo establecido en las condiciones generales de la póliza (…) 
 
* A su vez, el haber entregado los dineros del anticipo al contratista omitiendo 
implementar el control sobre la cuenta bancaria establecido 
contractualmente, aseveró el riesgo de uso, o apropiación indebida por parte 
del contratista” 

 
De esta forma, encontrándose plenamente establecido que se presentaron sendas 
agravaciones al riesgo asegurado bajo la Póliza de Seguro de Cumplimiento en Favor 
de Particulares No. 1669172-4 y que las mismas no fueron oportunamente notificadas a 
mi mandante, resulta palmario que no podrá en ninguna circunstancia derivarse cobertura 
alguna de dicha alianza aseguraticia, por cuanto la misma se dio por terminada por 
ministerio de la Ley en los términos ya expuestos.  
 
En consecuencia, ruego al Despacho, declarar probada la excepción y dar por terminado el 
proceso. 
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OCTAVA EXCEPCIÓN: INEXISTENCIA DE INTERES ASEGURABLE POR PARTE DEL 
ÚNICO ASEGURADO, CONSTRUSAR S.A.S., BAJO EL CONTRATO DE SEGURO No. 
1669172-4:  
 
Sea lo primero mencionar que, tal y como se anticipó al dar respuesta al hecho 40) de la 
demanda, con ocasión de la atención al requerimiento efectuado por Construsar S.A.S., 
se identificó la existencia de un contrato de administración delegada, situación que no era 
previamente conocida por la compañía al no haber sido indicada oportunamente por 
Construsar S.A.S. y/o R. Vega Ingeniería Ltda. en el marco de la suscripción de la Póliza 
de Seguro de Cumplimiento entre Particulares No. 1669172-4, y que, de suyo, implica 
la inexistencia de uno de los elementos esenciales del contrato de seguro al tenor del 
artículo 1045 del Código de Comercio, esto es el interés asegurable, en la medida en que 
los recursos empeñados para la ejecución del Contrato de Obra No. 024-2016 pertenecían 
a la Universidad Santo Tomas de Aquino, quien no es parte de la alianza aseguraticia en 
cuestión.   
 
En efecto, no puede dejar de observarse que la parte actora carece efectivamente de interés 
asegurable en la medida en que, tal y como se indicó en la precitada comunicación, es claro 
que: 
 

a) No existe un vínculo directo entre el contratista Rvega Ingeniería Ltda. y la 
Universidad Santo Tomas aunque este sea el “beneficiario final” del objeto 
contractual garantizado.  
 

b) Sin embargo, por el mismo esquema de administración delegada, se tiene que a luz 
de la normatividad vigente y la jurisprudencia14, que es la Universidad Santo 
Tomas quien asumió los riesgos y perdidas que resultasen de la ejecución del 
proyecto de ampliación de su sede en la ciudad de Villavicencio. 
 

c) En atención a dicho hecho, Construsar S.A.S., como único asegurado en la póliza, 
no se encontraba, ni se encuentra, en posición de sufrir una pérdida en relación con 
el proyecto para el que asumió la administración delegada, ya que no es quien 
financia la obra, ni tampoco tiene interés directo en su resultado y operación, una 
vez finalizada la obra y entregada a la Universidad Santo Tomas.  
 

d) La Universidad Santo Tomas, no figura dentro de las condiciones particulares de 
la póliza como asegurado principal y/o adicional.  
 

Atendiendo a lo expuesto, se encuentra que Construsar S.A.S., esto es el asegurado, 
carece de interés asegurable de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1083 del Código 
de Comercio, como consecuencia del mismo contrato de administración delegada, en la 
medida en que no puede dicha entidad sufrir riesgo alguno derivado de una eventual 
conducta negativa del afianzado, pues la Universidad Santo Tomas, no cedió los riesgos 
patrimoniales a los que ha estado expuesta con ocasión del citado proyecto constructivo, 
por lo que, en el caso de marras no habrá lugar, bajo ninguna circunstancia al pago de 
cobertura aseguraticia alguna, al no producir efectos el contrato de seguro en defecto de 
uno de sus elementos esenciales.  

 
14 Cfr. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia del 16 de julio de 
2012, C.P. Stella Conto Díaz (Rad. 25000-23-25-000-1994-09490-01. 
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En consecuencia, ruego al Despacho, declarar probada la excepción y dar por terminado el 
proceso. 
 
NOVENA EXCEPCIÓN: AUSENCIA DE COBERTURA POR EL AMPARO DE “BUEN 
MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO” CONTENIDO EN LA PÓLIZA DE 
CUMPLIMIENTO No. 1669172-4 POR NO HABERSE VERIFICADO LAS CONDICIONES 
PARA SU PROCEDENCIA 
 
Sea lo primero aclarar que los supuestos fácticos y jurídicos presentados no demuestran la 
existencia de cobertura del amparo de anticipo establecido en la Póliza de Seguro No. 
1669172-4, por cuanto dicho amparo sólo cobija los riesgos derivados del contrato en los 
términos claramente expuestos en el clausulado del mismo, de manera que no puede 
exigirse la efectividad de una garantía en el escenario en el que no se han cumplido los 
parámetros mínimos requeridos para su ejecución, los cuales en este caso, se encuentran 
determinados por el alcance del amparo, contractualmente dispuesto así:  
 

“4. AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO 
 
ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO CONTRA EL DAÑO EMERGENTE 
DERIVADO DEL USO O APROPIACIÓN INDEBIDA QUE EL CONTRATISTA-
GARANTIZADO HAGA DE LOS DINEROS O BIENES QUE SE LE HAYAN 
ENTREGADO A TITULO DE ANTICIPO. 
 
SI EL OBJETO DEL CONTRATO GARANTIZADO SE CUMPLIÓ PARCIALMENTE, 
LA INDEMNIZACIÓN A QUE HUBIERE LUGAR SE LIQUIDARÁ DESCONTANDO 
AL VALOR RECIBIDO COMO ANTICIPO, EL VALOR DE LA REMUNERACIÓN O 
PAGO DEL TRABAJO O DEL SERVICIO REALIZADO POR EL CONTRATISTA-
GARANTIZADO EQUIVALENTE A LA PARTE EJECUTADA DEL CONTRATO 
GARANTIZADO (…)” (Destacado fuera del texto original). 

 
De los textos citados se desprende con facilidad que la primera de las circunstancias que 
deben acontecer para que opere la cobertura del amparo analizado es que no se invierta el 
anticipo en la ejecución de la obra o se use indebidamente el mismo por parte del contratista 
afianzado, lo cual no se ha presentado en el caso objeto de estudio, toda vez que, tal y 
como ha quedado ampliamente demostrado, la suma que fue amparada por concepto de 
anticipo fue debidamente invertida en la consecución de materiales por parte del contratista 
y/o en la ejecución del objeto contractual.  
 
Lo expuesto, esto es la imposibilidad de afectar el amparo de “Buen Manejo y Correcta 
Inversión del Anticipo”, resulta tanto o más evidente si se observa que:  
 

a) Bajo el Contrato de Seguro de Cumplimiento entre Particulares No. 1669172-4 
mi representante sólo afianzó el “Buen Manejo y Correcta Inversión del Anticipo” 
dispuesto en la Cláusula Séptima del Contrato de Obra No. CO-024-2016 tazado 
en cuantía de Noventa y Un Millones Novecientos Veintinueve Mil Quinientos 
Treinta y Tres Pesos ($91.929.533), esto es el primer anticipo que fue girado y/o 
entregado al contratista el 03 de agosto de 2016 según lo indicado en el Hecho 11) 
del escrito petitorio. 
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b) En relación con el denominado como “Segundo Anticipo”, esto es la suma de Treinta 
y Seis Millones Setecientos Setenta y Un Mil Ochocientos Trece Pesos 
($36.771.813), debe destacarse, sin el ánimo de ser reiterativos con las excepciones 
precedente, que el mismo no fue objeto de cobertura por Seguros Generales 
Suramericana S.A. bajo la Póliza de Seguro No. 1669172-4, en la medida en que 
el mismo no sólo constituye una modificación no notificada a la compañía del 
Contrato de Obra No. CO-024-2016, sino que la misma se dio sin formalización 
contractual alguna, por lo que dicha suma no podrá, en ninguna circunstancia, ser 
tenida como parte de un siniestro indemnizable bajo la póliza de la referencia.  
 

c) A su vez, nótese que al momento de tazar el “anticipo” incluye en el mismo el 
extremo accionante la suma de Cincuenta y Cinco Millones Trescientos 
Veintiocho Mil Trescientos Ochenta y Un Pesos ($55.328.381), monto que se 
corresponde con el pago de la “Factura 360 Corte 2”, en relación con la cual no 
puede dejar de observarse que se trata de un concepto no constitutivo de anticipo, 
por demás no amparado bajo dicho rubro, por lo que no encaja dentro del riesgo 
cubierto por el amparo en comento dispuesto al interior del Contrato de Seguro 
No. 1669172-4, el cual no podrá, por tanto ser fuente de indemnización alguna por 
este concepto. 
 

d) Conforme lo reconoce expresamente el extremo accionante, entre otros, en el hecho 
23) del escrito de demanda el contratista afianzado ejecutó efectivamente el contrato 
hasta por la suma de Ciento Cuarenta y Siete Millones Ochenta y Siete Mil 
Doscientos Cincuenta y Tres Pesos ($147.087.253), quedando pendientes de 
ejecución únicamente la suma de Treinta y Seis Millones Setecientos Setenta y 
Un Mil Ochocientos Trece Pesos ($36.771.813). 
 

e) Por lo tanto, teniendo que el anticipo amparado ascendió a la suma de Noventa y 
Un Millones Novecientos Veintinueve Mil Quinientos Treinta y Tres Pesos 
($91.929.533), los cuales se invirtieron en la compra de materiales, no puede existir 
un siniestro indemnizable por dicho concepto, máxime cuando es claro que la 
ejecución efectiva del contrato, supera con creces dicho monto al ubicarse en 
cuantía de Ciento Cuarenta y Siete Millones Ochenta y Siete Mil Doscientos 
Cincuenta y Tres Pesos ($147.087.253). 

 
En este sentido, se insiste, basta una simple revisión a las cifras así expuestas, como al 
clausulado aplicable, para establecer que el contratista efectivamente ejecutó e invirtió el 
anticipo contractualmente amparado en la ejecución de la obra de la referencia, no 
pudiendo existir un siniestro indemnizable bajo esta cobertura, máxime cuando resulta claro 
que en la afectación pretendida por la actora, se incluyen conceptos no constitutivos de 
anticipo como lo es la “Factura 360 Corte 2”, o montos que, si bien son tenidos por las 
partes como anticipos, no fueron objeto de cobertura por corresponder con modificaciones 
ulteriores, no notificadas a mi mandante y no incorporadas al contrato de obra en debida 
forma, respecto del riesgo que fue objeto de cobertura en razón de la prima efectivamente 
cobrada.   
 
En intima concordancia con lo anterior, debe destacarse que, contrario a lo que pretende 
hacer entender el extremo accionante, la Póliza de Seguro expedida por mi mandante no 
cubre la amortización del anticipo, por lo que de forma alguna podrá considerarse como un 
daño indemnizable bajo la misma, máxime cuando resulta evidente que ello es un concepto 
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eminentemente contable que depende de la completa ejecución de la obra. Ello, se hace 
evidente, si se tiene en cuenta que, tal y como se estableció en el contrato de seguro, 
Suramericana como garante, se limita a responder por aquella porción del anticipo que no 
hubiere sido invertida para la ejecución del contrato, situación que no se ha configurado en 
el caso de la foliatura como ya se ha explicado en profundidad recordando que 
expresamente la parte actora reconoce que el valor girado por el mismo fue invertido en 
forma cabal en la ejecución del contrato, tal y como se desprende del reconocimiento 
realizado en el Hecho No. 23 respecto del valor del contrato pendiente de ejecución a la 
fecha de suspensión del mismo, razón por la que fue totalmente utilizado y no es procedente 
su devolución al encontrarse dichas sumas invertidas y/o dispuestas para ejecutar 
compromisos en favor de la obra.  
 
Lo anterior, resulta tanto o más evidente si se observa que, tal y como lo ha indicado la 
Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil, si la compañía aseguradora limita 
el amparo de los riesgos ligados al anticipo a su indebida inversión y/o apropiación, no 
habrá lugar a hacerla responder por concepto de la no amortización del anticipo:  
 

“(…), en desarrollo de la comentada potestad de individualizar el riesgo asegurado, 
el asegurador está facultado para decidir si asume los riesgos de apropiación, 
incorrecta inversión o falta de amortización del anticipo; pero si opta por restringir 
el aseguramiento brindado a los dos primeros eventos, no podrá reclamársele 
indemnización alguna si se materializa el tercero, aun cuando -se reitera- por 
esa vía sufra mengua el patrimonio del contratante. 
 
Téngase en cuenta que, si el asegurador asume las contingencias económicas que 
pudieran emerger de la 'apropiación', o 'incorrecta inversión' del anticipo, solo 
responderá por las pérdidas derivadas de la realización de esos eventos dañosos, y 
por lo mismo estará exonerado de cualquier carga indemnizatoria si el desmedro 
patrimonial deriva de causas distintas, como lo seria sin duda la restitución imperfecta 
del aludido rubro. 
 
Expresado de otro modo, si el asegurador hizo suyos únicamente los riesgos de 
apropiación e incorrecta inversión del anticipo, de manera implícita exceptuó de 
protección a los quebrantos económicos cuyo origen fuera diferente. Y, en ese 
supuesto, si el contratista utiliza íntegramente el anticipo para cubrir erogaciones 
propias de la obra, atendiendo las precisas pautas de inversión señaladas en el 
clausulado correspondiente, cesa la posibilidad de que se produzca el siniestro, 
siendo irrelevante si, con posterioridad, ese rubro no es amortizado, 
causándole pérdidas al contratante”15 (Destacado fuera del texto original) 

 
Por lo tanto, se reitera, tal como ya fue indicado en las excepciones formuladas contra la 
demanda, que en ningún momento se ha acreditado por la parte demandante la existencia 
de una indebida inversión del anticipo y/o la no realización de esta en la ejecución del 
Contrato de Obra No. CO-024-2016, y ante ello no podría desde ninguna perspectiva 
afectarse el amparo bajo discusión.  
 
Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción.  

 
15 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia SC3893-2020 del 19 de octubre de 2020 (Rad. 
11001-31-03-032-2015-00826-01), M.P. Luis Alonso Rico Puerta. 
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DÉCIMA EXCEPCIÓN (SUBSIDIARIA): AUSENCIA DE COBERTURA BAJO EL 
CONTRATO DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE PARTICULARES No. 
1669172-4 POR HABER OPERADO LA EXCLUSIÓN DE PERJUICIOS Y/O 
AFECTACIONES DERIVADAS DE MODIFICACIONES CONTRACTUALES NO 
NOTIFICADAS A LA COMPAÑÍA ASEGURADA.  
 
En punto de esta excepción, es necesario poner de presente que de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 1056 del Código de Comercio, el asegurador, al momento de 
celebrar el contrato de seguro podrá, “(…) a su arbitrio, asumir todos o algunos de los 
riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados (…)” según lo que estime 
conveniente. Es así como, de manera libre y autónoma, es posible pactar una serie de 
exclusiones, cuya finalidad es la de delimitar o determinar el riesgo cubierto bajo los 
amparos otorgados. En este sentido las exclusiones son hechos o circunstancias y/o 
riesgos o eventos que no son objeto de cobertura y por tanto no dan, en ningún caso, al 
nacimiento de la obligación indemnizatoria del asegurador. En relación con la naturaleza de 
aquellas ha sostenido la doctrina que se tratan de: “(…) hechos o circunstancias que, aun 
siendo origen del evento dañoso o efecto del mismo, no obligan la responsabilidad del 
asegurador. Afectan, en su raíz, el derecho del asegurado o beneficiario a la prestación 
prevista en el contrato de seguro (…)”.  
 
De esta forma, para el caso concreto, en las Condiciones Generales aplicables al 
Contrato de Seguro de Cumplimiento entre Particulares No. 1669172-4 se pactó, una 
exclusión relativa a los perjuicios derivados a las modificaciones contractuales no 
notificadas a la compañía aseguradora:  
 

“SECCIÓN II – EXCLUSIONES 
 

8. LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS 
AL CONTRATO GARANTIZADO, CUANDO ESTAS NO SEAN NOTIFICADAS A 
SURAMERICANA” (Destacado fuera del texto original). 

 
De esta manera, en el hipotético caso que no se de aplicación por parte del Despacho a las 
excepciones inmediatamente anteriores y en tal sentido se declare la existencia de un 
incumplimiento contractual, no habrá lugar a afectar las coberturas dispuestas en la Póliza 
de Seguro de Cumplimiento entre Particulares No. 1669172-4, toda vez que se 
presentarían los presupuestos fácticos que estructuran y/o fundamentan la aplicación de la 
exclusión analizada al corresponderse parte de los perjuicios reclamados por la actora, 
especialmente el “Segundo Anticipo” con modificaciones introducidas al Contrato de Obra 
No. CO-024-2016 sin la debida y previa notificación a Seguros Generales Suramericana 
S.A. 
 
En consecuencia, ruego al Sr. Juez declarar probada esta excepción.   
 
DÉCIMA PRIMERA EXCEPCIÓN (SUBSIDIARIA): IMPROCEDENCIA DEL PAGO DE 
INTERESES DE MORA POR AUSENCIA DE MORA Y/O DE RESPONSABILIDAD 
CONTRACTUAL DE SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
 
En el caso de autos, no habiéndose configurado un incumplimiento contractual que causase 
perjuicios a la parte demandante por parte de mi representada, así como no encontrándose 
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facultada la Universidad Santo Tomas para solicitar indemnización alguna con cargo a la 
Póliza de Seguro de Cumplimiento objeto de estudio, no habrá lugar, bajo ninguna óptica, 
a indemnizar al extremo activo por concepto de “intereses moratorios”. Lo anterior, es claro, 
si se tiene en cuenta que la Responsabilidad Civil Contractual, encuentra su Génesis en la 
inejecución o ejecución imperfecta o tardía de una obligación estipulada en un contrato 
válido , por lo que no habiéndose presentado la misma en el caso de la foliatura, tal y como 
se analizó a lo largo de la presente contestación, mal podría procederse a obligar a Seguros 
Generales Suramericana S.A. al pago de intereses de mora, presuntamente causados a 
partir de un incumplimiento contractual, en favor de la parte demandante.  
 
En este sentido, resulta claro que, en el caso de marras, no encontrándose demostrada la 
existencia de un incumplimiento contractual, pues no ha existido ni existe un siniestro 
cubierto bajo la póliza, no habrá lugar al reconocimiento de indemnización alguna por 
concepto de “intereses de mora” derivados de aquel.  
 
Sin perjuicio de lo anteriormente indicado, si en el presente caso y en gracia de discusión, 
se llegase a probar la existencia de una responsabilidad civil contractual en cabeza de 
Seguros Generales Suramericana S.A., es menester indicar que los intereses moratorios 
derivados del presunto incumplimiento contractual, sólo podrían deberse, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 1080 del C. de Co.16, a partir de la terminación del plazo de un (1) 
mes que otorga la ley a la aseguradora para proceder al pago del siniestro, plazo que sólo 
podrá iniciar su cómputo en el presente proceso a partir de la fecha en que se establezca y 
se acredite judicialmente por parte del despacho la ocurrencia del siniestro y la cuantía de 
la pérdida reclamada, pues es claro que en el caso que nos ocupa no se presentó 
válidamente un reclamación en los términos del artículo 1077 del Código de Comercio y 
demás disposiciones con antelación al inicio del presente proceso, razón por la cual 
tampoco podrían haber corrido en su favor ninguna clase de intereses moratorios pues mi 
mandante de forma alguna se encuentra en mora de cumplir las obligaciones contractuales 
que le asisten, máxime cuando procedió de buena fe, pese a la inexistencia de una 
reclamación formal, a objetar la indemnización de los hechos aquí discutidos al no 
encontrarse cubiertos los mismos bajo el Seguro de Cumplimiento en Favor de 
Particulares No. 1669172-4.  
 
En línea con lo expuesto, no encontrándose probada la responsabilidad de mi mandante no 
será procedente el reconocimiento ni de la indemnización pretendida, ni mucho menos los 
intereses moratorios en relación con estos reclamados por la parte demandante.  
 
En consecuencia, solicito al señor Juez declarar probada esta excepción. 
 
DÉCIMA SEGUNDA EXCEPCIÓN (SUBSIDIARIA): EL GARANTE DEL CONTRATO DE 
OBRA No. CO-024-2016 CONTARÁ CON EL PLAZO DE UN (1) MES PARA REALIZAR 
CUALQUIER PAGO A FAVOR Y/O EN NOMBRE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 
BENEFICIARIA DE LA GARANTÍA 
 

 
16 Artículo 1080: Plazo para el pago de la indemnización e intereses moratorios: El asegurador estará 
obligado a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario 
acredite, aun extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077. Vencido este 
plazo, el asegurador reconocerá y pagará al asegurado o beneficiario, además de la obligación a su cargo y 
sobre el importe de ella, un interés moratorio igual al certificado como bancario corriente por la Superintendencia 
Bancaria aumentado en la mitad.  
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En el remoto e hipotético caso que el Despacho encuentre probados los presupuestos para 
proferir un fallo favorable a los intereses de la parte actora, con ocasión del cual se decida 
igualmente la afectación de la Póliza de Seguro de Cumplimiento a Favor de 
Particulares No. 1669172-4, nos permitimos poner de presente que la compañía de 
seguros procederá al pago de la suma neta que le corresponda, conforme a lo dispuesto al 
artículo 1080 del Código de Comercio, en cuyo tenor literal se dispuso que:  
 

“El asegurador estará obligado a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la 
fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su derecho ante 
el asegurador de acuerdo con el artículo 1077. Vencido este plazo, el asegurador 
reconocerá y pagará al asegurado o beneficiario, además de la obligación a su cargo y 
sobre el importe de ella, un interés moratorio igual al certificado como bancario 
corriente por la Superintendencia Bancaria aumentado en la mitad. 
 
El contrato de reaseguro no varía el contrato de seguro celebrado entre tomador y asegurador, 
y la oportunidad en el pago de éste, en caso de siniestro, no podrá diferirse a pretexto del 
reaseguro” (Destacado fuera del texto original).  

 
Así las cosas, si en la providencia que resuelva de fondo el presente proceso se dispone la 
existencia de un incumplimiento del contratista afianzado con ocasión de la ejecución del 
Contrato de Obra No. CO-024-2016, en razón de la cual se pueda afectar la Póliza de 
Seguro de Cumplimiento a Favor de Particulares No. 1669172-4, el plazo para que la 
aseguradora realice el pago no podrá, en ninguna circunstancia, ser inferior a un (1) mes.  
  
Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción.   
 

3) Excepciones Generales:  
 
DÉCIMA TERCERA EXCEPCIÓN (SUBSIDIARIA): PROCEDENCIA DE LA SENTENCIA 
ANTICIPADA EN CUANTO SE CONCRETEN LOS SUPUESTOS QUE DAN LUGAR A 
SU CONFIGURACIÓN 
 
Con ocasión de lo establecido en el numeral 3° del artículo 278 del Código General del 
Proceso, se solicita al despacho que, en caso de que, en el transcurso del presente proceso, 
se encuentren probadas algunas de las excepciones allí consagradas (cosa juzgada, 
transacción, caducidad, prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa), dé 
aplicación a la figura de la sentencia anticipada y, en consecuencia, se por terminada la 
controversia.  
 
Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción.   
 
DÉCIMA CUARTA EXCEPCIÓN: GENÉRICA 
 
De conformidad con los hechos y demás circunstancias que resulten probadas en el 
proceso ruego al Despacho se sirva dar aplicación a lo dispuesto en el inciso primero del 
artículo 28217  del Código General del Proceso y, en consecuencia, declaré mediante 

 
17 ARTÍCULO 282. En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una 
excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad 
relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda. 
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sentencia con fuerza de cosa juzgada de forma oficiosa las demás excepciones cuyos 
presupuestos encuentre configurados. 
 
Ruego al Sr. Juez en consecuencia, declarar probada esta excepción.  

 
CAPÍTULO SEGUNDO: OPOSICIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 206 del Código General del Proceso, manifiesto 
expresamente que ME OPONGO al juramento estimatorio realizado por la parte 
demandante, toda vez que el mismo no reúne las formalidades dispuestas en la norma para 
su realización. En efecto, el artículo 206 del C.G.P., señala como requisito de admisión de 
la demanda que “Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación 
o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la 
demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos.” 
(Destacado fuera del texto original). 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta dicha norma y observando el juramento estimatorio hecho 
por la parte actora en la demanda, manifiesto de forma respetuosa a este Despacho que 
me opongo al mismo, toda vez que, al no estipular los elementos constitutivos de la cuantía, 
éste no cumple con los elementos del artículo en mención, máxime, si se tiene en 
consideración que la finalidad del juramento estimatorio es servir de prueba del monto en 
este plasmado por la demandante a título de indemnización. 
 
En concordancia con lo anterior, procedo a oponerme a la estimación realizada de las 
mismas, pues considero que las sumas expresadas no corresponden a la realidad de los 
derechos presuntamente existentes en favor de la parte demandante, por las siguientes 
razones:  
 

1. De una parte, dentro del juramento estimatorio no existen argumentos que sustenten 
los valores asignados por la parte actora a los presuntos perjuicios patrimoniales y 
extrapatrimoniales; por el contrario, los mismos parten de supuestos poco confiables 
y arbitrarios que valoran de forma exagerada los perjuicios en cabeza de la parte 
actora, máxime cuando no se indica suficientemente la fuente de estos, atentando 
por tanto, contra lo estatuido en la citada norma procesal al determinar que la 
estimación deberá ser razonada. 
 

2. De otra parte, por cuanto el monto pretendido por concepto de daño emergente, 
esto es la suma de Cincuenta y Cinco Millones Ciento Cincuenta y Siete Mil 
Setecientos Diecinueve Pesos ($55.157.719) se corresponde con un concepto no 
amparado bajo el Contrato de Seguro de Cumplimiento en Favor de Particulares 
No. 1669172-4 cuya afectación se pretende por la parte actora con ocasión de este 
proceso y que, constituye, el único fundamento para pretender pago indemnizatorio 
alguno por parte de mi mandante.  
 

3. De igual forma, por cuanto la estimación juramentada del daño emergente 
consolidado supera con creces el monto del Contrato de Obra No. Co-024-2016 
que, en gracia de discusión y atendiendo a las propias indicaciones de la parte 
actora, se encontraría pendiente de ejecución, conforme se aprecia en el hecho 23) 
del escrito petitorio en cuya literalidad se consignó que el valor del contrato 
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pendiente por ejecutar asciende a la suma de Treinta y Seis Millones Setecientos 
Setenta y Un Mil Ochocientos Trece Pesos ($36.771.813). 
 

4. Finalmente, en la medida en que no sólo se equivoca la parte actora al invocar como 
parte de un presunto “Lucro Cesante” los intereses de mora que considera, sin 
prueba alguna, se causaron a partir del 16 de abril de 2018, sino, por cuanto a la 
fecha dicho perjuicio resulta, en todo caso inexistente, en la medida en que, tal y 
como se ha puesto de presente reiteradamente a lo largo del presente escrito, no 
se ha presentado en momento alguno por parte de la actora una reclamación que 
reúna los elementos del artículo 1077 del Código de Comercio y demás pautas 
normativas concordantes.  
 

Por lo anterior, solicito respetuosamente desde este momento al Despacho, que en caso 
de no encontrar probados los supuestos del artículo 206 del C.G.P. al que se hizo 
referencia, aplique la sanción allí consagrada, toda vez que las sumas reclamadas no tienen 
un sustento probatorio y son exageradamente altas en relación con lo expuesto en los 
hechos. 
 

CAPÍTULO TERCERO: PRUEBAS 
 
Solicito al Despacho decretar la práctica de las pruebas señaladas a continuación. 
Igualmente, manifiesto que me reservo el derecho de intervenir en la práctica de las pruebas 
solicitadas por las partes y demás intervinientes con fines de contradicción, así como en 
aquellas cuya práctica llegue a decretar de oficio el juzgado en procura de garantizar el 
efectivo ejercicio del derecho de defensa y contradicción que le asiste a mi poderdante. 
 

1. Documentales: 
 
En atención a lo dispuesto en los artículos 243, 245 y 246 del Código General del Proceso 
y demás disposiciones concordantes solicito al despacho se sirva tener como pruebas 
documentales del presente escrito de contestación a la demanda y el llamamiento en 
garantía las siguientes:  
 

1.1. Carátula y Condiciones Particulares de la Póliza de Seguro de Cumplimiento 
a Favor de Particulares No. 1669172-4 expedidas por Seguros Generales 
Suramericana S.A. para la vigencia comprendida para el amparo de “Buen 
Manejo y Correcta Inversión del Anticipo” entre las 00:00 horas del 02 de agosto 
de 2016 y las 24:00 horas del 30 de diciembre de 2017, acompañada de sus 
correspondientes Condiciones Generales. Todos, documentos expedidos por 
Seguros Generales Suramericana S.A., mediante los cuales se pretende 
probar el alcance de los amparos, límites y exclusiones de los contratos de 
seguro celebrados con R. Vega Ingeniería Ltda.  
 

1.2. Copia de la comunicación de fecha 25 de febrero de 2020 remitida por Seguros 
Generales Suramericana S.A. a Construsar S.A.S. Por medio de la cual se 
acredita que al asegurado le fue informado, entre otras, que: 1) la Póliza de 
Seguro de Cumplimiento a Favor de Particulares No. 1669172-4 había 
finalizado como consecuencia de la variación no informada del estado del riesgo; 
y que 2) Construsar S.A.S. carecía de interés asegurable bajo la citada alianza 
aseguraticia.  
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1.3. Copia de la comunicación de fecha 17 de abril de 2018 remitida por Seguros 

Generales Suramericana S.A. a Construsar S.A.S., documento que da cuenta 
de la inexistencia de reclamación, así como de acreditación de los elementos 
constitutivos de un siniestro en los términos del artículo 1088 del Código de 
comercio.  

 
1.4. Copia de la comunicación de fecha 21 de mayo de 2018 remitida por Seguros 

Generales Suramericana S.A. a Construsar S.A.S., documento que da cuenta 
de la inexistencia de reclamación, así como de acreditación de los elementos 
constitutivos de un siniestro en los términos del artículo 1088 del Código de 
comercio.  
 

2. Interrogatorio de Parte: 
 
Solicito de manera respetuosa al Despacho que, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 191 del Código General del Proceso y demás disposiciones normativas 
concordantes, se fije fecha y hora para interrogar a: 
 

2.1. Al representante legal de la demandante, Construsar S.A.S., el señor 
Fernando Aljure Naranjo, persona mayor de edad, vecino y residente de la 
ciudad de Bogotá D.C., con el fin de que conteste las preguntas que le formularé 
personalmente o mediante escrito presentado ante el Despacho, respecto de los 
hechos y pretensiones de la demanda. El señor Aljure Naranjo puede ser 
notificado en la misma dirección informada en la demanda, por intermedio de su 
apoderado o en el correo electrónico: tobiasrt@hotmail.com  
 

2.2. Al representante legal de la demandante, la Universidad Santo Tomas de 
Aquino, el padre José Antonio Balaguera Cepeda, persona mayor de edad, 
vecino y residente de la ciudad de Villavicencio, con el fin de que conteste las 
preguntas que le formularé personalmente o mediante escrito presentado ante 
el Despacho, respecto de los hechos y pretensiones de la demanda. El señor 
Balaguera Cepeda puede ser notificado en la misma dirección informada en la 
demanda, por intermedio de su apoderado o en el correo electrónico: 
tobiasrt@hotmail.com  

 
3. Declaración de parte:  

 
De conformidad con los artículos 165 y 191 del Código General del Proceso, solicito de 
manera respetuosa se fije fecha y hora para que el Representante Legal de Seguros 
Generales Suramericana S.A. proceda a rendir DECLARACIÓN DE PARTE con el fin de 
que conteste las preguntas que le formularé personalmente o mediante escrito, respecto de 
los hechos y pretensiones de la demanda, así como en relación con la información 
consignada en el llamamiento en garantía. 

 
CAPÍTULO CUARTO: FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA 
 
Constituyen fundamento de la presente contestación de la demanda las siguientes normas:  
 

mailto:tobiasrt@hotmail.com
mailto:tobiasrt@hotmail.com


VIVAS & URIBE ABOGADOS SAS  ESPECIALISTAS EN SEGUROS Y REASEGUROS 

 

41 

Avenida Carrera 19 # 97-31 Oficina 205 Teléfono: 6103032 

                                                                        Bogotá - Colombia   

- Constitución Política: Artículos 4, 29 y 83. 
- Código de Comercio: Artículos 1, 1036, 1047, 1054, 1056, 1081, 1073, 1079, 1081, 

1088, 1092, 1096, 1103, 1127 y 1131. 
- Código Civil: Artículos 2357 y 2536. 
- Código General del Proceso: Artículos 66, 78, 96, 167, 174, 191, 206, 208, 240, 

243, 245, 246, 265, 266, 278 y 282. 
- Las demás normas concordantes, afines o complementarias.  

 
CAPÍTULO QUINTO: ANEXOS 

 
Corolario de lo anterior, se anexan a la presente contestación a la Demanda y el 
Llamamiento en Garantía los documentos que a continuación se referencian:  
 

- Copia de los archivos o documentos relacionados en el acápite de pruebas 
debidamente organizados según la numeración de las pruebas realizada en el 
apartado inmediatamente anterior para su fácil identificación y contrastación. 

- Copia del poder especial otorgado al suscrito para actuar en nombre y 
representación de Seguros Generales Suramericana S.A. 

- Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal de Seguros Generales 
Suramericana S.A. expedido por la Cámara de Comercio de Medellín. 

- Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal de Seguros Generales 
Suramericana S.A. expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

- Copia de la Cédula de Ciudadanía y la Tarjeta Profesional del suscrito.  
 

CAPÍTULO SEXTO: NOTIFICACIONES 
 

Las notificaciones podrán ser realizadas a: 
 

- Los demandantes y demás partes procesales, en la dirección indicada en el escrito 
de demanda y/o los escritos presentados por sus correspondientes apoderados. 

- Mi poderdante Seguros Generales Suramericana S.A., en la Carrera 11 No. 93-
46 de Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@suramericana.com.co  

- El suscrito, en la Avenida Carrera 19 # 97-31 Oficina 205 de Bogotá D.C. 
Correo electrónico: nicolas.uribe@vivasuribe.com o juan.bedoya@vivasuribe.com   
Teléfono: +57 (1) 6103032 

  
 Cordialmente, 
  
  
 ________________________ 
Nicolas Uribe Lozada 
Apoderado de Seguros Generales Suramericana S.A. 
C.C. No. 80.086.029 de Bogotá D.C.            
T.P. No. 131.268 del C.S de la J. 
Correo: nicolas.uribe@vivasuribe.com  
  

mailto:notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
mailto:nicolas.uribe@vivasuribe.com
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PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:
CRA 32 # 38 – 18
VILLAVICENCIO

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS RÉGIMEN COMÚN

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE PARTICULARES

 Referencia de PagoCódigo OficinaIntermediario
01212113933ZULMA SASTRE CASTILLO

  
80736    026

 DocumentoPólizaCiudad y Fecha de Expedición
1669172–4 12113933

    
VILLAVICENCIO, 26 DE JULIO DE 2017

TOMADOR
Razón Social y/o Nombres y Apellidos 

Dirección Ciudad Teléfono
9001929121

NIT
RVEGA INGENIERIA LTDA

CR 9 A # 96 36 BOGOTA D.C. 4631159

(GARANTÍA ÚNICA)

DOCUMENTO PROTEGIDO ELECTRONICAMENTE BAJO EL
CODIGO: 276180727

212352388_012001669172_12113933_001_002_014

GARANTIZADO
Nombres y Apellidos
RVEGA INGENIERIA LTDA9001929121          

NIT                           

BENEFICIARIO Y/O ASEGURADO
Nombres y Apellidos
CONSTRUSAR S.A.

NIT
8920029855          

COBERTURAS DE LA PÓLIZA
 COBERTURA  FECHA INICIAL  FECHA VENCIMIENTO  VALOR ASEGURADO   PRIMA

BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO 02–AGO–2016 30–DIC–2017 91.929.533,00 0,00

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 02–AGO–2016 30–DIC–2017 36.771.813,00 0,00

ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 30–JUN–2017 30–JUN–2020 55.157.720,00 0,00

PAGO DE SALARIOS,PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 02–AGO–2016 30–DIC–2020 36.771.813,00 0,00

Desde Hasta
VIGENCIA DEL SEGURO

02–AGO–2016 30–DIC–2020

VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
Días Desde Hasta

26–JUL–2017 30–DIC–20201253

VLR. PRIMA SIN IVA VLR. IMPUESTOS (IVA)  TOTAL A PAGAR

$0 $0 $0

 VALOR A PAGAR EN LETRAS

 Documento de:  Valor Asegurado Movimiento  Prima Anual  Total Valor Asegurado
MODIFICACION VALORABLE CON COBRO DE PRIMA $220.630.879 $845.751 $220.630.879,00

CERO PESOS M/L

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17. AUTORRETENEDORES RESOLUCIÓN N° 009961

103 – NEGOCIOS MEDIANA Y PEQUEÑA EMP

FIRMA TOMADOR

012 NDX 026 121325 07 PESO COLOMBIANO DIRECTO

FIRMA AUTORIZADA

  RAMO   PRODUCTO   OFICINA   USUARIO   OPERACIÓN   MONEDA   NÚMERO PÓLIZA LÍDER   DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER  COASEGURO

PARTICIPACIÓN DE INTERMEDIARIOS
 CÓDIGO  NOMBRE DEL PRODUCTOR  COMPAÑÍA  CATEGORÍA  %PARTICIPACIÓN  PRIMA

  80736  ZULMA SASTRE CASTILLO                   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.     INDEPENDIENTES                100,00                    0

     CÓDIGO NOTA TÉCNICA      01/02/2013      13 – 18      NT–P      5      N–01–012–010

     DESCRIPCIÓN      Fecha a partir de la cual se utiliza      Tipo y número de la entidad      Tipo de documento      Ramo al cual accede      Identificación Interna de la proforma
     CÓDIGO CLAUSULADO      01/08/2016      13 – 18      P      5     F–01–12–082

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

SE GARANTIZA CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO NRO CON– 024–2016
OBJETO: REALIZAR POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE
REAJUSTE A TODO COSTO LA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE LA CUBIERTA EN TEJA DEL
EDIFICIO DE AULAS PARA LA SEGUNDA ETAPA DEL CAMPUS AGUAS CLARAS DE LA
UNIVERSIDAD SANTO TOMAS EN VILLAVICENCIO.

**  ***
SE PRORROGA VIGENCIA FINAL HASTA EL 30 JUNIO DE 2017 SEGUN OTRO SI N 1 FIRMADOEL
6 OCTUBRE DE 2016

SE SUSPENSE EL CONTRATO SEGUN ACTA DE SUSPENSION FIRMADA DEL 29/06/2017



–   – Página 1

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:
CRA 32 # 38 – 18
VILLAVICENCIO

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS RÉGIMEN COMÚN

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE PARTICULARES

 Referencia de PagoCódigo OficinaIntermediario
01212083381ZULMA SASTRE CASTILLO

  
80736    026

 DocumentoPólizaCiudad y Fecha de Expedición
1669172–4 12083381

    
VILLAVICENCIO, 27 DE JUNIO DE 2017

TOMADOR
Razón Social y/o Nombres y Apellidos 

Dirección Ciudad Teléfono
9001929121

NIT
RVEGA INGENIERIA LTDA

CR 9 A # 96 36 BOGOTA D.C. 4631159

(GARANTÍA ÚNICA)

DOCUMENTO PROTEGIDO ELECTRONICAMENTE BAJO EL
CODIGO: 2644003509

212352387_012001669172_12083381_001_002_014

GARANTIZADO
Nombres y Apellidos
RVEGA INGENIERIA LTDA9001929121          

NIT                           

BENEFICIARIO Y/O ASEGURADO
Nombres y Apellidos
CONSTRUSAR S.A.

NIT
8920029855          

COBERTURAS DE LA PÓLIZA
 COBERTURA  FECHA INICIAL  FECHA VENCIMIENTO  VALOR ASEGURADO   PRIMA

BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO 02–AGO–2016 30–DIC–2017 91.929.533,00 273.018,00

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 02–AGO–2016 30–DIC–2017 36.771.813,00 109.207,00

ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 30–JUN–2017 30–JUN–2020 55.157.720,00 604,00

PAGO DE SALARIOS,PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 02–AGO–2016 30–DIC–2020 36.771.813,00 137.819,00

Desde Hasta
VIGENCIA DEL SEGURO

02–AGO–2016 30–DIC–2020

VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
Días Desde Hasta

27–JUN–2017 30–DIC–20201282

VLR. PRIMA SIN IVA VLR. IMPUESTOS (IVA)  TOTAL A PAGAR

$520.648 $98.923 $619.571

 VALOR A PAGAR EN LETRAS

 Documento de:  Valor Asegurado Movimiento  Prima Anual  Total Valor Asegurado
MODIFICACION VALORABLE LEGALIZADA $0 $845.751 $220.630.879,00

SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/L

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17. AUTORRETENEDORES RESOLUCIÓN N° 009961

103 – NEGOCIOS MEDIANA Y PEQUEÑA EMP

FIRMA TOMADOR

012 NDX 026 117398 07 PESO COLOMBIANO DIRECTO

FIRMA AUTORIZADA

  RAMO   PRODUCTO   OFICINA   USUARIO   OPERACIÓN   MONEDA   NÚMERO PÓLIZA LÍDER   DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER  COASEGURO

PARTICIPACIÓN DE INTERMEDIARIOS
 CÓDIGO  NOMBRE DEL PRODUCTOR  COMPAÑÍA  CATEGORÍA  %PARTICIPACIÓN  PRIMA

  80736  ZULMA SASTRE CASTILLO                   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.     INDEPENDIENTES                100,00              520.648

     CÓDIGO NOTA TÉCNICA      01/02/2013      13 – 18      NT–P      5      N–01–012–010

     DESCRIPCIÓN      Fecha a partir de la cual se utiliza      Tipo y número de la entidad      Tipo de documento      Ramo al cual accede      Identificación Interna de la proforma
     CÓDIGO CLAUSULADO      01/08/2016      13 – 18      P      5     F–01–12–082

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

SE GARANTIZA CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO NRO CON– 024–2016
OBJETO: REALIZAR POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE
REAJUSTE A TODO COSTO LA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE LA CUBIERTA EN TEJA DEL
EDIFICIO DE AULAS PARA LA SEGUNDA ETAPA DEL CAMPUS AGUAS CLARAS DE LA
UNIVERSIDAD SANTO TOMAS EN VILLAVICENCIO.

**  ***
SE PRORROGA VIGENCIA FINAL HASTA EL 30 JUNIO DE 2017 SEGUN OTRO SI N 1 FIRMADOEL
6 OCTUBRE DE 2016

SE SUSPENSE EL CONTRATO SEGUN ACTA DE SUSPENSION FIRMADA DEL 29/06/2017



–   – Página 1

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:
CRA 32 # 38 – 18
VILLAVICENCIO

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS RÉGIMEN COMÚN

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE PARTICULARES

 Referencia de PagoCódigo OficinaIntermediario
01211745338ZULMA SASTRE CASTILLO

  
80736    026

 DocumentoPólizaCiudad y Fecha de Expedición
1669172–4 11745338

    
VILLAVICENCIO, 04 DE AGOSTO DE 2016

TOMADOR
Razón Social y/o Nombres y Apellidos 

Dirección Ciudad Teléfono
9001929121

NIT
RVEGA INGENIERIA LTDA

CR 9 A # 96 36 BOGOTA D.C. 4631159

(GARANTÍA ÚNICA)

DOCUMENTO PROTEGIDO ELECTRONICAMENTE BAJO EL
CODIGO: 3207857582

212352386_012001669172_11745338_001_002_014

GARANTIZADO
Nombres y Apellidos
RVEGA INGENIERIA LTDA9001929121          

NIT                           

BENEFICIARIO Y/O ASEGURADO
Nombres y Apellidos
CONSTRUSAR S.A.

NIT
8920029855          

COBERTURAS DE LA PÓLIZA
 COBERTURA  FECHA INICIAL  FECHA VENCIMIENTO  VALOR ASEGURADO   PRIMA

BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO 02–AGO–2016 30–DIC–2017 91.929.533,00 245.817,00

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 02–AGO–2016 30–DIC–2017 36.771.813,00 98.327,00

ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 30–JUN–2017 30–JUN–2020 55.157.720,00 661.893,00

PAGO DE SALARIOS,PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 02–AGO–2016 30–DIC–2020 36.771.813,00 349.080,00

Desde Hasta
VIGENCIA DEL SEGURO

02–AGO–2016 30–DIC–2020

VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
Días Desde Hasta

02–AGO–2016 01–OCT–20191155

VLR. PRIMA SIN IVA VLR. IMPUESTOS (IVA)  TOTAL A PAGAR

$1.355.117 $216.819 $1.571.936

 VALOR A PAGAR EN LETRAS

 Documento de:  Valor Asegurado Movimiento  Prima Anual  Total Valor Asegurado
RECIBO DE POLIZA NUEVA LEGALIZADO $220.630.879 $845.751 $220.630.879,00

UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/L

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17. AUTORRETENEDORES RESOLUCIÓN N° 009961

103 – NEGOCIOS MEDIANA Y PEQUEÑA EMP

FIRMA TOMADOR

012 NDX 026 114062 01 PESO COLOMBIANO DIRECTO

FIRMA AUTORIZADA

  RAMO   PRODUCTO   OFICINA   USUARIO   OPERACIÓN   MONEDA   NÚMERO PÓLIZA LÍDER   DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER  COASEGURO

PARTICIPACIÓN DE INTERMEDIARIOS
 CÓDIGO  NOMBRE DEL PRODUCTOR  COMPAÑÍA  CATEGORÍA  %PARTICIPACIÓN  PRIMA

  80736  ZULMA SASTRE CASTILLO                   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.     INDEPENDIENTES                100,00            1.355.117

     CÓDIGO NOTA TÉCNICA      01/02/2013      13 – 18      NT–P      5      N–01–012–010

     DESCRIPCIÓN      Fecha a partir de la cual se utiliza      Tipo y número de la entidad      Tipo de documento      Ramo al cual accede      Identificación Interna de la proforma
     CÓDIGO CLAUSULADO      01/08/2016      13 – 18      P      5     F–01–12–082

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

SE GARANTIZA CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO NRO CON– 024–2016
OBJETO: REALIZAR POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE
REAJUSTE A TODO COSTO LA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE LA CUBIERTA EN TEJA DEL
EDIFICIO DE AULAS PARA LA SEGUNDA ETAPA DEL CAMPUS AGUAS CLARAS DE LA
UNIVERSIDAD SANTO TOMAS EN VILLAVICENCIO.

**  ***
SE PRORROGA VIGENCIA FINAL HASTA EL 30 JUNIO DE 2017 SEGUN OTRO SI N 1 FIRMADOEL
6 OCTUBRE DE 2016

SE SUSPENSE EL CONTRATO SEGUN ACTA DE SUSPENSION FIRMADA DEL 29/06/2017



–   – Página 1

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:
CRA 32 # 38 – 18
VILLAVICENCIO

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS RÉGIMEN COMÚN

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE PARTICULARES

 Referencia de PagoCódigo OficinaIntermediario
01212083381ZULMA SASTRE CASTILLO

  
80736    026

 DocumentoPólizaCiudad y Fecha de Expedición
1669172–4 12083381

    
VILLAVICENCIO, 27 DE JUNIO DE 2017

TOMADOR
Razón Social y/o Nombres y Apellidos 

Dirección Ciudad Teléfono
9001929121

NIT
RVEGA INGENIERIA LTDA

CR 9 A # 96 36 BOGOTA D.C. 4631159

(GARANTÍA ÚNICA)

DOCUMENTO PROTEGIDO ELECTRONICAMENTE BAJO EL
CODIGO: 2644003509

207006725_012001669172_12083381_001_002_014

GARANTIZADO
Nombres y Apellidos
RVEGA INGENIERIA LTDA9001929121          

NIT                           

BENEFICIARIO Y/O ASEGURADO
Nombres y Apellidos
CONSTRUSAR S.A.

NIT
8920029855          

COBERTURAS DE LA PÓLIZA
 COBERTURA  FECHA INICIAL  FECHA VENCIMIENTO  VALOR ASEGURADO   PRIMA

BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO 02–AGO–2016 30–DIC–2017 91.929.533,00 273.018,00

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 02–AGO–2016 30–DIC–2017 36.771.813,00 109.207,00

ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 30–JUN–2017 30–JUN–2020 55.157.720,00 604,00

PAGO DE SALARIOS,PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 02–AGO–2016 30–DIC–2020 36.771.813,00 137.819,00

Desde Hasta
VIGENCIA DEL SEGURO

02–AGO–2016 30–DIC–2020

VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
Días Desde Hasta

27–JUN–2017 30–DIC–20201282

VLR. PRIMA SIN IVA VLR. IMPUESTOS (IVA)  TOTAL A PAGAR

$520.648 $98.923 $619.571

 VALOR A PAGAR EN LETRAS

 Documento de:  Valor Asegurado Movimiento  Prima Anual  Total Valor Asegurado
MODIFICACION VALORABLE CON COBRO DE PRIMA $0 $845.751 $220.630.879,00

SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS M/L

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17. AUTORRETENEDORES RESOLUCIÓN N° 009961

103 – NEGOCIOS MEDIANA Y PEQUEÑA EMP

FIRMA TOMADOR

012 NDX 026 117398 07 PESO COLOMBIANO DIRECTO

FIRMA AUTORIZADA

  RAMO   PRODUCTO   OFICINA   USUARIO   OPERACIÓN   MONEDA   NÚMERO PÓLIZA LÍDER   DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER  COASEGURO

PARTICIPACIÓN DE INTERMEDIARIOS
 CÓDIGO  NOMBRE DEL PRODUCTOR  COMPAÑÍA  CATEGORÍA  %PARTICIPACIÓN  PRIMA

  80736  ZULMA SASTRE CASTILLO                   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.     INDEPENDIENTES                100,00              520.648

     CÓDIGO NOTA TÉCNICA      01/02/2013      13 – 18      NT–P      5      N–01–012–0006

     DESCRIPCIÓN      Fecha a partir de la cual se utiliza      Tipo y número de la entidad      Tipo de documento      Ramo al cual accede      Identificación Interna de la proforma
     CÓDIGO CLAUSULADO      01/08/2016      13 – 18      P      5     F–01–12–082

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

SE GARANTIZA CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO NRO CON– 024–2016
OBJETO: REALIZAR POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE
REAJUSTE A TODO COSTO LA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE LA CUBIERTA EN TEJA DEL
EDIFICIO DE AULAS PARA LA SEGUNDA ETAPA DEL CAMPUS AGUAS CLARAS DE LA
UNIVERSIDAD SANTO TOMAS EN VILLAVICENCIO.

**  ***
SE PRORROGA VIGENCIA FINAL HASTA EL 30 JUNIO DE 2017 SEGUN OTRO SI N 1 FIRMADOEL
6 OCTUBRE DE 2016



–   – Página 1

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:
CRA 32 # 38 – 18
VILLAVICENCIO

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS RÉGIMEN COMÚN

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE PARTICULARES

 Referencia de PagoCódigo OficinaIntermediario
01211745338ZULMA SASTRE CASTILLO

  
80736    026

 DocumentoPólizaCiudad y Fecha de Expedición
1669172–4 11745338

    
VILLAVICENCIO, 04 DE AGOSTO DE 2016

TOMADOR
Razón Social y/o Nombres y Apellidos 

Dirección Ciudad Teléfono
9001929121

NIT
RVEGA INGENIERIA LTDA

CR 9 A NO. 96 36 BOGOTA D.C.

(GARANTÍA ÚNICA)

DOCUMENTO PROTEGIDO ELECTRONICAMENTE BAJO EL
CODIGO: 1978163856

146231592_012001669172_11745338_001_002_014

AFIANZADO
Nombres y Apellidos
RVEGA INGENIERIA LTDA9001929121          

NIT                           

BENEFICIARIO Y/O ASEGURADO
Nombres y Apellidos
CONSTRUSAR S.A.

NIT
8920029855          

COBERTURAS DE LA PÓLIZA
 COBERTURA  FECHA INICIAL  FECHA VENCIMIENTO  VALOR ASEGURADO   PRIMA

BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO 02–AGO–2016 03–ABR–2017 91.929.533,00 245.817,00

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 02–AGO–2016 03–ABR–2017 36.771.813,00 98.327,00

ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 01–OCT–2016 01–OCT–2019 55.157.720,00 661.893,00

PAGO DE SALARIOS,PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 02–AGO–2016 01–OCT–2019 36.771.813,00 349.080,00

Desde Hasta
VIGENCIA DEL SEGURO

02–AGO–2016 01–OCT–2019

VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
Días Desde Hasta

02–AGO–2016 01–OCT–20191155

VLR. PRIMA SIN IVA VLR. IMPUESTOS (IVA)  TOTAL A PAGAR

$1.355.117 $216.819 $1.571.936

 VALOR A PAGAR EN LETRAS

 Documento de:  Valor Asegurado Movimiento  Prima Anual  Total Valor Asegurado
POLIZA NUEVA $220.630.879 $845.751 $220.630.879,00

UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/L

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17. AUTORRETENEDORES RESOLUCIÓN N° 009961

103 – NEGOCIOS MEDIANA Y PEQUEÑA EMP

FIRMA TOMADOR

012 NDX 026 114062 01 PESO COLOMBIANO DIRECTO

FIRMA AUTORIZADA

  RAMO   PRODUCTO   OFICINA   USUARIO   OPERACIÓN   MONEDA   NÚMERO PÓLIZA LÍDER   DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER  COASEGURO

PARTICIPACIÓN DE INTERMEDIARIOS
 CÓDIGO  NOMBRE DEL PRODUCTOR  COMPAÑÍA  CATEGORÍA  %PARTICIPACIÓN  PRIMA

  80736  ZULMA SASTRE CASTILLO                   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.     INDEPENDIENTES                100,00            1.355.117

     CÓDIGO NOTA TÉCNICA      01/02/2013      13 – 18      NT–P      5      N–01–012–0006

     DESCRIPCIÓN      Fecha a partir de la cual se utiliza      Tipo y número de la entidad      Tipo de documento      Ramo al cual accede      Identificación Interna de la proforma
     CÓDIGO CLAUSULADO      01/08/2016      13 – 18      P      5     F–01–12–082

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

SE GARANTIZA CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO NRO CON– 024–2016
OBJETO: REALIZAR POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE
REAJUSTE A TODO COSTO LA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE LA CUBIERTA EN TEJA DEL
EDIFICIO DE AULAS PARA LA SEGUNDA ETAPA DEL CAMPUS AGUAS CLARAS DE LA
UNIVERSIDAD SANTO TOMAS EN VILLAVICENCIO.

**  ***



–   – Página 1

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES:
CRA 32 # 38 – 18
VILLAVICENCIO

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.
NIT 890.903.407–9

RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS RÉGIMEN COMÚN

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. www.suramericana.com

SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE PARTICULARES

 Referencia de PagoCódigo OficinaIntermediario
01211745338ZULMA SASTRE CASTILLO

  
80736    026

 DocumentoPólizaCiudad y Fecha de Expedición
1669172–4 11745338

    
VILLAVICENCIO, 04 DE AGOSTO DE 2016

TOMADOR
Razón Social y/o Nombres y Apellidos 

Dirección Ciudad Teléfono
9001929121

NIT
RVEGA INGENIERIA LTDA

CR 9 A # 96 36 BOGOTA D.C. 4631159

(GARANTÍA ÚNICA)

DOCUMENTO PROTEGIDO ELECTRONICAMENTE BAJO EL
CODIGO: 3207857582

207006724_012001669172_11745338_001_002_014

GARANTIZADO
Nombres y Apellidos
RVEGA INGENIERIA LTDA9001929121          

NIT                           

BENEFICIARIO Y/O ASEGURADO
Nombres y Apellidos
CONSTRUSAR S.A.

NIT
8920029855          

COBERTURAS DE LA PÓLIZA
 COBERTURA  FECHA INICIAL  FECHA VENCIMIENTO  VALOR ASEGURADO   PRIMA

BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO 02–AGO–2016 30–DIC–2017 91.929.533,00 245.817,00

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 02–AGO–2016 30–DIC–2017 36.771.813,00 98.327,00

ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 30–JUN–2017 30–JUN–2020 55.157.720,00 661.893,00

PAGO DE SALARIOS,PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 02–AGO–2016 30–DIC–2020 36.771.813,00 349.080,00

Desde Hasta
VIGENCIA DEL SEGURO

02–AGO–2016 30–DIC–2020

VIGENCIA DEL MOVIMIENTO
Días Desde Hasta

02–AGO–2016 01–OCT–20191155

VLR. PRIMA SIN IVA VLR. IMPUESTOS (IVA)  TOTAL A PAGAR

$1.355.117 $216.819 $1.571.936

 VALOR A PAGAR EN LETRAS

 Documento de:  Valor Asegurado Movimiento  Prima Anual  Total Valor Asegurado
RECIBO DE POLIZA NUEVA LEGALIZADO $220.630.879 $845.751 $220.630.879,00

UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/L

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17. AUTORRETENEDORES RESOLUCIÓN N° 009961

103 – NEGOCIOS MEDIANA Y PEQUEÑA EMP

FIRMA TOMADOR

012 NDX 026 114062 01 PESO COLOMBIANO DIRECTO

FIRMA AUTORIZADA

  RAMO   PRODUCTO   OFICINA   USUARIO   OPERACIÓN   MONEDA   NÚMERO PÓLIZA LÍDER   DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER  COASEGURO

PARTICIPACIÓN DE INTERMEDIARIOS
 CÓDIGO  NOMBRE DEL PRODUCTOR  COMPAÑÍA  CATEGORÍA  %PARTICIPACIÓN  PRIMA

  80736  ZULMA SASTRE CASTILLO                   SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.     INDEPENDIENTES                100,00            1.355.117

     CÓDIGO NOTA TÉCNICA      01/02/2013      13 – 18      NT–P      5      N–01–012–0006

     DESCRIPCIÓN      Fecha a partir de la cual se utiliza      Tipo y número de la entidad      Tipo de documento      Ramo al cual accede      Identificación Interna de la proforma
     CÓDIGO CLAUSULADO      01/08/2016      13 – 18      P      5     F–01–12–082

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS

SE GARANTIZA CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO NRO CON– 024–2016
OBJETO: REALIZAR POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE
REAJUSTE A TODO COSTO LA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE LA CUBIERTA EN TEJA DEL
EDIFICIO DE AULAS PARA LA SEGUNDA ETAPA DEL CAMPUS AGUAS CLARAS DE LA
UNIVERSIDAD SANTO TOMAS EN VILLAVICENCIO.

**  ***
SE PRORROGA VIGENCIA FINAL HASTA EL 30 JUNIO DE 2017 SEGUN OTRO SI N 1 FIRMADOEL
6 OCTUBRE DE 2016



01/08/2016 - 13-18 - P- 5 - F-01-12-082 01/02/2013 - 13-18 - P- 5 - N-01-012-0006

1

SECCIÓN I – COBERTURAS

1. AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO CONTRA EL 
DAÑO EMERGENTE DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO 
IMPUTABLE AL OFERENTE-GARANTIZADO DE LA 
OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR EL CONTRATO PARA CUYA 
EJECUCIÓN PRESENTÓ UNA PROPUESTA U OFERTA.

EL PRESENTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR 
LOS PERJUICIOS PROVENIENTES DE LA FALSEDAD 
DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS POR EL 
OFERENTE-GARANTIZADO. 

CONFORME A LAS CONDICIONES PARTICULARES 
ESTIPULADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA SE 
PODRÁ GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE OTRAS 
OBLIGACIONES A CARGO DEL OFERENTE-GARANTIZADO.

2. AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN 
DEL ANTICIPO 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO CONTRA EL 
DAÑO EMERGENTE DERIVADO DEL USO O APROPIACIÓN 
INDEBIDA QUE EL CONTRATISTA-GARANTIZADO 
HAGA DE LOS DINEROS O BIENES QUE SE LE HAYAN 
ENTREGADO A TÍTULO DE ANTICIPO. 

SI EL OBJETO DEL CONTRATO GARANTIZADO SE 
CUMPLIÓ PARCIALMENTE, LA INDEMNIZACIÓN A QUE 
HUBIERE LUGAR SE LIQUIDARÁ DESCONTANDO AL 
VALOR RECIBIDO COMO ANTICIPO, EL VALOR DE LA 
REMUNERACIÓN O PAGO DEL TRABAJO O DEL SERVICIO 
REALIZADO POR EL CONTRATISTA-GARANTIZADO 
EQUIVALENTE A LA PARTE EJECUTADA DEL CONTRATO 
GARANTIZADO.

CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS COMO 
ANTICIPO, PARA QUE OPERE EL AMPARO, EL ASEGURADO 
Y EL CONTRATISTA GARANTIZADO DEBERÁN DE MUTUO 
ACUERDO TASARLOS EN DINERO.

SEGURO DE CUMPLIMIENTO 
A FAVOR DE PARTICULARES
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., que en lo sucesivo se denominará SURAMERICANA, compañía de seguros con domicilio 
en la ciudad de Medellín, departamento de Antioquia, república de Colombia, en consideración a la solicitud presentada por el TOMADOR 
y a lo consignado en los demás documentos suministrados por el mismo para el otorgamiento de la cobertura respectiva, los cuales se 
incorporan a este contrato para todos los efectos; y al pago de la prima convenida dentro de los términos establecidos para el mismo. 

Otorga al ASEGURADO los amparos que se estipulan en la Sección I Coberturas, con sujeción a lo dispuesto en las definiciones, límites 
de cobertura, términos y condiciones generales y particulares contenidos en la presente póliza y en la legislación colombiana aplicable 
a ésta.

SURAMERICANA otorga los amparos estipulados en la carátula y condiciones particulares de la presente póliza, su responsabilidad 
no excederá en ningún caso del valor asegurado para cada uno de los amparos otorgados y se hará exigible solo con respecto al 
incumplimiento en que incurra el oferente-garantizado o contratista-garantizado durante la vigencia de la presente póliza.

EL PRESENTE AMPARO SÓLO CUBRE ANTICIPOS 
ENTREGADOS A TRAVÉS DE CHEQUE, PATRIMONIOS 
AUTÓNOMOS O TRANSFERENCIAS O CONSIGNACIONES 
BANCARIAS O ELECTRÓNICAS DE DINERO. SEGÚN 
LO ANTERIOR, SALVO ACEPTACIÓN EXPRESA DE 
SURAMERICANA, EL PRESENTE AMPARO NO CUBRIRÁ 
LOS ANTICIPOS ENTREGADOS EN DINERO EN EFECTIVO 
O EN TÍTULOS VALORES DIFERENTES AL CHEQUE

3. PAGO ANTICIPADO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO CONTRA EL 
DAÑO EMERGENTE DERIVADO DEL NO REINTEGRO POR 
PARTE DEL CONTRATISTA-GARANTIZADO, DEL SALDO 
A SU CARGO. 

SI EL OBJETO DEL CONTRATO GARANTIZADO SE 
CUMPLIÓ PARCIALMENTE, LA INDEMNIZACIÓN A 
QUE HUBIERE LUGAR SE LIQUIDARÁ DESCONTANDO 
AL VALOR RECIBIDO COMO PAGO ANTICIPADO, EL 
VALOR DE LA REMUNERACIÓN O PAGO DEL TRABAJO 
O DEL SERVICIO REALIZADO POR EL CONTRATISTA-
GARANTIZADO EQUIVALENTE A LA PARTE EJECUTADA 
DEL CONTRATO GARANTIZADO.

EL PRESENTE AMPARO SÓLO CUBRE PAGOS 
ANTICIPADOS ENTREGADOS A TRAVÉS DE CHEQUE, 
PATRIMONIOS AUTÓNOMOS O TRANSFERENCIAS O 
CONSIGNACIONES BANCARIAS O ELECTRÓNICAS DE 
DINERO. SEGÚN LO ANTERIOR, SALVO ACEPTACIÓN 
EXPRESA DE SURAMERICANA, EL PRESENTE AMPARO 
NO CUBRIRÁ LOS PAGOS ANTICIPADOS ENTREGADOS 
EN DINERO EN EFECTIVO O EN TÍTULOS VALORES 
DIFERENTES AL CHEQUE. 

4. AMPARO DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO CONTRA EL 
DAÑO EMERGENTE DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO 
IMPUTABLE AL CONTRATISTA-GARANTIZADO DE LAS 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO 
GARANTIZADO. 

CAMPO  1  2  3  4  5
DESCRIPCIÓN Fecha a partir de la cual se utiliza Tipo y número de la Entidad Tipo de Documento Ramo al cual pertenece Identificación interna de proforma 
CÓDIGO CLAUSULADO 01/08/2016  13 - 18 P 5 F-01-12-082
CÓDIGO NOTA TÉCNICA 01/02/2013  13 - 18 NT-P 5 N-01-012-0006
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5. AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES.

SE CUBRE AL ASEGURADO CONTRA EL RIESGO DE 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES 
DEL CONTRATISTA-GARANTIZADO, CUANDO AQUEL 
SEA SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE DE LAS MISMAS 
CONFORME AL ARTÍCULO 34 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO 
DEL TRABAJO, ÚNICAMENTE RELACIONADAS CON 
EL PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO GARANTIZADO EN LA PÓLIZA. NO SE 
EXTIENDE AL PERSONAL DE SUBCONTRATISTAS NI 
A PERSONAL CON VINCULACIÓN DIFERENTE A LA 
LABORAL. EN LOS EVENTOS EN QUE SE PRESENTEN 
RECLAMACIONES DE VARIOS TRABAJADORES, 
SURAMERICANA IRÁ EJECUTANDO LOS PAGOS EN LA 
MEDIDA EN QUE ACREDITE SU DERECHO.    

6. AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA

A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA OBRA A TOTAL 
SATISFACCIÓN DEL ASEGURADO O DE LA PERSONA QUE 
ESTE DESIGNE PARA TAL FIN, EL PRESENTE AMPARO 
CUBRE AL ASEGURADO CONTRA EL DAÑO EMERGENTE 
DERIVADO DEL DETERIORO Y/O DAÑO, IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA-GARANTIZADO, QUE SUFRA LA OBRA EN 
CONDICIONES NORMALES DE USO Y MANTENIMIENTO Y 
QUE IMPIDA LA FINALIDAD PARA LA CUAL SE EJECUTÓ. 

7. AMPARO DE CALIDAD DEL BIEN O SERVICIO

A PARTIR DE LA ENTREGA DEL BIEN O LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO A SATISFACCIÓN, ESTE AMPARO CUBRE AL 
ASEGURADO CONTRA EL DAÑO EMERGENTE DERIVADO 
DE LA DEFICIENTE CALIDAD DEL BIEN O SERVICIO 
SUMINISTRADO POR EL CONTRATISTA-GARANTIZADO, 
DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO GARANTIZADO. 

LOS SIGUIENTES EVENTOS Y CIRCUNSTANCIAS ESTÁN 
EXCLUIDOS DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA: 

1. LOS EVENTOS CONSTITUTIVOS DE CAUSA EXTRAÑA, 
ESTO ES, LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL 
HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE 
LA VÍCTIMA Y, EN CUALQUIERA OTRA CAUSAL QUE A 
LA LUZ DE LA LEY O DEL CONTRATO EXONEREN DE 
RESPONSABILIDAD AL OFERENTE-GARANTIZADO O AL 
CONTRATISTA-GARANTIZADO.

2. SANCIONES, CLÁUSULAS PENALES O MULTAS 
IMPUESTAS AL CONTRATISTA-GARANTIZADO, BIEN 
SEA QUE ESTÉN CONTEMPLADAS EN EL CONTRATO 
GARANTIZADO O QUE SE DERIVEN DE SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS O DE POLICÍA.  

3. LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
IMPUTABLE AL CONTRATISTA-GARANTIZADO.

4. EL LUCRO CESANTE QUE SUFRA EL ASEGURADO.

8. AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ACCESORIOS

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO CONTRA EL DAÑO 
EMERGENTE DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO EN EL 
SUMINISTRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PREVISTOS 
EN EL CONTRATO GARANTIZADO, IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA-GARANTIZADO.

9. BUEN MANEJO DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS

EL AMPARO DE BUEN MANEJO DE LOS MATERIALES Y 
EQUIPOS CUBRE AL ASEGURADO CONTRA  EL DAÑO 
EMERGENTE DERIVADO DEL MAL USO O APROPIACION 
INDEBIDA DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE LE 
HAYAN ENTREGADO AL CONTRATISTA-GARANTIZADO 
A TÍTULO DE CÓMODATO PARA LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO GARANTIZADO. EN TAL SENTIDO, SE 
ENTENDERÁ QUE EXISTE MAL USO O APROPIACION 
INDEBIDA DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS EN EL 
EVENTO EN QUE ESTOS NO SEAN REINTEGRADOS 
POR PARTE DEL CONTRATISTA-GARANTIZADO AL 
ASEGURADO O QUE SEAN REINTEGRADOS CON FALLAS 
O AVERÍAS.

PA R A  Q U E  O P E R E  E L  P R E S E N T E  A M PA R O , 
LOS MATERIALES Y EQUIPOS ENTREGADOS AL 
CONTRATISTA-GARANTIZADO A TÍTULO DE COMODATO 
DEBERÁN ESTAR DEBIDAMENTE INVENTARIADOS 
PREVIO AL INICIO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO-
GARANTIZADO, MEDIANTE DOCUMENTO SUSCRITO POR 
EL ASEGURADO Y EL CONTRATISTA-GARANTIZADO EN 
EL CUAL SE RELACIONEN LOS MATERIALES Y EQUIPOS 
Y EL ESTADO DE LOS MISMOS.

10. OTROS AMPAROS

LA PRESENTE PÓLIZA OTORGARA AL ASEGURADO 
LOS AMPAROS ADICIONALES QUE SE DETERMINEN 
Y DEFINAN ESPECÍFICAMENTE Y EXPRESAMENTE 
EN LA CARATULA O EN ANEXOS QUE SE EXPIDAN EN 
APLICACIÓN A LA PRESENTE PÓLIZA

SECCIÓN II – EXCLUSIONES

5. LOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES QUE SUFRA EL 
ASEGURADO.

6. LOS DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA-
GARANTIZADO A LOS BIENES DEL ASEGURADO NO 
DESTINADOS O QUE NO TENGAN RELACIÓN CON LA 
EJECUCIÓN CONTRATO GARANTIZADO. 

7. LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO 
DE LA OBLIGACIÓN DEL CONTRATISTA-GARANTIZADO 
DE CONTRATAR OTROS SEGUROS, HAYAN SIDO O NO 
MENCIONADOS EN EL CONTRATO GARANTIZADO.

8. LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LAS MODIFICACIONES 
INTRODUCIDAS AL CONTRATO GARANTIZADO, CUANDO 
ESTAS NO SEAN NOTIFICADAS A SURAMERICANA.

9. PERJUICIOS OCASIONADOS POR EL USO INDEBIDO 
O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADO EL ASEGURADO, 
NI AQUELLOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR EL 
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SECCIÓN III - CONDICIONES GENERALES

1. RESPONSABILIDAD DE SURAMERICANA

La responsabilidad de SURAMERICANA, se configura en 
caso de que el contratista-garantizado sea legalmente y/o 
contractualmente responsable del incumplimiento de la 
obligación amparada por la presente póliza.

La suma asegurada, determinada para cada amparo en 
la carátula de esta póliza, delimita la responsabilidad 
máxima de SURAMERICANA en caso de siniestro. El 
valor asegurado de la presente póliza no se restablecerá 
automáticamente en ningún caso.

Es entendido que el amparo otorgado por la presente 
póliza protege al asegurado contra el incumplimiento de 
las obligaciones y prestaciones del respectivo contrato 
garantizado y en ningún caso, contra perjuicios de otro 
orden, aunque se originen directa o indirectamente en 
dicho incumplimiento

También es entendido que el valor asegurado responde 
de los perjuicios derivados del incumplimiento de la 
totalidad del contrato garantizado. Si hubiere sido 
satisfecha parcialmente la obligación cuyo cumplimiento 
se ampara, la cuantía de la indemnización derivada del 
incumplimiento parcial se liquidará deduciendo, de la 
suma asegurada, la proporción equivalente a la parte 
cumplida de la obligación.

En ningún caso la indemnización sobrepasará al valor de 
los perjuicios reales indemnizables por la póliza.

2. VIGENCIA

La vigencia de los amparos otorgados por la presente 
póliza se hará constar en la carátula de la misma, en las 
condiciones particulares o en sus anexos. La vigencia 
no podrá ser inferior al plazo de ejecución del contrato 
garantizado. 

Salvo estipulación en contrario establecida en la carátula 
de la póliza, no se otorgará cobertura a contratos cuya 
ejecución haya iniciado antes de la expedición de la póliza.  

3. SUBORDINACIÓN DE LA ENTREGA DE LA PÓLIZA AL 
PAGO DE LA PRIMA

La entrega de la póliza al TOMADOR está condicionada 
al previo pago de la prima.

4. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE LA PÓLIZA

No se permite hacer cesión o transferencia de la presente 
póliza, ni de la condición de asegurado, beneficiario, 
tomador o afianzado sin el consentimiento escrito de 
SURAMERICANA. En caso de incumplimiento de esta 
disposición, el amparo termina automáticamente y 
SURAMERICANA sólo será responsable por los actos de 
incumplimiento que hayan ocurrido con anterioridad a la 
fecha de la cesión o transferencia.

5. CESIÓN DEL CONTRATO OBJETO DE GARANTÍA.

Las partes del contrato garantizado no podrán ceder 
el mismo, sin la previa autorización expresa de 
SURAMERICANA, so pretexto de la terminación 
automática del contrato de seguro desde la fecha en 
que se surta dicha cesión sin la aquiescencia previa de 
la aseguradora.

6. TERMINACIÓN POR AGRAVACIÓN DEL ESTADO DEL 
RIESGO.  

El contrato de seguro terminará en virtud de lo establecido 
por el artículo 1060 del Código de Comercio, si se 
introducen modificaciones al objeto o a las obligaciones, 
a la vigencia y/o al valor del contrato garantizado, en 
el evento en que las mismas no sean informadas a la 
compañía aseguradora dentro de los 10 días siguientes, 
para efectos de que esta evalúe el riesgo y determine si 
otorga o no cobertura a dichas modificaciones. 

7. IRREVOCABILIDAD DEL SEGURO.

SURAMERICANA no puede revocar la presente póliza, 
durante el período de vigencia de sus amparos. 

8. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN.

DEMERITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS 
BIENES POR EL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO.

10. DOLO O CULPA GRAVE DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO.

11. DEFECTOS DE FABRICACIÓN, CUANDO EL FABRICANTE 
ES DIFERENTE AL CONTRATISTA-GARANTIZADO EN LA 
PRESENTE COBERTURA. 

12. RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DE VALORES 
ASEGURADOS Y VIGENCIAS

13.  PRORROGAS AUTOMÁTICAS DE LAS GARANTÍAS

14. INDEMNIZACIONES POR CUALQUIER CAUSA A PRIMER 
REQUERIMIENTO

15. NO SE AMPARAN CONTRATOS CUYA OBLIGACIÓN O 
PRESTACIÓN PRINCIPAL SEA LA DE PAGAR UNA SUMA 
DETERMINADA DE DINERO A CARGO DEL CONTRATISTA-
GARANTIZADO EN BENEFICIO DEL ASEGURADO Y/O 
BENEFICIARIO.

16. INDEMNIZACIONES DERIVADAS DEL ACCIDENTE DE 
TRABAJO O ENFERMEDAD PROFESIONAL.

17. LAS INDEMNIZACIONES GENERADAS POR EL 
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA-GARANTIZADO 
EN EL PAGO DE PRESTACIONES LABORALES DERIVADAS 
DE CONVENCIONES COLECTIVAS, PACTOS COLECTIVOS, 
CONTRATOS SINDICALES Y CUALQUIER OTRA 
OBLIGACIÓN DE TIPO EXTRALEGAL PACTADA ENTRE 
EL TRABAJADOR Y EL EMPLEADOR



01/08/2016 - 13-18 - P- 5 - F-01-12-082 01/02/2013 - 13-18 - P- 5 - N-01-012-0006

4

SURAMERICANA efectuará el pago del siniestro dentro 
del mes siguiente a la fecha en que el ASEGURADO 
acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida de conformidad con lo establecido en el artículo 
1077 del Código de Comercio.

9.            COEXISTENCIA DE SEGUROS

En caso de existir, al momento del siniestro, otros seguros 
de cumplimiento en relación con el mismo contrato y con 
los mismos amparos, el importe de la indemnización a 
que haya lugar se distribuirá entre los aseguradores en 
proporción a las cuantías de sus respectivos seguros, sin 
exceder de la suma asegurada bajo la presente póliza.

10.         COMPENSACIÓN

Si el asegurado al momento de descubrirse el 
incumplimiento o en cualquier momento posterior a 
éste y anterior al pago de la indemnización, fuere deudor 
del contratista-garantizado por cualquier concepto, la 
indemnización se disminuirá en el monto de dicha deuda, 
siempre que su compensación sea viable de acuerdo 
con la ley.

11.          SUBROGACIÓN

En virtud del pago de la indemnización SURAMERICANA 
se subroga, hasta concurrencia de su importe, en todos los 
derechos del asegurado contra el contratista-garantizado. 

El asegurado no puede renunciar en ningún momento 
a sus derechos contra el contratista-garantizado y si lo 
hiciere perderá el derecho a la indemnización.

12.           INTERVENCIÓN EN PROCESOS DE REORGANIZACIÓN 
Y/O LIQUIDACIÓN.

En caso tal que el contratista-garantizado solicite o 
haya solicitado la admisión en alguno de los procesos 
contemplados en la Ley 1116 de 2006 y sus normas 
complementarias o sustitutivas, el asegurado se obliga a 
hacerse parte del mismo, dando aviso a SURAMERICANA 
de tal conducta. 

Si el asegurado se abstiene de intervenir en el proceso 
respectivo en la oportunidad debida, SURAMERICANA 
deducirá de una eventual indemnización, el valor de los 
perjuicios que tal omisión pueda causarle.  

13.         VIGILANCIA E INSPECCIÓN

SURAMERICANA queda facultada para vigilar la ejecución 
del contrato garantizado que es objeto de este seguro y 
para intervenir directa o indirectamente en ella por los 
medios que juzgue convenientes, en orden a obtener el 
cumplimiento de la obligación amparada. El asegurado 
garantiza que ejercerá también dicha vigilancia.
 
Cuando las circunstancias lo justifiquen, podrá 
SURAMERICANA inspeccionar los libros, documentos 
o papeles, tanto del contratista-garantizado como 
del asegurado, que tengan relación con el contrato 
garantizado. 

14.          CLÁUSULAS INCOMPATIBLES

En caso de incongruencia entre las Condiciones de 
la presente póliza y las del contrato garantizado, 
prevalecerán las primeras.

15.         SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

Cualquier conflicto derivado de la celebración y/o 
ejecución del presente contrato de seguro será resuelto 
por la justicia ordinaria. 

En caso en que las partes del contrato garantizado, 
con posterioridad a la emisión de la misma, celebren 
compromiso, el mismo no vinculará a SURAMERICANA a 
menos que ésta de manera expresa y escrita adhiera a él.

16.         DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los 
efectos relacionados con el presente contrato se fija 
como domicilio de las partes la ciudad de Medellín en la 
República de Colombia.

17.         COASEGURO

En caso de existir coaseguro al que se refiere el 
artículo 1095 del código de comercio, el importe de la 
indemnización a que haya lugar se distribuirá entre 
los aseguradores en proporción de las cuantías de sus 
respectivos seguros, sin que exista solidaridad entre las 
aseguradoras participantes y sin exceder de la suma 
asegurada bajo el contrato de seguro.
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Bogota D. C., 21 de mayo de 2018 
Indemnizaciones 200/18 

Senores: 
FERNANDO ALJURE NARANJO 
Representante Legal 
CONSTRUSAR S.A.S 
CR 45 A#102 A41 
Telefono: 6115125 
Bogota 

REF: Polizas de Cumplimiento a favor de particulares Nos. 1648034-6 y 1669172-4 
Asegurado: CONSTRUSAR S.A.S 
Tomador : RVEGA INGENIERIA LTDA 
Expedientes:0120099706217 Y 0120099706218 - 

Asunto: RESPUESTA A OFICIO CO-029 — 03 — 2018 DEL 16 DE MARZO DE 2018 

Respetados senores: 

En atencion a sus amables aclaraciones frente al manejo de los dineros dados en calidad 
de anticipo de los contratos 018 y 024, nos permitimos realizar las siguientes 
observaciones: 

El amparo de BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO conforme al 
Condicionado General de la POliza, tiene la siguiente cobertura: 

"SECCION I — COBERTURAS 
(• • • ) 

"ESTE AMPARO CUBRE A LA ENTIDAD CONTRATANTE CONTRA EL DAFJO 
EMERGENTE DERIVADO DEL USO 0 APROPIACION INDEBIDA QUE EL 
CONTRATISTA HAGA DE LOS DINEROS 0 BIENES QUE SE LE HAYAN ANTICIPADO 
PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO, AS! COMO SU ADECUADA UTILIZACION EN 
LAS OBRAS OBJETO DE ESTE SEGURO. 

SURAMERICANA ENTENDERA QUE EXISTE USO 0 APROPIACION INDEBIDA , 
CUANDO LOS DINEROS 0 BIENES NO SE HAYAN UTILIZADO EN LA EJECUCION DEL.' 
CONTRATO. 

TRATANDOSE DE BIENES ENTREGADOS EN ANTICIPO, ESTOS DEBERAN ESTAR 
DEBIDAMENTE TASADOS EN DINERO AL MOMENTO DE LA ENTREGA." (Subrayado 
fuera de texto) 

Oficina principal: Carrera 64B N 49A-30. Medellin - Colombia. Telefono: (41 260 2100. 
www.SUIM.COM  

• zEn 



La suma asegurada, determinada pare cada amparo en la caratula de esta 
delimita la responsabilidad maxima de SURAMERICANA en caso de siniestro. El valor 
asegurado de la presente pOliza no se restablecera automaticamente en ningOn caso. 

Es entendido que el amparo otorgado por la presente pOliza protege a la Entidad 
Contratante contra el incumplimiento de las obligations y prestaciones del respectivo 
contrato y en ningOn caso, contra perjuicios de otro orden, aunque se originen directa o 
indirectamente en dicho incumplimiento. 

Tambieri es entendido que el valor asegurado responde de los perjuicios derivados del 
incumplimiento de la totalidad del contrato. Si hubiere sido satisfecha parcialmente la 
obligaciOn cuyo cumplimiento se ampara, la cuantia de la indemnizaci6n derivada del 
incumplimiento partial se liquidara deduciendo, de la suma asegurada, la proporciOn 
equivalents a la parte cumplida de la obligaciOn" 

De la misma manera que se manifest6 en el comunicado del pasado 17 de abril de 2018, y 
teniendo en cuenta que segOn lo evidenciado a la fecha no existe ningOn incumplimiento 
del Contrato por parte de la firma Rvega Ingenieria Ltda, toda vez que la obra fue 
suspendida por tramites que efectOa actualmente el Contratante, con base en lo 
manifestado por la firma Rvega Ingenieria Ltda, se presume que los materiales se 
encuentran almacenados en las instalaciones del contratista y se presume que dichos 
materiales se encuentran disponibles al reiniciar el contrato. 

Sin embargo, si la firma CONSTRUSAR desea solicitar reclamacion del contrato quedamos 
a la espera de los soportes del dafio emergente causado, cuenta del contrato debidamente 
liquidado y demas soportes que evidencien el perjuicio sufrido conforme a lo estipulado en 
el Articulo 1077 del COdigo de Comercio y el numeral 8 del Condicionado general de la 
POI iza: 

"PAGO DE LA INDEMNIZACION 

SURAMERICANA efectuara el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en 
que la Entidad Contratante acredite la ocurrencia del siniestro y /a cuantia de la perdida, 
acompahada de cualquiera de los siguientes documentos: 

Oficina principal: Carrera 648 N 49A-30. Medellin - Colombia. Telefono: 141 260 2100. 
www.sura.com  
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1. Ada de liquidaciOn final del contrato debidamente firmada por las pages contratantes, 
en la que conste el incumplimiento de la obligaciOn amparada y el monto de los 
perjuicios. 

Si con la citada acta no se acreditan los requisitos del articulo 1077 del COdigo de 
Comercio, el ASEGURADO debera aportar las pruebas que conforme con la ley sean 
procedentes e 
idOneas para demostrar la ocurrencia del siniestro o la cuantia de la perdida. 

2. Copia autentica del fallo judicial, administrativo o laudo arbitral, segan el caso, 
debidamente ejecutoriado, por medio del cual se declara el incumplimiento de la 
obligaciOn amparada y se fija el monto de los perjuicios. 

En los casos de arbitramento sera indispensable que SURAMERICANA apruebe 
expresamente el nombramiento del arbitro que corresponda al Contratista. 

SURAMERICANA, a su arbitrio, podra tomar a su cargo el cumplimiento del contrato, 
caso en el cual se subrogara en los derechos del Contratista contra la Entidad 
Contratante. 

3. La Entidad Contratante perdera el derecho a la indemnizacian cuando incurra en dolo 
o mala fe para acreditar la ocurrencia o cuantia del siniestro." 

Esperamos haber otorgado una respuesta Clara a su solicitud, en caso que CONSTRUSAR 
pretenda afectar la garantia quedamos a la espera de la solicitud de afectaci6n 
acompatiada de los documentos mencionados anteriormente. 

Cordialmente, 

AbNI A 	 RI CHAVES 
AnalistalEvalu or de Reclamaciones 
Seguios Generales Suramericana S.A. 
Car/era 11 No. 93 — 46 Telefono: 6463060 Ext. 13149 

aviterisura.com.co  

Oficina principal: Carrera 64B N 49A-30. Medellin - Colombia. Telefono:141260 2100. 
www.sura.corn 
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NARANJO 

ASUNTO: 	Respuesta oficio Indemnizaciones 162/18 - R VEGA INGENIER1A Y CONSTRUSAR ( — 
SAS Y/O UNIVERSIDAD SANTO TOMAS. 

Respetada senora; 

Teniendo en cuenta su comunicaci6n, quiero manifestarle que soy insistente con que 
Existe una falta contra el contrato, ya que en la clausula SEPTIMA de los contratos 018 
y 024 existe un parrafo que reza: "el anticipo sera consignado en una cuenta corriente a 
nombre del contratista, Pero con manejo coniunto  de tal modo que todos los cheques 
girados desde la cuenta del anticipo Ilevaran la firma del residente administrativo y del 
contratista". Lo anterior, implicaria que el contratante se reserve:, su participacion en el 
control y manejo estricto de las sumas anticipadas. Adicionalmente, no reposa dentro de 
las evidencias y soportes la firma del residente administrativo para el movimiento de las 
sumas entregadas, ahora bien, se reitera el contrato es con R VEGA INGENIERIA LTDA, 
no con personas naturales, en lo que se refiere a certificaciones (bancarias o financieras) 
en cabeza de RAFAEL VEGA. 

Por lo anterior, se evidencia que el contratista a dado un manejo no aprobado por el 
contratante al utilizar los recursos para hacer una compra de materiales que no ha sido 
autorizada mediante la firma del respectivo cheque y que tampoco, el contratante, ha 
autorizado el traslado de los recursos que deberian reposar en la cuenta corriente del 
contratista, cuenta bancaria que deberia contar con un manejo conjunto, a cuentas a 
nombre de personas naturales. 

Asi las cosas, reitero que, aunque el anima de Construsar sea el de buscar la salida mask 
favorable a esta situacion, • solicito a la aseguradora que revise esta situacion porque 
considero que existen los eritos suficientes para poder continuar con la solicitud realizadaCERTIF N° CO/250491 

previamente acerca del si iestro de las polizas 
1669172-4 y 164/ 4-6 'ara lo anterior, adjunto copia de los contratos firmado por el 
representante le 	a Ingenieria Ltda. 

Muy a la esp 	 nsideraciones, 

Carrera 45 A No.102 A 41 Tels: 6115125 - 6363083 Fax: 7031998 Bogota D.C. 
Email servicioalcliente(thconcrusar.com  www.construsar.com  
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Avenida Carrera 19 # 97-31 Oficina 205 Teléfono: 6103032 

Bogotá - Colombia 

 
 
Señores 
Juzgado Treinta y Uno (31) Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Juez: Claudia Yamile Rodríguez Beltrán 
Correo: cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 

 
 

Proceso: Proceso Verbal de Mayor Cuantía 
Demandante: Construsar y Cia. Ltda. y Otros 
Demandados: Seguros Generales Suramericana S.A. 
Radicado: 11001-40-03-031-2022-00256-00 
Asunto: Autorización Dependencia Judicial 

 

Por medio del presente escrito, Nicolás Uribe Lozada, mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.086.029 de Bogotá D.C., abogado titulado y en 
ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 131.268 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura y con correo para notificaciones judiciales: nicolas.uribe@vivasuribe.com, obrando como 
apoderado especial de Seguros Generales Suramericana S.A. (en adelante por su nombre completo, 
Suramericana y/o la aseguradora), según poder debidamente otorgado cuya copia obra en el 
expediente, manifiesto expresamente que AUTORIZO a Juan Camilo Bedoya Chavarriaga, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.014.263.421 de Bogotá, profesional en Derecho, 
portador de la Tarjeta Procesional No. 308.157 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura y con 
correo para notificaciones judiciales: juan.bedoya@vivasuribe.com, para que actúe ante su despacho, 
dentro del proceso de la referencia, como: Asistente en Derecho, Auxiliar en Derecho y/o Dependiente 
Judicial y para que, en consecuencia, pueda conocer y examinar el expediente en cuestión, radicar 
documentos e, igualmente, para conocer las fechas para las diligencias a las cuales debo asistir. 
 
Cordialmente,  
 
 
________________________ 
Nicolás Uribe Lozada  
Apoderado de Seguros Generales Suramericana S.A.  
C.C. 80.086.029 de Bogotá    
T.P. 131.268 del C.S. de la J. 
Correo: nicolas.uribe@vivasuribe.com 
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(Importante) Contestación a la Demanda y Radicación de llamamiento en garantía //
Seguros Generales Suramericana S.A. // Construsar y Cía. Ltda. y la Universidad Santo
Tomas en contra de Seguros Generales Suramericana S.A. // Rad. 11001-40-03-031-
2022-...

Juan Camilo Bedoya Chavarriaga <juan.bedoya@vivasuribe.com>
Lun 8/08/2022 8:22

Para: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;nicolas.uribe@vivasuribe.com
<nicolas.uribe@vivasuribe.com>;tobiasrt@hotmail.com <tobiasrt@hotmail.com>;fernandoaljure@construsar.com
<fernandoaljure@construsar.com>;vegaconsultoria@hotmail.com
<vegaconsultoria@hotmail.com>;rvegaingenierialtda@gmail.com <rvegaingenierialtda@gmail.com>
CC: Gabriel Vivas <gabriel.vivas@vivasuribe.com>;german.gamarra <german.gamarra@vivasuribe.com>;Juan Sebastián Bonilla
<sebastian.bonilla@vivasuribe.com>;María Camila Sánchez <camila.sanchez@vivasuribe.com>;Juliana Rativa
<juliana.rativa@vivasuribe.com>

4 archivos adjuntos (4 MB)

3. Autorización Dependencia Apoderado Nicolás Uribe Lozada - Seguros Generales Suramericana S.A. (Rad. 2022-00256).pdf; 2.
Poder Suramericana S.A. - Rad. 2022-00256.pdf; 1. Llamamiento en garantía - R. Vega Ingeneria Ltda (Rad. 2022-00256)
+Anexos.pdf; 0. Contestación - Seguros Generales Suramericana S.A. (Rad. 2022-00256) VF + Anexos.pdf;

Señores
Juzgado Treinta y Uno (31) Civil Municipal Bogotá D.C.

Juez: Claudia Yamile Rodríguez Beltrán

Correo: cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.         S.         D.

 

Referencia: Proceso Verbal de Menor Cuantía

Demandante: Construsar y Cia. Ltda. y Otro

Demandado: Seguros Generales Suramericana S.A.

Radicado: 11001-40-03-031-2022-00256-00 

Asunto: Contestación a la Demanda y Radicación de llamamiento en garantía 

Por medio del presente correo, conforme a las instrucciones impartidas por el Dr. Nicolás Uribe
Lozada, mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía
No. 80.086.029 de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional No. 131.268 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, quien actúa en calidad de apoderado de Seguros Generales Suramericana S.A., según
poder debidamente otorgado cuya copia obra en el plenario, nos permitimos allegar con destino al
despacho tanto un memorial contentivo de la contestación a la demanda formulada ante usted
por Construsar S.A.S. y la Universidad Santo Tomás; como un segundo escrito formulando,
conforme a lo dispuesto en el artículo 64 del C.G.P. y demás pautas normativas concordantes un
llamamiento en garantía a R. Vega Ingeniería Ltda.

mailto:cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En concordancia con lo anterior, me permito indicar que se remite el presente correo con copia a las
partes de las cuales se conoce la dirección electrónica de notificaciones en razón de los documentos
que constan en el expediente. Así mismo, en aras de realizar la notificación de cualquier decisión y/o
surtir las comunicaciones a que haya lugar en desarrollo del proceso, reitero al Despacho y demás
partes procesales se sirvan hacer uso de los siguientes canales y/o
correos: nicolas.uribe@vivasuribe.com y juan.bedoya@vivasuribe.com.  

 

De antemano agradezco su colaboración y pronta respuesta en relación con el particular.

Cordialmente: 

JUAN CAMILO BEDOYA CHAVARRIAGA  // VIVAS & URIBE ABOGADOS
Abogado
T: 57-1-6103032. M. +57 312 5461499
Av. Carrera 19 N° 97-31 Of.205
juan.bedoya@vivasuribe.com
www.vivasuribe.com
Bogotá D.C. – Colombia
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